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ORDEN DEL DÍA

1.- RSGS-464/01 (V). Informe sobre el cumplimiento del Presupuesto de la Asamblea de Madrid
del año 2000.

2.- RGEP. 2698/01 (V). Propuesta de la Mesa de la Asamblea, de designación de miembros, a
instancia y en representación del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, por renuncia de
sus anteriores titulares, en el Consejo de Deportes de la Comunidad de Madrid.

3.- PCOP-138/01 RGEP. 2225 (V). Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del Sr. Setién Martínez,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al Sr. Presidente del Gobierno, sobre valoración de
los datos de siniestralidad laboral en nuestra Comunidad durante el mes de marzo del corriente
año.

4.- PCOP-152/01 RGEP. 2705 (V). Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del Sr. Sabando Suárez,
del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, al Sr. Presidente del Gobierno, sobre razones
por las que no se ha convocado todavía la Comisión, acordada en esta Cámara el pasado 8 de
marzo, para la orientación y seguimiento de las transferencias a nuestra Comunidad de los
recursos sanitarios actualmente gestionados por el INSALUD.
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5.- PCOP-158/01 RGEP. 2716 (V). Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del Sr. Van-Halen
Acedo, del Grupo Parlamentario Popular, al Sr. Presidente del Gobierno, sobre objetivos del
Proyecto que realizará el Canal de Isabel II en los terrenos donde se ubican los depósitos de
Plaza de Castilla, Santa Engracia e Islas Filipinas.

6.- PCOP-154/01 RGEP. 2707 (V). Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la Sra. Nevado
Bueno, del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, al Gobierno, sobre objetivo del convenio
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Accidentología y Seguridad de Vehículos de la Comunidad de Madrid.

9.- PCOP-149/01 RGEP. 2514 (V). Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, al Sr. Fernández Gordillo, del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, al Gobierno, sobre número de actuaciones de promotores de rehabilitación con
protección pública para viviendas incluidas en las zonas de rehabilitación integrada en la
Comunidad que tiene previsto se beneficien durante el presente ejercicio, de las ayudas
económicas previstas en el Decreto 11/2001, de 25 de enero. 

10.- PCOP-145/01 RGEP. 2510 (V). Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del Sr. Chazarra
Montiel, del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, al Gobierno, sobre opinión sobre el
hecho de que el Teatro Real se utilice para el disfrute de una empresa privada.

11.- PCOP-153/01 RGEP. 2706 (V). Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del Sr. Chazarra
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Consejería de Cultura para la construcción de la biblioteca pública de Carabanchel.

12.- PCOP-156/01 RGEP. 2709 (V). Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del Sr. Chazarra
Montiel, del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, al Gobierno, sobre fecha en que tiene
previsto constituir y que entre en funcionamiento el Consejo de Archivos de la Comunidad de
Madrid, tal y como establece el artículo 12 de la Ley 4/1993, de Archivos y Patrimonio Documental
de la Comunidad de Madrid.

13.-RGEP. 2121/01 (V). Informe Anual del Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid,
correspondiente al año 2000. 

14.- C-426/00 RGEP. 6077 (V). Comparecencia, a iniciativa del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, del Sr. Consejero de Sanidad, para que informe sobre funcionamiento del Servicio
de Emergencia y Rescate de la Comunidad de Madrid (SERCAM) desde la atribución a la
Consejería de Sanidad de la prestación de dicho Servicio.

15.- M-7/01 RGEP. 2697 (V). Moción del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas,
subsiguiente a la Interpelación I 9/01 RGEP. 2381, sobre política general en materia de Sociedad
de la Información.

16.- PNL-15/01 RGEP. 983 (V). Proposición No de Ley, a iniciativa del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, con objeto de instar al Gobierno a que, con el objetivo de impulsar políticas de
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fomento para la integración social de los minusválidos, la Administración Regional contrate
preferentemente con aquellas empresas públicas o privadas que dispongan en sus plantillas de
un número de trabajadores minusválidos no inferior al 2%, siempre que sus ofertas igualen a las
más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirvan de base para la
adjudicación.

Se acompaña enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas. 
(RGEP 2737/01)

17.- PNL-33/01 RGEP. 1881 (V). Proposición No de Ley, a iniciativa del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, con objeto de instar al Gobierno a elaborar, en el plazo de dos meses,
en coordinación con los representantes municipales y con los Gobiernos de las Comunidades de
Castilla La Mancha y Castilla León, un Plan Especial de actuaciones para el suroeste madrileño,
con la inclusión de las medidas que se citan.

18.- PL-2/01 RGEP. 354 (V). Dictamen de la Comisión de Economía y Empleo al Proyecto de Ley
de Creación del Servicio Regional de Empleo

RGEP. 2646/01, RGEP. 2651/01 y RGEP. 2657/01 (V). Recibidos escritos de los Grupos
Parlamentarios de Izquierda Unida y Socialista-Progresistas comunicando la reserva de las
enmiendas no incorporadas al Dictamen de la Comisión. 

19.- PL-5/01 RGEP. 1770 RGEP. 2699/01 (V). Dictamen de la Comisión de Presidencia, Hacienda
y Presupuestos al Proyecto de Ley, del Juego de la Comunidad de Madrid.

RGEP. 2647/01 y RGEP. 2650/01 (V). Recibidos escritos de los Grupos Parlamentarios de
Izquierda Unida y Socialista-Progresistas comunicando la reserva de las enmiendas no
incorporadas al Dictamen de la Comisión. 

20.- PL-6/01 RGEP. 1832 y RGEP. 2704/01 (V). Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente al
Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley 20/1999, de 3 de mayo, del Parque Regional del
curso medio del río Guadarrama y su entorno.

RGEP. 2658/01 (V). Recibido escrito del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas
comunicando la reserva de las enmiendas no incorporadas al Dictamen de la Comisión. 

21.- PL-7/01 RGEP. 1855 y RGEP. 2729/01 (V). Dictamen de la Comisión de Educación al
Proyecto de Ley, de Reconocimiento de la Universidad Privada “Francisco de Vitoria”.

RGEP. 2740/01 (V). Recibido escrito del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas
comunicando la reserva de las enmiendas no incorporadas al Dictamen de la Comisión. 
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(Se abre la sesión a las dieciséis horas y
nueve minutos.)

El Sr. PRESIDENTE: Señor Presidente de la
Comunidad, Señorías, se abre la sesión. Esta
Presidencia, en los términos previstos por el artículo
106 del Reglamento, propone al Pleno de la Cámara
la siguiente alteración en el Orden del Día: retirada
definitiva de este Orden del Día de la Proposición No
de Ley número 15, a solicitud de Izquierda Unida,
incluida como punto 5.1 del Orden del Día de la
presente sesión. ¿Acepta el Pleno de la Asamblea de
Madrid esta alteración en el Orden del Día?
(Asentimiento.) Muchas gracias, señores Diputados.
Desaparece, pues, del Orden del Día la citada
materia.

Pasamos al primer punto del Orden del Día,
cuestiones preliminares.

Informe sobre el cumplimiento del
Presupuesto de la Asamblea de Madrid del año
2000.

————   RSGS. 464/01 (V) ————

Señorías, la Mesa, conforme a lo previsto en
los artículos 49 y 94 del Reglamento, eleva al Pleno
de la Cámara, a efectos de su conocimiento, el
informe sobre el cumplimiento del Presupuesto de la
Asamblea de Madrid correspondiente al ejercicio
presupuestario del año 2000. El Pleno, Señorías,
señores Portavoces, toma conocimiento del informe.

Pasamos a la segunda cuestión preliminar.

Propuesta de la Mesa de la Asamblea de
designación de miembros, a instancia y en
representación del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, por renuncia de sus
anteriores titulares, en el Consejo de Deportes de
la Comunidad de Madrid.

———— RGEP. 2698/01 (V) ————

Señorías, la mesa, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 22 de la Ley del Deporte de la
Comunidad de Madrid, y también de acuerdo con el
artículo 234 del Reglamento, eleva al Pleno enunciado
de candidatos que se proponen para su designación
como miembros del Consejo de Deportes de la
Comunidad de Madrid. Por el Secretario de la Cámara

se procede a continuación a su lectura.

El Sr. SECRETARIO SEGUNDO (Sanz
Agüero): A propuesta del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, don Francisco Contreras
Lorenzo y doña Sara Martínez Ibáñez, en sustitución
de don Jesús Zúñiga Lemáur y de don Francisco
Santos Vázquez Rabá.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Secretario. Seguidamente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 234 del Reglamento de la
Asamblea, la propuesta será sometida a votación de
conjunto por el Pleno. ¿Acepta el Pleno de la
Asamblea de Madrid la propuesta de designación de
miembros en el Consejo de Deportes de la Comunidad
de Madrid? (Asentimiento.) Muchas gracias, señores
Portavoces. El Pleno lo acepta por asentimiento.

Iniciamos el primer punto del Orden del Día,
preguntas orales.

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno del Sr. Setién Martínez, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, al Sr.
Presidente del Gobierno, sobre la valoración de
los datos de siniestralidad laboral en nuestra
Comunidad durante el mes de marzo del
corriente año.

———— PCOP-138/01 RGEP. (V) ————

Tiene la palabra el señor Setién.

El Sr. SETIÉN MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor Presidente. La pregunta, tardía por ausencia de
quienes debían responderla, dice textualmente: ¿cuál
es su valoración, señor Presidente, de los datos de
siniestralidad laboral en nuestra Comunidad durante el
mes de marzo del corriente año?

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Diputado. Señor Presidente de la Comunidad de
Madrid, tiene la palabra.

El Sr. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
(Ruiz-Gallardón Jiménez.- Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente. No sé a qué se refiere
S.S., pero Izquierda Unida no ha aplazado ninguna
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pregunta; el Gobierno no ha tenido ninguna necesidad
de aplazarla. En todo caso, no se preocupe S.S.
porque a la pregunta tardía el Gobierno le va a dar una
respuesta temprana, y, por lo tanto, no nos vamos a
quedar solamente en el mes de marzo, sino también
le vamos a dar los datos, que ya son oficiales, del
mes de abril de 2001. 

Señorías, si comparamos accidentes graves
en el mes de abril de 2001 con respecto al mes
anterior, excluyendo, como siempre, los itinere, éstos
han disminuido un 34,5 por ciento en todos los
sectores. Por lo que se refiere a los accidentes
mortales, en abril de 2001 se redujeron, con respecto
al mes anterior, un 58,3 por ciento, en todos los
sectores. En el sector de la construcción, que es el
que registra mayor índice de accidentes graves y
mortales, la disminución de los accidentes graves en
este período es del 45 por ciento, Señoría, y la de los
mortales del 40 por ciento. 

Si quiere tener unos datos comparativos, con
carácter anual, le puedo decir que los accidentes
graves disminuyeron en el mes de abril de 2001, en
relación con abril de 2000, en un 13,68 por ciento. Por
lo que se refiere a los accidentes mortales, Señoría,
disminuyeron en este mismo período de 12 meses en
un 50 por ciento, comparando abril de 2001, con abril
de 2000. Es decir, que, según los últimos datos
oficiales que tenemos, la Comunidad de Madrid ocupa
el cuarto lugar entre las Comunidades Autónomas con
menos accidentes graves y mortales, que sin duda
son los que más nos preocupan, y, como usted sin
duda recuerda, hemos sido, en este mismo período,
la primera en la generación de empleo.

En cuanto a la valoración que me pide S.S.,
satisfacción nunca. Mientras subsista un accidente
grave o un accidente mortal, no hay satisfacción del
Gobierno, pero sí es cierto que estamos en el buen
camino y que los altos índices de siniestalidad del
año pasado y de los últimos meses han sido
superados en las últimas estadísticas. Gracias, señor
Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Presidente. Señor Setién, tiene la palabra.

El Sr. SETIÉN MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): Gracias. Señor Presidente, como siempre,
usted no escucha. He hablado de marzo, no de abril,
y usted no puede, salvo que desconozca la ley, que
debería conocerla, eliminar, como siempre, los

accidentes “in itínere”, que son accidentes de trabajo,
como usted muy bien sabe.

Durante el mes de marzo los accidentes
mortales han aumentado en esta Comunidad un 50
por ciento respecto a marzo de 2000, y los graves, un
13 por ciento. Ni las cifras acumuladas hasta marzo,
ni las que conocemos hasta hoy, indican que haya
cambiado nada a mejor en su política de salud laboral.
Y, desgraciadamente, ésa es la tónica de su
Gobierno.

Mire usted, el índice de accidentes por cada
mil trabajadores crece al doble de velocidad en la
Comunidad de Madrid que en el resto de España.
Quiero que retenga este dato: desde que usted fue
nombrado Presidente, en julio de 1995, el número de
accidentes laborales se ha duplicado, señor Ruiz-
Gallardón -reténgalo: se ha duplicado-. Los accidentes
de trabajo son su gran fracaso, y para esos miles de
trabajadores accidentados usted no tuvo ni un mal
recuerdo, ni una mala palabra en esa sesión de
botafumeiro colectivo de la Casa de Correos.

Usted dice que va a impedir contratar con la
Comunidad a las empresas sancionadas, pero
desconoce que eso ya lo dice la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, que usted no está
cumpliendo. Y dice que hay que ganar competencia
en inspección, pero no trae una sola iniciativa en este
sentido; y dice que hay que cambiar la Ley de
Prevención, pero se lo dice a la prensa, no se lo dice
a su partido, que es a quien tiene que convencer; y,
sobre todo, lo que tiene que hacer es aplicarla.

Mi Grupo ha traído aquí multitud de
propuestas: el aumento de plantilla en institutos,
delegados territoriales mediante forma de colaboración
con agentes sociales, las listas negras de empresas
irresponsables, los comités conjuntos de seguridad
para las grandes obras -por cierto, cosa a la que se
niega su Consejero de Economía, mientras lo aplica
el de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes-,
sacar las ETT fuera de la construcción, etcétera.
Siempre nos han contestado con el desprecio
arrogante. Es más, su Consejero tiene empantanado
el Plan Director, porque se niega a poner en marcha
uno de los apartados más importantes del plan de
actuación para este año, pregúntele por qué, y
pregúntele por qué no se ha ingresado en el Instituto
la diferencia de las sanciones cobradas, como manda
la Ley, y por qué no ha cumplido el acuerdo unánime
del Plan Director del año pasado sobre la Fiscalía, y
por qué no ha ejecutado casi una cuarta parte del
presupuesto del Instituto del año 2000, y por qué no
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nos ofrece el listado de las empresas con más
siniestralidad laboral de la región. Y le voy a decir, a
lo mejor, por qué, y es para que no se demuestre que
le ha sometido al bochorno de dar un premio, un
galardón a la excelencia a empresas que están entre
las de más alta siniestralidad laboral de Madrid.

Señor Ruiz-Gallardón, hay que actuar, y yo
creo que en eso hace falta iniciativa sindical y
ciudadana, pero echar balones fuera llamando, como
hace su Consejero, a que cojamos el teléfono cuando
veamos un obrero sin arnés, evidencia, primero, una
concepción primaria de lo que son los accidentes
laborales, impropia de un responsable político, y
supone el reconocimiento de la impotencia, de la
ineptitud y de la falta de compromiso de quien
gobierna y no es capaz ni siquiera de hacer cumplir la
ley.

¿Dónde está el límite? ¿Qué más tiene que
pasar para que se dé usted por enterado, para que
alguien dimita, para que alguien cese o para que libere
a alguien de responsabilidades. Para que encare
usted una situación que se le ha ido de las manos,
señor Presidente. La actual Consejería ni se ocupa, ni
se preocupa, ni propone, ni ejecuta en el terreno de la
salud laboral, está a otras cosas.

Le voy a ofrecer una última idea, señor
Presidente. Al menos -y termino, señor Presidente-,
admita la sugerencia que le ha hecho CCOO, y que
hemos recogido los tres Grupos Parlamentarios, por
cierto: cree una Consejería de Trabajo que vele por los
derechos y por las condiciones laborales de los
trabajadores madrileños. Ésa, por lo menos, sí es su
responsabilidad personal, y sería una muestra de que
al fin, después de seis años de gobierno, se empieza
a tomar en serio la salud y la vida de los trabajadores
madrileños. Gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Diputado. Señor Presidente, tiene la palabra.

El Sr. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
(Ruiz-Gallardón Jiménez.- Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente. Muchas gracias, señor
Setién. La verdad es que, cuando usted me formula
una pregunta, fechada el 22 de mayo, interesándose
por los datos de marzo, yo pensaba que S.S. creía
que no teníamos los datos del mes siguiente, que es
abril, y ahora me entero de que no, que usted sabía
que los datos de abril estaban, y que los datos de
abril son los datos que yo he dado en esta Cámara, y

que son buenos datos. Y la verdad, se lo digo con
toda sinceridad, señor Setién, y con todo afecto y con
todo cariño, no le envidio nada, porque usted está
irritado porque los datos de abril han sido buenos, y
usted sufre porque los datos de abril son buenos, y
me dice que no podemos hablar de los datos de abril.
(Protestas en los bancos de la izquierda.)

Le digo una cosa: construir un discurso
político preguntando en mayo por marzo, eludiendo
abril, que es posterior a marzo, porque abril ha sido
bueno, me parece, con toda sinceridad, que a usted
le tiene que llevar a una frustración personal
verdaderamente absoluta. (El Sr. SETIÉN MARTÍNEZ
(Desde los escaños.-: Eso no es cierto.) Sí, señor
Setién, yo lo siento mucho; pero, ¿por qué no me
pregunta usted por abril? ¡Si es que es verdad!

Señor Presidente, no voy a entrar en
polémica, porque yo estoy convencido de verdad de
que, cuando usted recapacite esta tarde y esta
noche, dirá: “Por qué no le habré preguntado y habré
celebrado con el Presidente lo buenos que han sido
los datos de abril.”

Los datos son los que son y ésa esa la
realidad; usted no puede preguntar por el pasado, pero
le voy a dar unos datos comparativos porque usted,
claro, utiliza unos baremos que la verdad es que, si no
los cotejamos con los del resto de las Comunidades
Autónomas, se podría entrar en discusión. 

Usted sabe, por ejemplo, respecto a los
accidentes graves, y es importante el dato, ¿cuántos
empleados son necesarios para que se produzca un
accidente grave en España? Pues, 989. Le voy a
poner un ejemplo: en Andalucía hay un accidente
grave cada 694 empleados, y, ¿sabe cuántos hay en
la Comunidad de Madrid? Pues, 1.083. Estamos
prácticamente en el doble de seguridad laboral de lo
que existe en Andalucía. 

Accidentes mortales, señor Setién; mire
usted, para que se produzca un accidente mortal son
necesarios en la Comunidad de Madrid 11.396
ocupados; ¿sabe cuál es la media nacional? Pues,
9.003. Y en Andalucía, por poner un ejemplo de una
Comunidad gobernada por la izquierda, su sensibilidad
les lleva a 9.784. Compárenlo con los 11.396 que
tenemos en Madrid. ¿Esto qué significa? Que en
proporción al número de empleados esta Comunidad
Autónoma supera absolutamente todas las
gobernadas por la izquierda y, además, supera la
media nacional española en seguridad.
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El Sr. PRESIDENTE: Vaya terminando,
señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
(Ruiz-Gallardón Jiménez.- Desde los escaños.):
Termino, señor Presidente. Señor Setién, le pido que
en el futuro celebre usted los buenos datos de los
trabajadores y, de verdad, que aprenda de Comisiones
Obreras, aprenda de UGT y esté, conjuntamente con
el Gobierno, modificando la legislación para que la
seguridad sea una prima en la contratación. Gracias,
señor Presidente. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Pasamos a la siguiente
pregunta. 

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno del Sr. Sabando Suárez, del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, al Sr.
Presidente del Gobierno sobre razones por las
que no se ha convocado todavía la Comisión,
acordada en esta Cámara el pasado 8 de marzo,
para la orientación y seguimiento de las
transferencias a nuestra Comunidad de los
recursos sanitarias actualmente gestionados por
el Insalud.

—— PCOP-152/01 RGEP. 2705 (V) ——

Para formular la pregunta, tiene la palabra el
señor Sabando.

El Sr. SABANDO SUÁREZ (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señor
Presidente del Consejo de Gobierno, ¿cuáles son las
razones por las que no ha convocado todavía la
Comisión, acordada en esta Cámara el pasado 8 de
marzo, para la orientación y seguimiento de las
transferencias en nuestra Comunidad de los recursos
sanitarios actualmente gestionados por el Insalud?
Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Señor
Presidente, tiene la palabra.

El Sr. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
(Ruiz-Gallardón.-Desde los escaños.): Gracias, señor

Presidente. Gracias, señor Sabando, porque a juicio
de la Consejería de Sanidad, que es la responsable
competente, la primera reunión se celebrará durante
el mes de octubre de este año. Gracias, señor
Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene
la palabra el señor Sabando. 

El Sr. SABANDO SUÁREZ (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señor Presidente.
Respeto el juicio de la Consejería de Sanidad, pero
S.S. tiene que saber que hace tres meses y trece
días en este salón de plenos se aceptó que las
transferencias sanitarias se harían de forma
consensuada, es decir, contando con los agentes
sociales y con los grupos parlamentarios
representados en esta Cámara. El consenso que
usted ofreció en el mes de febrero fue recogido por el
Grupo Parlamentario Socialista, establecimos unas
condiciones y S.S. las aceptó. 

Dicho consenso se materializaba
sustancialmente en la creación de la Comisión de
referencia. Hasta hoy, como usted conoce, señor
Presidente, la respuesta ha sido el silencio, pero
parece ser que el Ministerio de Sanidad y el Insalud
no tienen ninguna intención de que las transferencias
sanitarias sean lo que usted repetidas veces ha dicho;
esto es: un proceso que haga posible una mejor
sanidad para todos los madrileños. 

Da la sensación de que para el Gobierno
central esa transferencia es un trámite más, y le
explico lo que está ocurriendo, señor Presidente.
Parece, por su respuesta, que usted lo desconoce la
Directora General de Relaciones Institucionales y Alta
Inspección, doña Regina Musquit, ha señalado a
varios medios de comunicación que las transferencias
hay que darlas tal cual están, sin reestructurar costes
ni mirar listas de espera. A sus interlocutores
autonómicos la señora Musquit les decía: “Se
equivocarán ustedes si pretenden liderar el proceso”.
Sin comentarios, señor Presidente. Se habla también
de hacer una transferencia incompleta, es decir, de
producir el hecho transferencial, dejando uno o varios
hospitales sin transferir, simplemente para ajustar los
números. Entre los Ministerios de Hacienda y de
Sanidad se están desarrollando, y usted tiene que
saberlo, reuniones técnicas irrelevantes políticamente,
pero dirigidas a buscar la fórmula mágica que haga
posible, desde el punto de vista financiero, un
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traspaso ajustado y que, por supuesto, no contempla
en modo alguno la compleja realidad sanitaria
madrileña. 

En la Consejería de Sanidad se han
constituido cuatro comisiones técnicas, que han
tenido cuatro reuniones en el Ministerio de Sanidad;
cuatro, señor Consejero. A la petición de información
adecuada y coherente de los técnicos de la
Consejería, la respuesta ha sido: informaciones
incompletas, inconexas y plagadas de lagunas.
Desde Insalud no se quiere decir una palabra más
acerca de los planes plurianuales, tanto respecto a
inversiones como a remodelaciones. Por si fuera
poco, desde la Dirección General del Insalud el señor
Bonet ordena que no se dé a la Comunidad Autónoma
un solo dato fuera de las comisiones técnicas,
mientras contemplamos, señor Presidente, cómo se
ralentizan las inversiones en este ejercicio y de cara
al próximo, porque el Insalud ha decidido cerrar el
grifo.

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, vaya
concluyendo, por favor.

El Sr. SABANDO SUÁREZ (Desde los
escaños.): Termino enseguida, señor Presidente. Con
esta metodología podrán quedar atrapados miles de
millones de pesetas que no emergerán en la
negociación como consecuencia de las nuevas
construcciones, las remodelaciones o los
mantenimientos. Tal vez, señor Presidente, usted esté
pensando que la vinculación de la financiación
sanitaria a la financiación general de las Comunidades
Autónomas le dará solucionado el problema; se
equivoca, señor Presidente. Le vuelvo a brindar la
ayuda de mi Grupo porque se prepara una
transferencia estándar; la alarma está servida. Lo que
ayer se decía en privado, hoy se dice en público. El
futuro, si S.S. no modifica esta rutina depauperadora,
será malo; perderemos uno de nuestros mejores
patrimonios, y usted, señor Presidente, y su partido
serán los responsables.

Usted, don Alberto -se lo digo con todo
respeto-, tiene que optar entre cumplir su palabra con
los madrileños y con esta Cámara o cumplir los
compromisos con el señor Aznar, con el Gobierno
central y con la dirección estatal de su partido para
volver al redil.

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, termine, por
favor.

El Sr. SABANDO SUÁREZ (Desde los
escaños.): Termino, señor Presidente. Si realmente
quiere una sanidad sin listas de espera ni tratos
deshumanizados, ponga manos a la obra y reúna ya
la mesa comprometida; reúnala ya, o, de lo contrario,
tal vez en octubre sea tarde y lo único que quede
garantizado, don Alberto, será su futuro político.
Muchas gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, Señoría. Tiene
la palabra el señor Presidente de la Comunidad.

El Sr. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
(Ruiz-Gallardón Jiménez.- Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente. No sabe cómo le
agradezco que se preocupe por mi futuro político; pero
quédese tranquilo, señor Sabando, porque mi futuro
político está en manos de los madrileños. Ya me han
dicho dos veces lo que pensaban, y veremos a ver qué
es lo que dicen, si tienen ocasión de decirlo en el
futuro.

Como estamos a punto de irnos de
vacaciones, y, además, ésta es mi última
comparecencia ante la oposición, aunque nos queda
un Pleno más, que es legislativo, no de control, le diré
que me recuerda usted, señor Sabando -se lo digo
con todo afecto-, al autoestopista descortés.
Seguramente usted hacía autostop en su juventud,
como todos nosotros; y usted ha hecho autostop en
la comisión que nosotros hemos propuesto. Nosotros
venimos aquí y hacemos una cosa inédita en
cualquier Comunidad Autónoma e inédita en las
transferencias. Yo no fui convocado, cuando estaba
en la oposición, a una comisión del Gobierno
socialista para las transferencias de las políticas
universitarias; no lo fui. La verdad es que me parece
muy bien que no lo fuera; no fue una iniciativa que
entonces pensase el Partido Socialista. Yo la he
tenido, no solamente con ustedes, sino con las
universidades, con las patronales, con las
asociaciones científicas, con los sindicatos, con las
federaciones y asociaciones de pacientes, con las
asociaciones de consumidores, con la Federación
Madrileña de Municipios. Entonces, yo digo: vamos a
hacer una transferencia concertada donde estemos
todos. Pues bien, le abro la puerta de ese coche a
usted, que está haciendo autostop; usted se sube, y
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dice: ya que me ha cogido usted, le digo que usted no
puede ir por esta carretera, tiene que ir por la otra; y
usted no puede ir a esta velocidad, tiene que ir a otra
distinta. Señor Sabando, ¡que le hemos metido en el
coche; que usted no tiene billete para este viaje! ¡Que
le hemos introducido nosotros en el coche! ¡Que no lo
tiene! (Grandes rumores en los bancos del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas.) Yo no fui en
su coche, porque ustedes no me convocaron. Yo he
parado el coche; he abierto la puerta de la derecha; le
he dicho: que suba la oposición, y me sube la
oposición y me protesta la velocidad. ¡Hombre!, no.
Deje usted que nosotros marquemos la velocidad.

Dos cosas finales. Primera, señor Sabando,
que, como todas quedarán en el Diario de Sesiones,
pero que ésta es importante: que las transferencias de
Sanidad se van a hacer por una cantidad superior a lo
que SS.SS., en declaraciones públicas, y dicen,
aunque tengo que decir, con toda honestidad, que no
S.S., porque S.S., además de un excelso dirigente
del Partido Socialista, es un experto en la materia y
no ha cometido el error de hacer esa cuantificación;
pero sí por la cuantificación que ha hecho quien está
por encima de usted en la jerarquía del Partido
Socialista; es decir, lo que ustedes establecen como
mínimo yo no lo acepto. Mis ambiciones están por
encima: está en las hemerotecas y consta en el
Diario de Sesiones.

Segundo. Vamos a hacer una transferencia
de sanidad, señor Sabando, contando con todos,
porque nosotros hemos querido incorporarnos en los
ritmos que quiere que enmarque directamente la
Consejería de Sanidad y en unos ritmos que no
pueden venir, de ninguna forma, condicionados por la
precipitación sino por la inteligencia y el talento, y les
pido una actitud institucional: súmense; súmense
porque aquí estamos dibujando el futuro de la
Comunidad de Madrid, y, por eso que tienen que
sumarse no pongan ningún tipo de piedras en el
camino porque no van a favorecer absolutamente a
nadie.

Por último, señor Sabando, no tenga usted
absolutamente ninguna duda de que el efecto de la
transferencia será el efecto que se ha producido en la
transferencia de las competencias de Educación. Hoy
no hay ningún ciudadano, ningún analista, ni siquiera
los Diputados de la oposición, que no constaten y
valoren el diferencial importantísimo que se ha
producido entre la educación universitaria en los
niveles no universitarios gestionados por la

Administración del Estado y los gestionados por la
Comunidad de Madrid. (Rumores.) Nosotros pedimos
transferencias no para tener mayor poder político sino
para tener mayor calidad.

Termino, señor Presidente, deseando a la
oposición que tenga un magnífico verano; que
conozca nuevas gentes y nuevos paisajes; que, si es
bueno para tener convivencia que hagan autostop,
pero que cuando se suban a un coche, por favor, ya
que les llevan, dejen que el conductor marque el ritmo,
el tiempo y el camino. Muchas gracias, señor
Presidente. (Fuertes aplausos en los bancos del
Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Presidente. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta de Contestación Oral en Pleno
del Sr. Van-Halen Acedo, del Grupo
Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre
objetivos del Proyecto que realizará el Canal de
Isabel II en los terrenos donde se ubican los
depósitos de Plaza de Castilla, Santa Engracia e
Islas Filipinas.

——— PCOP-158/01 RGEP. 2707 ———

Para su formulación, tiene la palabra el
Diputado señor Van-Halen.

El Sr. VAN-HALEN ACEDO (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señor Presidente. Señor
Presidente del Gobierno: ¿Cuáles son los objetivos
del proyecto que realizará el Canal de Isabel II en los
terrenos donde se ubican los depósitos de Plaza de
Castilla, Santa Engracia e Islas Filipinas?

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Diputado. El señor Presidente tiene la palabra.

El Sr. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
(Desde los escaños.- Ruíz-Gallardón Jiménez):
Gracias, señor Presidente. Gracias señor Diputado,
Presidente Van-Halen, porque quien lo ha sido lo es
para siempre. Con mucho gusto le contesto a su
pregunta. 

El proyecto que presentó el Consejero de
Justicia, en su condición de Presidente del Canal de
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Isabel II en el Consejo de Gobierno del pasado 14 de
junio, representa la creación de parques abiertos al
público más importante que se ha hecho nunca, de
una sola vez, en una sola operación, en ninguna
ciudad de la Unión Europea. Esto puede parecer
paradigmático, pero es así, y es contundente y
constatable. Es, yo me atrevo a calificarlo así,
conjuntamente con la generación de una enorme red
de infraestructura de Metro en la ciudad de Madrid, la
aportación territorialmente localizada más importante
que ha hecho el Gobierno de la Comunidad Autónoma
a los ciudadanos de la capital de nuestra Autonomía,
a la Villa de Madrid, que consiste en destinar la
totalidad, Señorías, de las superficies de las parcelas
propiedad del Canal de Isabel II que están en Plaza de
Castilla, en Islas Filipinas y en Santa Engracia, -
descontada, naturalmente, la superficie que ocupan
las instalaciones propias del Canal- a parques
gestionados por el Canal de Isabel II y abiertos al
público.

Vamos a poner, Señor Presidente, Señoría,
directamente a disposición de los ciudadanos de
Madrid, un total de 449.000 metros cuadrados de
parques públicos. Incluyo aquí los 32.000 metros
cuadrados de los dos parques abiertos actualmente:
el parque de Santander -feliz iniciativa del Gobierno
Socialista- y el parque de Plaza de Castilla, que
abrimos nosotros hace bien poco. Y están distribuidos
en los suelos los tres grandes depósitos subterráneos
de agua que el Canal tiene en estos momentos en
Santa Engracia, en Islas Filipinas y en Plaza de
Castilla. 

Señorías, para que ustedes se hagan una
idea les puedo decir que 449.000 metros cuadrados
es prácticamente algo menos de la mitad del parque
de El Retiro, concretamente un 40 por ciento de la
superficie del parque de El Retiro. Y en superficies de
las que se ha hablado mucho últimamente por otra
razones, le puedo decir que equivale a más de dos
veces la antigua ciudad deportiva del Real Madrid. 

Además de esto, Señorías, Señor
Presidente, vamos a renovar los tres depósitos de
agua, que es la razón fundamental de la actuación,
con una capacidad de 800.000 metros cúbicos, por
otros más modernos que mejoren la calidad y que
continúen esa política que está siguiendo el Canal de
Isabel II de contención de las pérdidas para optimizar
el sistema de gestión.

El sistema de gestión de estos propios
parques va a ser semejante al que actualmente existe
en los parques de Santander y de Plaza Castilla; es

decir, serán titularidad del Canal y el Canal los abrirá,
los gestionará y los cuidará, por lo que no supondrá
ningún tipo de incremento presupuestario del Capítulo
Primero para ninguna otra Administración Pública, y
termino, señor Presidente, diciéndoles que el coste
total de esta operación va a ser 13.000 millones de
pesetas destinados a la modernización de los tres
depósitos, más 4.900 millones de pesetas que es la
cantidad destinada estrictamente a la conversión de
las superficies en espacios abiertos al público, es
decir, un costal total estimado de 18.100 millones de
pesetas.

Termino, señor Presidente, convencido de
que, en este 150º aniversario de una empresa
extraordinaria -y aprovecho para decir que tuvimos un
acto espléndido el otro día, donde intervino, además,
don Agapito Ramos como antiguo Presidente del
Canal de Isabel II, celebrando este 150º aniversario-,
el Canal tiene un punto de encuentro y de complicidad
con el pueblo de Madrid no solamente prestándole el
mejor servicio de distribución de agua que en estos
momentos existe en España, sino, además, poniendo
a su disposición uno de los grandes espacios verdes,
hasta ahora vetado a los ciudadanos y que, a partir
del momento -en el año 2003- en que estén
finalizadas estas obras, será un nuevo espacio de
utilización por parte de los ciudadanos y una
consolidación de la ciudad de Madrid como la primera
capital de Europa en espacios verdes abiertos al
público. Gracias, señor Presidente. (Aplausos en los
bancos del Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias a usted,
Señoría. Señor Van-Halen, tiene la palabra.

El Sr. VAN-HALEN ACEDO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señor Ruiz-
Gallardón, estamos hablando de casi medio millón de
metros cuadrados, lo que me parece una cifra
importante. Usted ha dicho que es la extensión más
importante de parques en Europa, que se ha hecho -
entiendo yo- al mismo tiempo, porque verdaderamente
yo creo que lo importante de la iniciativa es que, al
mismo tiempo, se afronta medio millón de metros
cuadrados de parque público. Por otra parte, estamos
hablando de una inversión de 18.000 millones, y yo
creo que también es importante que, dentro de los
parques públicos que se proyectan, se van a
conformar también los edificios que tienen los
parques, con lo cual, me parece una tarea urbanística
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bastante importante, incluso imaginativa. En el tema
de la necesidad de parques públicos es muy fácil
hacer demagogia; su Gobierno, señor Ruiz-Gallardón,
simplemente, hace -hace-, hace los parques públicos,
y ahí van a estar. 

Además, entiendo que la renovación de los
depósitos supone una mayor y mejor calidad del agua
que vamos a consumir los ciudadanos de Madrid, ya
que eran depósitos obsoletos, de finales del siglo XIX
y principios del siglo XX. Con todo, yo creo que los
ciudadanos de Madrid debemos felicitarnos por ello y
felicitar al Gobierno de la Comunidad porque no hace
una política de promesas, sino que hace realidades.

También, señor Ruiz-Gallardón, creo que es
una buena celebración, como usted dice, el 150º
cumpleaños del Canal, que es anterior, incluso, a don
Agapito Ramos; fue ideado por Juan Bravo Murillo
siendo Ministro de Fomento; fue dotado por Juan
Bravo Murillo siendo Ministro de Hacienda, y fue
mimado por Juan Bravo Murillo no siendo Primer
Ministro. Y éste es un ejemplo de lo que un político
moderado, pero vanguardista e inteligente, fue capaz
de hacer en su tiempo para Madrid. Y con esta
iniciativa, usted y su Gobierno lo que hacen es seguir
esa estela. Muchas felicidades, y muchas gracias.
(Fuertes aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Diputado. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno de la Sra. Nevado Bueno, del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, dirigida al
Gobierno para que informe del objetivo del
convenio suscrito por parte de tres empresas del
grupo Imade con “Unidad Editorial, S.A.”

——— PCOP-154/01 RGEP. 2707 (V) ———

Doña Teresa Nevado tiene la palabra.

La Sra. NEVADO BUENO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. ¿Cuál es el
objetivo del convenio suscrito por parte de tres
empresas del grupo Imade con Unidad Editorial, S.A.?

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Señor
Consejero, tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- “Desde los escaños”):
Muchas gracias, señor Presidente. Este convenio
forma parte de un gasto autorizado por el Consejo de
Gobierno el 26 de octubre de 2000 para la promoción
turística y de conocimiento general de la Comunidad
de Madrid durante los últimos meses del año 2000.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Consejero. Señora Diputada, tiene la palabra.

La Sra. NEVADO BUENO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Supongo que
se reserva usted toda la explicación real y no tan
corta para su segunda intervención. Vamos a ver, de
lo que se trata aquí en realidad es de un convenio en
el que se dan 100 millones de pesetas por tres
empresas: Imade propiamente dicho, Turmadrid e ITV,
para ayudar a la publicación de un “compact disc” que
tiene óperas que edita un periódico los domingos. No
tengo nada que decir con respecto a que el periódico
busque los mecanismos de financiación que mejor le
parezcan, pero, claro, señor Consejero, me dirá usted
a mí: ¿Usted cree que ese sistema es el adecuado
para mejorar la atracción turística en la Comunidad de
Madrid? Francamente, no veo cuál es la relación entre
editar unos discos de ópera con que aumente el
turismo en Madrid.

La cosa es aún más sorprendente cuando
una de las empresas que financia es la ITV. No sé si
usted pensaría que ya que vienen más ciudadanos a
hacer turismo a Madrid, no sé si a oír la ópera -
supongo-, vendrían en coche y, de paso, pasarían la
inspección técnica de vehículos en las ITV de Madrid,
y así, tacita a tacita, conseguimos mejorar la riqueza
de esta región que es la primera de España, Europa
y el mundo en crecimiento económico. Francamente,
señor Consejero, ¿usted cree que eso es razonable?
Mire usted, si de lo que se trata -que parece que es
más razonable- es de una mejora, en general, de las
relaciones del Gobierno de la Comunidad de Madrid y
del Presidente del Gobierno con los medios de
prensa, con éste o con cualquier otro -legítimo
propósito, por supuesto-, los mecanismos no son
ésos, los mecanismos son otros: son relaciones
políticas, gabinetes de prensa, etcétera, y no que la
Consejería de Economía financie discos, porque,
además de todo, le tengo que decir, señor Consejero,
que yo siempre he pensado que los organismos
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públicos no están para financiar cosas privadas, sino
que más bien se buscan patrocinadores privados para
hacer cosas públicas; por ejemplo, la ópera, el
Auditorio, los conciertos, etcétera, se buscan
patrocinadores privados, no a la inversa: que los
públicos patrocinen cosas privadas; pero, bueno, ésta
debe de ser una nueva modalidad de la actividad
política que yo desconocía porque me he quedado un
poco anticuada.

Volvamos a lo que le decía. Si de lo que se
trata simplemente es de mejorar las relaciones con
políticas como los medios de prensa, su Presidente,
el Gobierno, tienen otras maneras de hacerlo.

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, vaya
terminando, se lo ruego.

La Sra. NEVADO BUENO (Desde los
escaños.): Termino, señor Presidente. Seguramente,
su Presidente, habiendo esperado simplemente un
poquito para la mejora de sus relaciones con el señor
Aznar, pensaría que se podrían mejorar las relaciones
con la prensa. Si eso fuera así, señor Consejero, nos
habríamos ahorrado todos algo: usted, por ejemplo, se
habría ahorrado esta pequeña incomodidad que yo le
estoy generando con la pregunta; yo, seguramente,
me habría ahorrado el rapapolvo que usted me va a
echar en la práctica habitual de sus respuestas, pero
lo que es mejor: los ciudadanos madrileños habrían
invertido el dinero, a través de su Gobierno, en cosas
que yo creo que podrían ser más útiles para los
ciudadanos; seguramente no para el Gobierno, pero
para los ciudadanos sí serían más útiles que este
convenio sobre el que le he preguntado. Nada más, y
muchas gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, Señoría. Tiene
la palabra el señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señor Presidente. Como hoy es un
día que estamos casi de cara a las vacaciones, y
además es San Luis Gonzaga, tiene usted suerte,
pues vamos a ser muy amables y llevar esto con
mucho cariño. Gracias por la felicitación, que ya sé
que me la hace de todo corazón.

En primer lugar, usted ha hecho conjeturas,

y las conjeturas nos pueden llevar hasta las pruebas
diabólicas, como usted dice, en el Derecho. Yo le voy
a contar lo que es la realidad y luego usted saca sus
conclusiones y así puede juzgar todo. El gasto que se
autorizó era de 249 millones, y ahí entraba, por
ejemplo, la campaña de “Shopping in Madrid”, que se
hace en todos los cines de Barcelona, de Valencia y
de Sevilla; se hace una campaña efectiva, directa, y
también en algunos de los cines de Madrid, porque
estamos moviendo fundamentalmente opinión. Se
hace el homenaje a la ópera, que es lo que usted
considera que tiene otros intereses espúreos, y se
hace “Bravo Madrid”, una campaña de 30 millones,
nada menos que con Turespaña, y se hace otra
campaña: “Bravo Spain”, “Bravo Madrid”, que se hace
directamente para los Estados Unidos con Castilla y
León, con Cantabria, con Andalucía, con una serie de
Comunidades conjuntamente. Es decir, esto se
aprueba en una acción conjunta.

Dice usted que la ópera no es una cosa muy
compleja. Mire, lo primero que ha pasado con la ópera
ha sido que el Estado español, y también las
Comunidades afectadas, tanto en Madrid como en
Cataluña, Andalucía o Valencia, así como en la tierra
asturiana, en todas partes, ha tenido un apoyo muy
directo porque es un elemento muy importante de
cultura y de ocio. En estos momentos, el tipo de
turismo por el que todos peleamos ya no es el de sol
y playa, estamos peleando por el turismo de
incentivos, estamos esperando por personas que en
muy poco tiempo quieren tener experiencias, y,
precisamente, hace falta vincularlas con actividades,
con experiencias. Esta campaña incluía muchísimas
actividades: llevaba una serie de colecciones que se
distribuían, promociones, publicaciones, anuncios,
televisión y radio, y dentro de esta campaña de 100
millones con Unión Editorial, el que aparezcan,
además, otras sociedades además de las turísticas
era porque había una gran promoción interior de la
Comunidad, y ahí, que no nos gastamos por otros
caminos, pero cada año se van haciendo más
actividades. Recordará que hace unos años hicimos
el Campeonato Mundial de Motos, por ejemplo; o
hemos hecho el Master de Golf, y, gracias a eso, los
madrileños se han enterado de que tienen 23 campos
de golf. Tenemos que estar permanentemente
realizando actividades, y si algo se le puede decir a
este Gobierno y a esta Comunidad en relación con
otras Comunidades Autónomas -algunas del glorioso
Gobierno socialista- es que somos los que menos
gastamos.



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 439 / 21 de junio de 200112834

El Sr. PRESIDENTE: Vaya terminando,
Señoría.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- Desde los escaños.):
Termino, señor Presidente. Si algo les puedo decir,
repito, es que somos los que menos gastamos, y así,
aun siendo los que menos gastamos, tenemos un
incremento del turismo en el año 2000 del 6,59
cuando la media española ha sido del 1,20. Muchas
gracias, señor Presidente. (Aplausos en los bancos
del Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno del Sr. Carmona Sancipriano, del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, al
Gobierno, sobre actuaciones que ha llevado a
cabo en relación con la venta ambulante en el
Rastro de Madrid, tras la denuncia presentada en
las Naciones Unidas a este respecto.

——— PCOP-55/01 RGEP. 2708 (V) ———

Tiene la palabra el señor Carmona.

El Sr. CARMONA SANCIPRIANO (Desde
los escaños.): Muchas gracias, señor Presidente.
Señor Consejero, felicidades. ¿Cuáles son las
actuaciones que ha llevado a cabo, en relación con la
venta ambulante en El Rastro de Madrid, tras la
denuncia presentada en las Naciones Unidas a este
respecto?

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
Señoría. Señor Consejero de Economía, tiene la
palabra.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señor Presidente. Señoría, como
usted sabe,  éste es un tema que,
competencialmente, no es de la Comunidad; pero sí
lo estoy siguiendo con mucha atención. Le estoy
siguiendo con atención y con preocupación: con
atención, porque es un tema que, según está
planteado, parece que afecta a derechos humanos, al
menos, así lo creen las personas que lo plantean, y,

en ese sentido, es muy serio, o es serio, por lo
menos, analizarlo. Segundo, con preocupación,
porque, indudablemente, la imagen de España y la
imagen de Madrid no quedan bien en una denuncia
ante un gran organismo internacional.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Consejero. Señor Carmona, tiene la palabra.

El Sr. CARMONA SANCIPRIANO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Todo el mundo
sabe que El Rastro se remonta, ni más ni menos,
más allá del siglo XV, y que muchos autores:
Cervantes, Lope, Tirso, De la Serna, Carrere, Jerónimo
de la Quintana, han hablado de El Rastro de Madrid.

Nosotros hace muy poco, no hace tanto
tiempo, nos dotamos de una ordenanza, que fue
votada por casi todos los grupos políticos, para
ordenar El Rastro de Madrid. Su aplicación inflexible
y sin tener en cuenta cada caso está dando lugar a
que se estén levantando los puestos de El Rastro de
Madrid que tanto años, siglos, han estado y han
permanecido ahí. No da tiempo siquiera al
aplazamiento de deudas, y las autoridades
municipales actúan discrecionalmente. Fíjese: el
Concejal Martínez Serrano ha llegado a amenazar con
enviar a la policía, y la ha enviado, para levantar esos
puestos.

¿Cuáles son las responsabilidades? Hay un
menosprecio por parte de las autoridades municipales
y de la Comunidad Autónoma de Madrid, que sí son
competentes para ampliar el espectro de lo que son
el patrimonio histórico de la Comunidad, los hechos
vivos de la Comunidad; ahí están la Ley de Comercio,
que sí se puede aplicar para amparar a estos
vendedores, y el ordenamiento sobre la venta
ambulante en Madrid. Y, sobre todo, han hablado con
el señor Villapalos; han hablado con el señor Basante
Pol; han hablado con Ana Román; con Concha
Guerra, su Directora General de Comercio, y su
respuesta ha sido vacía, y la Asociación Intercultural
de El Rastro de Madrid no ha tenido otro remedio que,
en boca de Mario Ágreda, presentarse hasta las
Naciones Unidas y denunciar a la Comunidad de
Madrid porque les están levantando los puestos de El
Rastro. Han denunciado al Alcalde de Madrid y al
Presidente de esta Comunidad Autónoma,
acusándoles de ser ejecutores de una actividad que
asegura el sustento de miles de personas, ejercitando
un poder al margen de los derechos que dicen
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representar. Ha sido denunciado el Presidente de esta
Comunidad en el marco de las Naciones Unidas.
¡Éste sí que es un hecho inédito! Y este Grupo
Parlamentario no es autoestopista, porque a ese
coche no nos subimos porque ni es un buen coche, ni
es seguro, ni nos lleva a ninguna parte, y porque el
conductor es un peligro. (Fuertes aplausos en los
bancos del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas.) (VARIAS PERSONAS EN LA
TRIBUNA DE INVITADOS: ¡Bravo! ¡Bravo!)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, Señoría. Tiene
la palabra el señor Consejero de Economía, don Luis
Blázquez.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señor Presidente. Vamos a ver, con
la problemática histórica se le ha complicado a usted
el tema, señor Carmona. El otro día, me hablaba en
nombre del Estado, del Gobierno de la nación y de los
errores cometidos; hoy, creía que estaba oyendo
hablar a un Concejal; hoy estaba usted hablando de
políticas municipales, y, en el fragor de ese combate,
equivoca usted la Ley de Comercio con la Ley de
Venta Ambulante -no tiene nada que ver la Ley de
Comercio con esto- y equivoca, además, al señor
Basante con la señora Basante, a pesar del hermoso
moño que lleva siempre (Risas.), con lo cual, es muy
difícil confundirla, porque, de verdad, en cualquier acto
se la localiza con mucha facilidad. (Aplausos en los
bancos del Grupo Parlamentario Popular.) Entiendo
que es un problema de la precipitación del lenguaje,
y no debe tener mayor importancia.

Mire, yo creo en una cosa en la que pienso
que usted no debe creer: en el sistema judicial
español, y, por eso, es por lo que decía que me
preocupaba el que las cosas salieran fuera de lo que
es nuestro control, el control que los españoles nos
hemos querido dar... (VARIAS PERSONAS EN LA
TRIBUNA DE INVITADOS: ¡Gallardón, dimite, El
Rastro no te admite!)

El Sr. PRESIDENTE: Ruego silencio,
señores invitados. Señores ujieres, con tranquilidad,
pero procedan al desalojo. (Grandes protestas en la
tribuna de invitados.) En la medida de lo posible,
continúe, señor Blázquez.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- “Desde los escaños”):
Muchas gracias, señor Presidente, sigo sus
instrucciones y continúo. Siento muy de veras que
personas tan entrañables como son las de la venta
ambulante en general, y El Rastro, habiendo tenido
este Gobierno la amabilidad, la atención, la
dedicación y el cuidado de hacer una ley específica
que fue totalmente consensuada, que no tuvo ningún
nivel de contestación, que después de que hemos
tenido todo ese nivel de consenso, haya una serie de
provocaciones. Realmente, lo peor de todo eso es que
nos gustaría que fueran realmente comprendidas.

Contestándole a usted, señor Carmona,
sobre lo que ha pedido, le digo que yo sí creo en el
sistema judicial español; usted parece que no, usted
parece que prefiere más el de las Naciones Unidas.
Yo por ahora no me muevo del territorio nacional.
Gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Blázquez. Yo rogaría a las Señorías de esta Cámara
-y ahora me dirijo especialmente al señor Carmona-
que cuando invitemos a personas a asistir a esta
Cámara se les hable previamente del respeto que
deben a esta Asamblea. Muchas gracias. (Aplausos
en los bancos del Grupo Parlamentario Popular.-
Varios señores Diputados del Grupo Socialista-
Progresistas piden la palabra.) No ha lugar, Señorías;
en este turno no ha lugar. (Fuertes protestas en los
bancos de la izquierda.) Pasamos a la siguiente
pregunta.

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno del Sr. Narros Manzanero, del Grupo
Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre
objetivos que persigue con la firma de un
convenio con la Universidad Politécnica para la
creación de un centro de accidentología y
seguridad de vehículos de la Comunidad de
Madrid.

——— PCOP-157/01 RGEP. 2715 (V) ———

Para la formulación de su pregunta, tiene la
palabra el señor Narros.

El Sr. NARROS MANZANERO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. La pregunta
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literalmente dice así: ¿Qué objetivos persigue el
Consejo de Gobierno con la firma de un convenio con
la Universidad Politécnica para la creación de un
centro de accidentología y seguridad de vehículos de
la Comunidad de Madrid?

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Narros. Tiene la palabra el señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señor Presidente. Señoría, este
convenio está dentro de un conjunto muy amplio de
actuaciones que pretenden situar la política y las
posibilidades del automóvil en este espacio -ya somos
la cuarta región de Europa en producción de
vehículos- en un primer nivel tecnológico y en un
primer nivel de cambio.

Aquí, la utilización de automóviles o
vehículos por un gran número de ciudadanos tiene,
además, para nuestro país y para nuestra Comunidad
muchos efectos positivos, desde el punto de vista
social, económico y de empleo, (Pateos en los
bancos del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas.), pero también tiene otros muy
negativos, como son las pérdidas humanas y
materiales...

El Sr. PRESIDENTE: Señor Blázquez,
perdone. Yo ruego a las Señorías socialistas que se
tranquilicen. Es una falta de respeto a la Cámara.
(Continúan los pateos.) Lo que están haciendo,
Señorías, es una falta de respeto a la democracia y a
la Cámara. En este turno no se les va a dar la palabra;
luego, les aconsejo que dejen de patear los escaños.
Continúe, señor Consejero, por favor.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente. El tráfico se cobra
víctimas, y supone unas pérdidas impresionantes, por
lo que es necesario colaborar en su mejora. La
fabricación de coches competitivos tiene que ver cada
vez más con el uso de tecnologías, para diseñar y
fabricar buenos productos, y, de hecho, la rama de
automoción se situó en el tercer lugar, detrás del
sector farmacéutico y de fabricación de equipos y
aparatos de radio por el gasto empresarial del I + D,
con un 9 por ciento del total. (Siguen los pateos en

los bancos del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas.) Aunque a estos señores no les
interese, yo creo que usted sí que me está
escuchando, y yo sigo.

Con vistas a los objetivos de eficiencia y de
integración completa, nuestra región presenta claras
ventajas competitivas. A través de la Consejería,
venimos apoyando temas de investigación en el sector
de automoción, y ponemos a su disposición las
instalaciones del Centro Superior de Investigación del
Automóvil de la Comunidad, que desarrollamos con la
Universidad Politécnica en el campus de Vallecas,
donde hay un magnífico edificio que costó algo más
de 1.200 millones de pesetas de inversión.

El convenio que hemos firmado el 15 de
junio, entre otros, con la presencia de la Dirección
General de Tráfico, pretende contribuir a la mejora de
la seguridad vial, y para ello se montan cuatro
laboratorios: de ensayos de colisión, de ensayos de
componentes y compatibilidad electromagnética...
(Continúan los pateos.) Si les parece, Señorías,
descansan, yo hablo más bajito y vuelven con los
pateos, para que no se agoten, que ya no tenemos
edad para esto. Decía, laboratorio de seguridad de
autobuses y autocares y laboratorio de investigación
de accidentes. Hay una infraestructura y otros datos,
esencialmente la construcción de un edificio
específico para el laboratorio de colisión...

El Sr. PRESIDENTE: Señor Consejero, le
ruego que vaya terminando cuando pueda.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- Desde los escaños.):
Termino enseguida, señor Presidente, en total, es un
presupuesto estimado de 1.135 millones de pesetas,
y contará con 43 personas de nivel técnico. Este
convenio se ve al mismo tiempo que otro suscrito con
Asetra, otro con el Inta, que se firmará en unos días,
otros convenios en el Centro de Accidentología, y un
programa específico de incorporación de la mujer al
mercado de la automoción.

Éste es un plan que se presentará
globalmente, y cada uno de estos convenios va
cumpliendo una etapa sucesiva, por lo que ya son
realidades, yo diría que espléndidas realidades, lo que
esta Comunidad presenta como competitividad en el
sector del automóvil dentro de la rama más importante
que es la innovación, la investigación y la aplicación
del I+D. Muchas gracias. (Aplausos en los bancos del
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Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Consejero. (El señor Sabando Suárez pide la
palabra.) Señoría, en este turno no se concede la
palabra. Al final tendrá la palabra, si la solicita. Tiene
la palabra el señor Narros.

El Sr. NARROS MANZANEDO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señor
Consejero, este Grupo Parlamentario entiende que el
convenio firmado el viernes pasado, 15 de junio, tendrá
unos efectos importantes. No es un trámite más que
su Consejería día a día realiza; es un convenio que
tendrá efectos muy positivos en dos campos
principalmente: la seguridad vial y la seguridad laboral.

En cuanto a la puesta en marcha de este
Centro de Accidentología, la Consejería de Economía
lo ampliará, como bien ha dicho, aproximadamente en
1.200 millones de pesetas. Todas las inversiones son
importantes, pero, señor Consejero, si cabe, este
convenio es actualmente importante por las razones
expuestas anteriormente: se invierte para proteger
vidas humanas. Problema de primera magnitud en
España y, por tanto, en nuestra Comunidad.

El sector del automóvil viene experimentando
un crecimiento de desarrollo tecnológico y un notable
incremento en la oferta y la demanda nacionales e
internacionales; potenciar la infraestructura y
actividades de investigación, incrementará el
desarrollo integral y equilibrado de nuestra
Comunidad. Este convenio da un salto cualitativo muy
importante si tenemos en cuenta que es el primer
centro de accidentalogía en España, y su instalación
será en la Comunidad de Madrid. Así, esta
Comunidad está a la vanguardia en este campo tan
importante como es la seguridad vial y laboral. 

Si tenemos en cuenta que actualmente un
elevado número de accidentes se producen en el
tráfico laboral y, en consecuencia, precisamente por
el tráfico, este Centro de Accidentología nos
proporcionará la investigación para conseguir una
mejor seguridad vial, sin olvidarnos de la importancia
de la creación de puestos de trabajo. Contará con un
amplio abanico de laboratorios para la prestación de
servicios tecnológicos, investigación científica y
técnica, estructuras operativas, diagnósticos
tecnológicos y compatibilidad de componentes
electromagnéticos, y un largo etcétera. Señor
Consejero, este Grupo Parlamentario apoya estas

innovaciones y la inversión realizada de 1.200 millones
de pesetas aproximadamente. Todas las inversiones
son criticables pero, desde luego, ésta no admite ni
una sola crítica ya que estamos invirtiendo, esta
Comunidad invierte, en un objetivo principal: salvar
vidas humanas. Muchas gracias, señor Presidente.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Diputado. Pasamos a la siguiente pregunta. 

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno, del Sr. Fernández Gordillo, del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, al
Gobierno, sobre número de actuaciones de
promotores de rehabilitación con protección
pública para viviendas incluidas en las zonas de
rehabilitación integradas en la Comunidad que
tiene previsto se beneficien durante el presente
ejercicio de las ayudas económicas previstas en
el Decreto 11/2001, de 25 de enero.

——— PCOP-149/01 RGEP. 2514 (V) ———

Tiene la palabra el señor Fenández Gordillo,
para formular la pregunta.

El Sr. FERNÁNDEZ GORDILLO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente.¿Cuántas
actuaciones de promotores de rehabilitación con
protección pública para viviendas incluidas en las
zonas de rehabilitación integral tiene previsto el
Gobierno se beneficien durante el presente ejercicio
de las ayudas económicas del Decreto 11/2001?

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Diputado. Tiene la palabra el señor Vicepresidente de
la Comunidad de Madrid.

El Sr. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES (Cortés Muñoz.-
Desde los escaños.): Muchas gracias, señor
Presidente. Gracias, Señoría, tiene usted siempre la
bondad de hacerme preguntas que me permiten
quedar bien dando datos positivos, que sé que al
primero que alegran, naturalmente, es a usted.

Permítame que le diga que el Gobierno ha
sido especialmente sensible con el tema de la
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rehabilitación, y no sólo de cascos antiguos,
históricos, que es muy importante, sino también de
viviendas y de barrios degradados para recuperar esos
barrios, muchos de los cuales tienen origen en los
años 50 ó 60. Sólo a título informativo, por supuesto,
pues no hay nada más lejos de mi ánimo que
establecer comparaciones que puedan parecer
odiosas, entre el año 1990 y el año 1995 se
declararon tres áreas de rehabilitación que afectaban
a tres municipios y a un total de unas 7.000 viviendas.
Desde el año 1995 al 2001 han sido 65 las áreas que
hemos hecho nuevas, que hemos declarado como
nuevas, afectando a 27 municipios -hemos pasado de
3 a 27- y, naturalmente, el número de viviendas, en
vez de las 7.000 que fueron en el período 1990-1995,
estamos ahora en 40.000 viviendas.

El dato concreto, para rematar el favor que
usted nos concede a todos, es el que se refiere al
Decreto 11/2001, de 25 de enero: ahora mismo hemos
declarado ya 11 nuevas áreas y está también a punto
la colonia Sandi, en Vallecas, lo que va a significar un
total de 6.000 y muchas viviendas; si quiere que se lo
diga con más exactitud: 6.399. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Consejero. Tiene la palabra el señor Fernández
Gordillo.

El Sr. FERNÁNDEZ GORDILLO (Desde los
escaños.): Le agradezco sus explicaciones, señor
Consejero. Usted bien sabe que a veces la falta de
medios económicos, unido en ocasiones al desinterés
de los propietarios, se traduce en el abandono de
viviendas y de inmuebles que han evidenciado los
últimos siniestros en Madrid. Por ello, nos parece
fundamental que las políticas y las ayudas públicas a
los procesos de rehabilitación regeneren nuestro tejido
urbano. 

Hace unos días, la Confederación de
Consumidores y Usuarios y la Asociación de
Empresas Constructoras Madrid hacían pública la
necesidad de actuar sobre 33.000 inmuebles en
Madrid. Usted mismo, a primeros de junio, hablaba de
rehabilitar este año más de 6.300 viviendas en nuestra
Comunidad. Sin embargo, como casi siempre que se
habla de vivienda, una cosa es predicar y otra dar
trigo, señor Cortés, porque en lo que va de año, como
usted bien acaba de recordar, apenas si han
declarado 11 zonas de rehabilitación integrada, que
afectan, ni más ni menos, señor Cortés, que a 684

viviendas; es decir, un 10 por ciento de sus propios
objetivos para este año. Junto a esas declaraciones,
el Consejo de Gobierno, el 8 de marzo pasado,
arbitraba 12 millones de pesetas para este ejercicio y
otros 12 para el 2002, a fin de subvencionar las
actuaciones de rehabilitación integrada en nuestra
Comunidad. Todo un récord, señor Cortés. No hay
más comentarios a esos 24 millones, que sirven para
muchas cosas, y ello precisamente en un momento,
como bien dice usted, en que en determinadas zonas
de Madrid es un clamor la necesidad de actuar y de
rehabilitar el tejido urbano, como es el caso de barrios
como Lavapiés, en su segunda fase de rehabilitación,
de Atocha, de Hortaleza, o Las Ventas; en el distrito
Centro, de Prosperidad; en Chamartín, de Bellavistas;
en Cuatrocaminos, de Berruguete; en el distrito de
Tetuán, del Lucero, o Molino de Viento; en el distrito
de Latina, de San Fermín, Almendrales y la Colonia
“Moscardó”; en el distrito de Usera, de la Colonia “San
Francisco”, del casco histórico de Carabanchel, o de
los cascos históricos de Villa de Vallecas y de
Villaverde Alto. Todas estas zonas de Madrid, que
demandan que la Comunidad haga una apuesta clara
por las políticas de rehabilitación con fondos
suficientes, señor Cortés, porque, aunque el auge de
la rehabilitación se está viendo en el sector
inmobiliario, que supone ya un 30 por ciento de su
actividad, hay que animar al mercado, y hay que
ayudarle, pero no con cantidades tan esperpénticas
como esos 12 millones que ustedes han arbitrado
este año en los presupuestos de 2001.

El Sr. PRESIDENTE: Vaya terminando,
Señoría.

El Sr. FERNÁNDEZ GORDILLO (Desde los
escaños.): Termino, señor Presidente. Yo no sé si las
comparaciones son odiosas o no, pero como a su
Presidente, al Presidente de esta Comunidad, le
gusta compararse con Cataluña, le dejo un dato para
su reflexión estival, porque también ustedes han de
reflexionar: en el año 2000, en esta Comunidad, se
rehabilitaron 801 inmuebles; en ese mismo año, en
ese mismo período, en Cataluña se rehabilitaron
10.645. Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos
en los bancos del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias a usted,
Señoría. Señor Vicepresidente, tiene la palabra.
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El Sr. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES (Cortés Muñoz):
Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias,
por sus ilustradas palabras, señor Diputado. Si las
comparaciones son odiosas o no, depende; mire
usted, en algunos casos lo son y en otros no. En el
caso que yo he explicitado antes, pienso que no eran
odiosas. El ejemplo de Barcelona no lo sé, habría que
estudiarlo con detalle; así, como primera impresión,
parece que estaba más necesitada Barcelona que
Madrid, por sus palabras y por lo que usted ha dicho.

Sin comparar, ero, cuando usted ataca en un
tema políticamente, lo cual es perfectamente correcto,
hay que tener también una dosis de objetividad. Yo
antes le he dado unos datos y no quiero que queden
perdidos en el espacio ni en el tiempo: del 90 al 95,
tres áreas, que afectaban a tres municipios, era un
bagaje muy pobre y afectaba a 7.000 viviendas, y eso
del 95 al 2001, y ya no hablamos de futuribles, de
predicar o dar trigo...

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, tiene que
concluir.

El Sr. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES (Cortés Muñoz. -
Desde los escaños.): Medio minuto, señor Presidente.
Bueno, pues esto ya es una realidad constatable:
hemos pasado de 3 a 65 áreas; es un paso tremendo,
hemos pasado de 3 municipios a 27, y de 7.000 a
40.000 viviendas; es muy difícil que usted pueda
argumentar en contra de eso, señor Fernández
Gordillo. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a
usted. Pasamos a la siguiente pregunta del Orden del
Día.

Pregunta Oral para Contestación en
Pleno formulada por el Sr. Chazarra Montiel, al
Gobierno, sobre la opinión sobre el hecho de que
el Teatro Real se utilice para el disfrute de una
empresa privada.

——— PCOP-145/01 RGEP. 2510 (V) ———

Tiene la palabra el señor Chazarra.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL (Desde los

escaños.): Gracias, señor Presidente. ¿Cuál es la
opinión del Consejo de Gobierno sobre el hecho de
que el Teatro Real se utilice para el disfrute de una
empresa privada?

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene
la palabra la señora Consejera de Cultura.

La Sra. CONSEJERA DE CULTURA (Moreno
Espert. -Desde los escaños.): Gracias, señor
Presidente. Tal como formula su pregunta, señor
Chazarra, lo que voy a dar es tan sólo una opinión. El
Teatro Real se rige, como todos ustedes saben, por
una Fundación, la Fundación Teatro Lírico; esta
Fundación tiene autonomía en sus decisiones y la
obtención de recursos financieros procedentes del
sector privado es uno de sus fines. El Teatro Real
vendió el 91 por ciento del aforo de una de las tres
funciones del ballet Romeo y Julieta, de la Compañía
Nacional de Danza, a la Banca Nacional de París.

En principio, hay que decir que este tipo de
acciones son una constante en otros teatros del
mundo, especialmente entre los europeos. El objetivo
de esta acción de patrocinio por parte del Teatro Real
fue mejorar la rentabilidad de las funciones de la
Compañía Nacional de Danza, que salían a la venta
fuera de abono, sin perjudicar el derecho del público
a comprar entradas para ver la producción. El público
pudo comprar entradas para ver el ballet Romeo y
Julieta, ya que la acción de patrocinio se hizo sobre
una de las tres representaciones que se ofrecieron de
esta producción; es decir, que entre las dos
representaciones salieron a la venta un total de 3.269
entradas, de las que quedaron sin vender 124. De todo
ello se puede deducir que quien quiso ver Romeo y
Julieta pudo hacerlo. Además, no se registró ninguna
reclamación del público en los libros que el Teatro
Real tiene para este efecto.

El ballet -esto es un hecho- no se vende
igual que la ópera, que es el género que más
demanda tiene en el Teatro Real, tiene una media de
venta del 68,23 por ciento, cifra que alcanza sus
menores cotas cuando las funciones se ofrecen fuera
de abono; éste era el caso de estas tres
representaciones. Romeo y Julieta era una reposición,
se representó seis veces, como ustedes saben, en
septiembre del 98; de aquellas funciones quedaron sin
vender 1.476 entradas y el porcentaje de venta de la
sala fue del 79,7 por ciento. El Teatro contaba
también con la experiencia de la única función fuera
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de abono del programa anterior de la Compañía
Nacional de Danza, en la que se quedó sin vender el
45,92 por ciento del aforo, 799 entradas.

Nuestro deseo es que el patrocinio y el
mecenazgo cultural se desarrollen en nuestro país y
contribuyan a financiar nuestras instituciones
culturales.

El Sr. PRESIDENTE: Señora Consejera,
vaya terminando cuando pueda.

La Sra. CONSEJERA DE CULTURA (Moreno
Espert. -Desde los escaños.): Acabo enseguida,
señor Presidente. El desarrollo del mecenazgo
cultural se realiza temporada a temporada en el Teatro
Real; se ha pasado del 41 por ciento del presupuesto
financiado con ingresos propios en el 98, al 52,7 por
ciento en el año 2000. Muchas gracias, señor
Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias a usted,
señora Consejera. Tiene la palabra el señor Chazarra
Montiel.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señor Presidente. Señora
Consejera, nos parece mal que este hecho se haya
producido y nos gustaría que no se volviera a repetir
en el futuro. La Comunidad de Madrid en el año 2001,
si mis datos son correctos, y creo que sí, aporta 870
millones de pesetas a la Fundación Teatro Lírico.

El Teatro Real tiene, yo creo, una bien
ganada fama de elitismo y lo que hay que hacer es
acercarlo a los ciudadanos, el departamento de ideas
geniales dice: como podemos acercar el Real a los
ciudadanos, pues vendiendo a una empresa privada,
que además, es una banca, el 91 por ciento del aforo
el 28 de mayo. Yo no sé si el método es, desde
luego, el más idóneo. Tiene un modo de gestión que
podríamos calificar de peregrino, recordemos el
homenaje a Alfredo Kraus, la huelga que tuvo lugar,
pero lo que me parece que no es en absoluto de
recibo es algo que tiene que ver con el despilfarro de
recursos.

Le voy a dar a usted datos de Esperanza
Aguirre, cuando Esperanza Aguirre, antes de ser
Ministra de Cultura, -antes de lo de Saramago y
Santiago Segura-, era Concejala del Ayuntamiento de
Madrid, y siendo Concejala del Ayuntamiento de

Madrid, decía esto del Real era un despilfarro para los
abrigos de visión, y señalaba, que cada butaca del
Real costaba 60.000 pesetas, por supuesto,
señalando los gastos de mantenimiento. Yo he hecho
la cuenta de la vieja, me he molestado en ello, así,
muy por encima, y con el aforo del Real resulta que,
con las cuentas o con el método Esperanza Aguirre,
ustedes, es decir, el Teatro Real recibió de la Banca
Nacional de París 26 millones de pesetas por esa
función, pero el precio real de ese aforo era noventa y
tantos millones; regalaron ustedes 70 millones de
pesetas a la Banca Nacional de París, con datos de
Esperanza Aguirre.

El Sr. PRESIDENTE: Señor Chazarra, ruego
vaya terminando.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL (Desde los
escaños.) : Termino, señor Presidente. Cuando vaya
a su casa puede oír una canción de Gloria Lasso, se
llama el “Ave María del Morro”, y en esta ocasión
quienes se van a quedar a la intemperie son los
madrileños, mientras en aplicación del realismo
mágico, a la puerta de la calle y a la luna de Valencia,
mientras el Real se alquila a la Banca Nacional de
París. Muchas gracias. ( Aplausos en los bancos del
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
Señoría. Puede contestar brevemente, Señoría.

La Sra. CONSEJERA DE CULTURA (Moreno
Espert.- Desde los escaños.): Simplemente, usted ha
pedido nuestra opinión, yo se la he dado; usted ha
dado la suya, las cuentas suyas no me salen para
nada, pero, como no tenemos tiempo, las hacemos
luego.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
Señora Consejera de Cultura. Pasamos a la siguiente
pregunta.

Pregunta para Contestación Oral en
Pleno, del señor Chazarra Montiel, al Gobierno,
sobre previsiones de la Consejería de Cultura
para la construcción de la biblioteca pública de
Carabanchel.

——— PCOP-153/01 RGEP. 2706 (V) ———
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Tiene la palabra, de nuevo, el señor
Chazarra.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL (Desde los
escaños.): Como en las sevillanas, la segunda.
¿Cuáles son las previsiones de la Consejería de
Cultura para la construcción de la biblioteca pública
de Carabanchel?

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Señora
Consejera, tiene la palabra.

La Sra. CONSEJERA DE CULTURA(Moreno
Espert.- Desde los escaños.): Gracias, señor
Presidente. Señorías, hemos manifestado ante esta
Cámara cuáles son los objetivos de la Consejería de
Cultura en esta Legislatura referentes a la creación de
nuevas infraestructuras bibliotecarias; objetivos que se
concretan en abrir al público, por primera vez en la
historia de la Comunidad de Madrid, una biblioteca de
titularidad de la Comunidad cada año. A su vez,
manifestamos la intención de abordar al tiempo dos
nuevos proyectos. El primero, dentro del Plan
Vallecas, es dotar a la Villa de Vallecas de una
biblioteca de distrito. El segundo, que es el que hoy
nos ocupa, es abordar el proyecto de una biblioteca
de nueva planta en el distrito de Carabanchel, para lo
cual es imprescindible la cesión de suelo por parte del
Ayuntamiento de Madrid. 

Para programar de la manera más eficaz la
nueva sede de la biblioteca de Carabanchel, se ha
realizado un estudio de las bibliotecas de acceso
público existentes en el distrito, con objeto, no sólo
de contar con una nueva biblioteca, sino que se sitúe
en el mejor lugar posible. Las bibliotecas públicas
existentes actualmente, como ustedes saben, son:
Pan Bendito, de la Comunidad de Madrid; Eugenia de
Montijo y Carabanchel, del Ayuntamiento de Madrid,
y la biblioteca popular de Carabanchel de Caja Madrid.

Las reuniones con el Ayuntamiento no se
han limitado a la solicitud de suelo para esta nueva
biblioteca, sino que incluyen la intención de planificar
conjuntamente la dotación bibliotecaria del distrito. La
Corporación municipal ha manifestado su disposición
de abordar en la siguiente Legislatura al menos una
nueva biblioteca de barrio en ese distrito.

En el año 2000, el Ayuntamiento nos informó

de la posibilidad de cedernos un solar de su
propiedad, situado en una posición céntrica del
distrito, en concreto, en la calle Zaira. Así lo
informamos en su día en la Comisión de Cultura de
esta Cámara; sin embargo, los estudios técnicos
posteriores realizados en función de la superficie y de
la edificabilidad, sólo hacían posible conseguir la
superficie construida, que se calcula entre 3.500 y
4.000 metros cuadrados, de una biblioteca de seis
plantas, lo cual, además de no ser aconsejable desde
el punto de vista bibliotecario, requiere una
modificación de planteamiento de dudosa viabilidad.

La Consejería se dirigió de nuevo al
Ayuntamiento y al Ivima con objeto de conseguir un
nuevo solar en el más breve plazo posible, bien
situado, calificado urbanísticamente para
equipamiento público y con una superficie de, al
menos, 1.200 metros cuadrados de ocupación. A
pesar de los constantes contactos, y pese a la
indudable voluntad de solución y al trabajo del
Ayuntamiento, en esta fecha todavía no contamos con
una posibilidad de suelo que cumpla las
características mencionadas. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a
usted, señora Consejera. Señor Chazarra, tiene la
palabra.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. No pueden ser
más deprimentes las palabras que acabamos de
escuchar. El Plan de Bibliotecas, que pretendía crear
al menos una biblioteca en cada distrito, va con un
considerable retraso. La Ley de Fomento del Libro y
la Lectura señala que se actualizaría y revisaría, y no
está actualizado ni revisado; y, con respecto al
proyecto de hacer una biblioteca en Carabanchel,
¿cómo estamos? Pues, la respuesta es al raso,
señora Consejera, al raso: sin techo y sin suelo.

Recuerdo -creo que me lo habrá oído
comentar alguna vez- un distrito en el que había un
cartel que decía: “Próximamente se construirá una
biblioteca de la Comunidad de Madrid.” A los pocos
meses volví a ver otro cartel: “Es inminente el
comienzo de las obras de una biblioteca de la
Comunidad de Madrid.” Y, ¿sabe usted cuál fue mi
sorpresa la tercera vez que pasé? Que lo que había
desaparecido era el cartel. En ese sentido, a mí me
gustaría que se solucionaran esos problemas.

Nos gustaría mucho que actuaran con
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diligencia, pero yo creo que la única diligencia que
conocen es la de John Ford, y sentados en el patio de
butacas; otra, me temo que no. Y las preguntas que
le quiero hacer en concreto son: ¿Qué van a seguir
haciendo después del fracaso en la obtención de
suelo? ¿Cuándo van a comenzar las obras, si no
desisten del proyecto? Y, a los vecinos de
Carabanchel, que tienen interés y preocupación por
saber cómo va esto, deben decirles cuándo van a
poder disponer de la biblioteca. Por supuesto, será en
la próxima Legislatura, porque yo creo que ésta, entre
unas cosas y otras, se nos va a ir.

Quiero terminar también con una canción de
Atahualpa Yupanqui: “Porque no engraso los ejes, me
llaman abandonao”, pero, si a usted le gusta que
suenen, es usted muy dueño. (Risas y aplausos en
los bancos del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Diputado. Tiene la palabra la señora Consejera de
Cultura.

La Sra. CONSEJERA DE CULTURA (Moreno
Espert.- Desde los escaños.): Gracias, señor
Presidente. Señor Chazarra, yo, desde luego, le
oigo... Dice usted que es deprimente lo que digo, pero
yo estoy por irme a un psiquiatra y tomar Prozac, de
verdad; parece que no hagamos nada de nada. 

Le he contado todo lo que hemos hecho
hasta el momento; le he contado que mientras no
tengamos suelo estamos atados de pies y manos.
¿Cuándo lo vamos a tener? ¡Hummm! No se me
ocurre ninguna canción para cantársela, pero le
prometo que se la cantaría. (Aplausos en los bancos
del Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Lo siento, pero no tiene
tiempo, Señoría. (Risas.)

La Sra. CONSEJERA DE CULTURA (Moreno
Espert.- Desde los escaños.): ¿No tengo tiempo? Lo
dejo para la próxima.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias.
Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta para Contestación Oral en

Pleno, del Sr. Chazarra Montiel, del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, al
Gobierno, sobre fecha en que tiene previsto
constituir y que entre en funcionamiento el
Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid,
tal y como establece el artículo 12 de la Ley
4/1993, de Archivos y Patrimonio Documental de
la Comunidad de Madrid.

——— PCOP-156/01 RGEP. 2706 (V) ———

De nuevo, tiene la palabra el señor Chazarra.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. ¿Con qué fecha
tiene previsto constituir y que entre en funcionamiento
el Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid,
tal y como establece el artículo 12 de la Ley 4/93, de
Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad
de Madrid? Gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, Señoría. De
nuevo tiene la palabra la señora Consejera.

La Sra. CONSEJERA DE CULTURA (Moreno
Espert.- Desde los escaños.): Muchas gracias, señor
Presidente. Señor Chazarra, tal y como informó el
Director General de Archivos, Museos y Bibliotecas
en la sesión del 11 de junio de la Comisión de Cultura,
es intención de la Consejería de Cultura proceder a
reordenar las competencias de la comisión sectorial
de archivos y patrimonio documental del consejo de
Cultura y, a continuación, nombrar y poner en
funcionamiento en esta Legislatura el Consejo de
Archivos de la Comunidad de Madrid. Muchas gracias,
señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene
la palabra el señor Chazarra.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señora
Consejera, le hago esta pregunta en Pleno
precisamente por la disconformidad o por no haberme
quedado satisfecho con la comparecencia en
Comisión del Director General. Dice usted que lo van
a poner en marcha en esta Legislatura sin señalar
cuando. 

Cuando he dicho que la Ley es la Ley 4/93,
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me estoy refiriendo a que se aprobó en el año 93, es
decir, lo hicimos los malvados socialistas; lleva 8
años y en esos 8 años ustedes no han creado, en los
6 últimos -los dos primeros son nuestros, nos
apuntamos el debe, pero los otros 6 son de ustedes-
el Consejo de Archivos, cuyas funciones conoce
usted perfectamente y que tiene que intervenir en
dictámenes, autorizaciones de expurgo, emitir
informes sobre la Asamblea y sobre los archivos de la
Asamblea, etcétera. Han pasado 8 años, como si
nada, y este consejo consultivo resulta que no está en
funcionamiento. 

Yo le podría hablar de desidia; yo le podría
hablar de falta de planificación; yo le podría hablar de
incapacidad para desarrollar la Ley de Archivos y de
Patrimonio Documental, pero no le voy a hablar de
eso; he estado pensando en quién tiene la culpa, y
creo que la tiene Carlos Gardel. (Risas.) ¿Por qué?
Porque sólo a una persona como Gardel se le puede
ocurrir decir que es un soplo la vida, y que 20 años no
es nada; pues si 20 años no es nada, ¿qué van a ser
8? (Risas.) Adelante, todavía tienen plazo. (Aplausos.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Chazarra. Tiene la palabra la señora Consejera.

La Sra. CONSEJERO DE CULTURA (Desde
los escaños.): Señor Chazarra, ahora me ha animado,
porque me quedan 12 años. A mí 2 años y al que
venga 10 más. ¿Por qué no se ha creado? ¿Por qué
no se creó en el 93, ni en el 94, ni en el 94,
sucesivamente hasta el 2001? A lo mejor porque
todavía no es necesario. 

Yo disiento de lo que usted ha dicho y se me
ocurren dos razones: primera, que en la fase de
desarrollo del sistema de archivos se consideraba,
como todavía puede considerarse, que la Comisión
Sectorial de Archivos y Patrimonio Documental del
Consejo de Cultura podía asumir las labores de
asesoramiento. La segunda razón sería la necesidad
de realizar una serie de estudios y trabajos previos
antes de su nombramiento y puesta en marcha. 

En estos momentos, y merced al trabajo
realizado en los últimos años, se está en disposición
de abordar el tema del expurgo, como usted ha
mencionado también, que es cuestión específica del
Consejo. Estamos realizando los estudios técnicos
previos al respecto; la delimitación de labores de
asesoramiento ante la comisión sectorial y el Consejo
y el borrador de reglamento que regula su

funcionamiento. Yo creo que no debemos crear
órganos consultivos sólo por cumplir formalmente;
tampoco lo hicieron ustedes. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora
Consejera. (El señor Sabando Suárez pide la
palabra.) Tiene la palabra el señor Sabando.

El Sr. SABANDO SUÁREZ (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señor Presidente, le
solicito la palabra en virtud del artículo 114.3 del
Reglamento, toda vez que ha llamado usted al orden,
recriminando al Diputado Carmona e incluso
imputándole y haciéndole responsable de algo de lo
que la dirección de este Grupo conoce bien que, en
absoluto, es responsable, sino que él, junto con la
dirección de este Grupo, se ha preocupado de
solicitar a las personas que estaban en la tribuna de
invitados de esta Cámara que guardaran el máximo
respeto para con esta Cámara, para con esta
institución. Por lo tanto le ruego, señor Presidente,
que retire la afirmación que usted ha hecho sobre el
Diputado Carmona porque ni es justa ni responde a la
verdad.

Me da la sensación, señor Presidente, que
le ocurre a usted como al señor Presidente del
Consejo de Gobierno, que creen ustedes que el coche
es de ustedes. El coche es de los ciudadanos, y las
puertas nos las abren los ciudadanos con sus votos;
no las abren ustedes. (Aplausos en los bancos del
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas y por
parte del Presidente de la Comunidad.- El señor
Villanueva González pide la palabra.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, Señoría.
También le voy a dar la palabra, señor Villanueva.
(Protestas en los bancos del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas.)

El Sr. VILLANUEVA GONZÁLEZ (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señorías, señor
Sabando, permítame, desde el máximo respeto,
desde el máximo cariño, que le dé un consejo:
tómese la vida con filosofía, señor Sabando. Aprenda
del señor Chazarra; tómese la vida con sentido del
humor; será muchísimo más feliz, señor Sabando.
(Protestas en los bancos del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas.) Yo simplemente le invito,
con el coche de los ciudadanos, con su coche, con el
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mío, si quiere, a dar una vuelta; a relajarnos y a
encontrar motivos suficientes, como decía el señor
Chazarra, para pensar que seis años de Gobierno no
son nada, y que nos quedan muchos más. Sea feliz,
señor Sabando; sea feliz, insisto; tiene derecho a ello.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Popular y protestas en los bancos del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas.- El señor
Sabando Suárez pide la palabra.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, Señoría.
Señor Sabando, mi condición de Presidente de esta
Asamblea, votado hace dos años, me impide
polemizar con usted; yo no debo polemizar con un
Portavoz parlamentario. Sí le tengo que decir, en
relación con su intervención, algunas cosas: en primer
lugar, yo no he llamado al orden al señor Carmona.
(Protestas por parte de los Diputados del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas.) Esto me
demuestra que no saben cuál es el artículo de las
llamadas al orden; no le he llamado al orden, Señoría.
La llamada al orden es la llamada de atención más
grave que un Presidente puede hacer un Parlamento,
y no me parece proporcionado llamar al orden al señor
Carmona.

En segundo lugar, señor Sabando, tengo que
decirle -lo sabe usted muy bien, y fuera me lo
reconocería- que lo de hoy ha sido bochornoso. Es
intolerable que unos invitados a esta casa presionen
de esa manera a los Diputados. Señoría, esto es una
Cámara parlamentaria; no es un régimen asambleario.
Yo, como Presidente, mientras lo siga siendo, tengo
la obligación marcada por el Reglamento de preservar
la dignidad y el prestigio de esta Cámara. (Protestas
en los bancos del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas.) Su dignidad, señor Sabando Suárez.
(El Sr. SABANDO SUÁREZ (Desde los escaños.): Y
yo le apoyo.) Y le tengo que decir, para acabar, que
le pido, como Presidente de la Cámara, a usted,
como Portavoz socialista, que ponga todos los
medios -y cuando digo todos, son todos- para que
hechos como los que han sucedido esta tarde no
vuelvan a repetirse. (Grandes protestas en los bancos
del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas y
aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Popular.- El señor Sabando Suárez pide la palabra.)

Señorías, pasamos al segundo punto del
Orden del Día.

Informe anual del Defensor del Menor en

la Comunidad de Madrid correspondiente al año
2000.

 ———  RGEP. 2121/01 (V)  ———

(Grandes protestas en los bancos del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas.) De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 237 del
Reglamento de la Asamblea, procede la exposición de
un resumen del informe anual del Defensor del Menor
en la Comunidad de Madrid, por tiempo de treinta
minutos. Tiene la palabra don Javier Urra, Defensor del
Menor en la Comunidad de Madrid. (Grandes
protestas en los bancos del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas.) Señor Urra, tiene usted la
palabra, no sin antes -y lo hago desde esta
Presidencia- dar mis saludos más cordiales a doña
Carmen González, Directora del Gabinete, y a don
José Luis Domínguez, Secretario General. Tiene la
palabra, señor Urra. (Grandes protestas en los bancos
del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas.)

El Sr. DEFENSOR DEL MENOR DE LA
COMUNIDAD DE MADRID (Ulla Portillo): Muchas
gracias, señor Presidente (Protestas en los bancos
del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas.)
Señor Presidente, Señoras y Señoras Diputados.
Espero poder dar a todos las gracias por escuchar
con atención el latido de la infancia. Tengo 30
minutos; me voy a ajustar a ellos y no puedo perder
esos minutos por la infancia. (Protestas en los
bancos del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas.)

Permítanme que dedique mis palabras -y
recuerden que ahora está hablando la infancia- a las
dos jóvenes que ayer violentamente fueron privadas
del contacto con su padre; que fueron violentadas
física y moralmente y que hoy visitan en la UVI a su
madre, víctimas de un ser que es humano, pero que,
pese a ser humano, es un ser desalmado. 

Lo mencionado es un suceso, pero estamos
ante un continuo de hechos penosos. Por citar los
últimos, el menor de 17 años marroquí- no hay que
propiciar la xenofobia ni el racismo, pero no ha de
ocultarse la terca realidad, sino mejorarla- que mató
a un ciudadano y quedó en la calle por un problema
de regulación laboral -lo denominado guardias de fin
de semana- de los esforzados miembros de los
equipos técnicos de los juzgados y de las fiscalías; o
el de una presunta violación de un niño de 13 años a
una niña de 7. Sucesos, sí, que desbordan la labor
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primigenia para la que nació la institución del Defensor
del Menor, pero que ésta realiza porque así se lo
demandan sus ciudadanos, sobre todo los más
pequeños. Y lo hemos hecho, y lo haremos, si se nos
lo permite, con valentía. 

Recuerdo que el año 97 se nos interpuso una
denuncia con miedo por unos hechos gravemente
vejatorios contra unos niños en una guardería de
Torrelodones. Hubo quien nos indicó: “Déjelo estar”.
No lo hicimos, sino que seguimos. Hoy una sentencia
firme habla de humillaciones a unos niños indefensos,
de hacerles comer los vómitos.

Queridas Señorías, ustedes crearon una
institución creíble, independiente, comprometida con
los niños y con los jóvenes, leal con esta Asamblea,
con todos los grupos políticos, y lo somos día a día.
Quiero manifestarles que ésta nuestra Comunidad de
Madrid se puede y debe sentir orgullosa del trato que
a la infancia dan los ciudadanos y las
Administraciones. Somos un ejemplo a imitar, si bien
ninguna otra Comunidad ha tenido el arrojo de crear
una institución como la del Defensor del Menor, que
puede ser -lo es- incómoda, pero necesaria. 

Señor Presidente de la Comunidad, señores
Consejeros, gracias por contestar siempre a nuestros
escritos; por aceptar nuestras sugerencias; por
encajar las críticas que buscan incentivar políticas en
favor de la infancia.  

Señoras y señores de la oposición, gracias
por preservar nuestra libertad de criterio; por entender
que sólo tenemos un partido: el de las niñas y los
niños. Gracias, señoras y señores Diputados.

Durante cinco años han comprobado que nos
mojamos en cada caso, pero que sabemos elevar la
casuística al concepto y transmitir criterios. Lo
hacemos con las continuas publicaciones, concursos
-como los de este julio en Almería-, Ley de
Responsabilidad Penal del Menor, mito civilizador, o
la de agosto, en el Escorial, que, como la del año
pasado será inaugurado por nuestro Presidente de la
Asamblea, el Excelentísimo Señor don Jesús
Pedroche, y que versará sobre “Dignidad humana: el
reto educativo desde la infancia”. Creemos que más
allá de las imaginarias fronteras de nuestra
Comunidad, somos creíbles; y ello porque estamos en
contacto permanente con niñas y niños, ya sea en
colegios, en institutos, en hospitales, en actividades
de ocio, deportivas, de arte. No nos ha podido el
múltiple papel. Seguimos atendiendo a cada menor
individualmente, y sobre todo lo hacemos con el que

más lo precisa: el niño diabético al que no quieren
dejar ir de excursión; al que detectan que es portador
de VIH y lo expulsan del colegio; al hiperquinético o
sobredotado; al que viene solo de otro país; a tantos
pequeños grupos que conforman un todo.

Hace casi cinco años nació el Defensor del
Menor. Hoy es conocido en España y valorado por
niñas y niños. Ciertamente, me empieza a ser
imposible contestar de forma manuscrita a tantos
dibujos, redacciones, cartas, muchas de ellas con
aportaciones, ideas y preocupaciones por los demás.

El mundo de la infancia ha cambiado en esta
Comunidad en pocos años, se nota en el ambiente:
se respeta al niño; se le escucha; se le siente
partícipe; se le exige, porque es sujeto de derechos;
se le empieza a hablar de respeto, de esfuerzo, de
voluntad, de ponerse en el lugar del otro porque se le
estima de verdad interlocutor, no mero sujeto a tutelar;
los medios de comunicación son cada día más
respetuosos con la intimidad y el honor de los
menores.

Les cuento esto porque las razones para ser
optimistas están en hechos objetivables, pero también
en las inaprensibles relaciones y posicionamientos;
han nacido consejos y concejalías y buzones de
ideas infantiles en muchos Ayuntamientos de esta
Comunidad; vemos muchos, muchísimos avances,
aunque hoy para ser escuchado hay que ser un
agorero que señala sólo lo negativo. En este sentido,
quiero, señoras y señores Diputados, trasladarles el
malestar de los jóvenes porque siempre se les tilde de
violentos. 

Tenemos problemas ¡cómo no! con la salud
mental de algunas niñas y niños; con el denominado
“botellón” o ingesta compulsiva y colectiva de alcohol;
con la falta de alternativas de ocio provechoso los
fines de semana; con las separaciones de los padres
cuando son mal llevadas -por cierto, mayoritarias-, y
con los objetores escolares y los que padecen el
absentismo escolar, pero sabemos cómo encarar
esos problemas. 

Cada día tenemos menos niños y jóvenes;
son un tesoro hasta numéricamente, por ello, y
aunque resulte paradójico, el esfuerzo presupuestario
directo y con políticas transversales ha de ser cada
día mayor; nos hacen falta medios instrumentales,
materiales y humanos. En algunos casos ha de ser la
propia Administración quien asuma toda la
responsabilidad, en otros ha de incentivar la iniciativa
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privada, la labor de organizaciones no
gubernamentales.

Enmarcado el tema, pasaré a subrayar lo
más significativo, desde nuestro punto de vista, de lo
reseñado en el Informe anual de 2000, que obra en su
poder y, además, les garantizo que seré breve. 

Esta institución cree firmemente en la
prevención; considera que para evitar la generación de
situaciones excluyentes, conflictivas, el camino ha de
comenzar a andarse mucho antes. En ese sentido, es
una gran suerte la función, la labor de divulgación de
los derechos, por eso nos hemos volcado en
coadyuvar a la labor de los padres con sus propios
hijos en lo que es la transmisión de valores. 

Numerosos han sido en ese sentido los
encuentros con niños, especialmente entrañables -he
de reconocerlo- en los hospitales de “La Paz”, “Niño
Jesús”, “Ramón y Cajal”, “San Rafael”, etcétera,
donde han conocido ya, además, a nuestra mascota
Dimas; y ¡cómo no! ese acto puntual de todos los
años, en Navidades, de esos niños con graves taras
de la residencia “Belén” que van a la institución del
Defensor. También pudimos disfrutar, junto al
Presidente de la Asamblea y miembros de esta
misma Asamblea, de la celebración, el día 20 de
noviembre, del Día del Niño, con la presencia de un
nutrido grupo de chavales de numerosos colegios que
se reunieron en el colegio de la ONCE “Vicente
Mosquete”, donde se entregó el premio del Defensor
del Menor; este año lo ha ganado un centro de
reforma, un centro magnífico, que es el centro “El
Madroño”, por su labor hacia otros niños, por su labor
absolutamente resocializadora; también se entregó al
excelentísimo señor don Joaquín Ruiz-Giménez por su
labor cotidiana en favor de la infancia.

En muchas ocasiones son los propios niños
los que quieren manifestar al Defensor del Menor sus
ideas y sus opiniones, conscientes y preocupados por
lo que cada día les golpea. Tengo que transmitirles
que cuando uno va cada tarde a los colegios, la
primera pregunta que te hacen es: ¿Qué hace usted
contra ETA? Los niños pequeños hablan mucho de la
paz y en contra de la violencia, pero están recibiendo
en heredad que la solución contra la violencia es más
violencia.

Para todos los niños se ha pensado y
diseñado la mascota Dimas, que antes mencionaba,
que está encargada de transmitirles sus mensajes,
basados en los derechos de las niñas y de los niños.

Las especiales necesidades educativas que

tienen los niños diabéticos, por ejemplo, han sido
objeto de estudio durante el presente ejercicio,
concluyendo en una publicación específica para ellos.

Se ha apoyado también el nacimiento de
muchas revistas infanto-juveniles, que a los chavales
en distintos pueblos, colegios, etcétera, les sirven de
canal de expresión y comunicación sobre temas que
son realmente de su interés; el estudio de la
metodología para realizar investigaciones en el ámbito
de la psicopatología y de la psiquiatría infanto-juvenil;
la apertura hacia otras instituciones, asociaciones y
entidades, que ha permitido múltiples reuniones,
algunas de ellas como la convocada para ver con qué
medios contábamos para esa tan traída, llevada y
denostada Ley -magnífica desde nuestro criterio- de
Responsabilidad Penal del Menor. Se reunieron el
Delegado del Gobierno, el Fiscal Jefe, el Juez
Decano, la Directora Gerente del Instituto Madrileño
del Menor y la Familia para ver qué medios se
estaban aportando y cuáles se van a precisar ya hoy
y dentro de año y medio, cuando la Ley ampare hasta
el grupo de los 21.

En la tradicional reunión de los defensores
de menor, que esta vez se reunió en Bruselas y que
hemos tenido la suerte de presidir, se vio la necesidad
de dar cada vez más la palabra a los niños. Esta
figura del Defensor del Menor cada vez más va
creándose en distintas zonas de Europa, tan es así
que se ha creado recientemente en Francia. También
estuvimos en Estrasburgo, en el Consejo de Europa,
para tratar el tema de los refugiados inmigrantes,
estos problemas que tenemos genéricos y que
golpean también a España y específicamente en
algunas circunstancias, por los medios que han de
implementarse, a Madrid.

En cuanto a los estudios e investigaciones,
nos hemos centrado en muchísimos aspectos, uno de
ellos es el acogimiento residencial. Se han visitado
muchísimas entidades públicas y se ha concluido la
idoneidad de los establecimientos pequeños. Y dicho
eso, que hay una idoneidad, que lo encontramos
positivo en general, hemos encontrado algunos
defectos que paso a señalar. Uno, la falta de recursos
específicos para niños con enfermedades mentales.
En alguna situación, las dificultades presupuestarias
a las que se enfrentan entidades que prestan ese
servicio; quizá en otros aspectos el deficiente apoyo
público a la emancipación; en algunos casos no se
encuentran soluciones fáciles de acogimiento familiar
y, por lo tanto, los internamientos se prolongan
excesivamente, y quizás existe una falta de
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preparación en algunos centros de protección que
exigen hoy profesionales no sólo con vocación y
voluntad, sino con un amplio conocimiento. Se ha
recomendado la intensificación del control al Instituto
Madrileño del Menor y la Familia. Y creemos
fundamental, repito, el tema de la cualificación técnica
y profesional.

Se ha hecho un estudio, del que se ha
hablado en esta Asamblea, en relación con los
menores residentes en guetos. Nos pareció
importante, cómo no, hacer este estudio, porque
conlleva en sí otros males peores: la enfermedad, las
taras psicológicas, el absentismo escolar, el
analfabetismo y la incultura, la violencia y el maltrato.
Nuestra impresión es que se ha hecho mucho,
muchísimo, pero que falta todavía bastante por hacer
y que además hay que hacerlo con inmediatez,
porque el tiempo de la infancia es muy corto.

Se ha trabajado el tema de la educación
compensatoria, absolutamente fundamental ante la
nueva realidad terca que nos va llegando en ese
sentido. El perfil de las niñas y de los niños, y un
tema que entiendo fundamental cuando ya llevamos
cinco años como institución: ¿cómo entienden los
ciudadanos y las ciudadanas de Madrid cuál es el
grado de los desarrollos políticos de la infancia?
Llama la atención que el ciudadano de Madrid
entiende que el mayor derecho que tiene un niño es el
del consumo, el poder elegir marcas, no así otros
criterios. Todavía en esta Comunidad los niños no
participan de manera significativa en la vida pública.
Creemos, en ese sentido, que va a haber una
importante tarea por parte de las Administraciones,
que es desarrollar el asociacionismo; hay que
encontrar metodologías del trabajo, de tiempo libre,
del desarrollo de las ludotecas, de los Consejos
escolares, de la reunión de todos los Ayuntamientos.

Se han abordado también otras
problemáticas que han dado lugar a la formulación de
algo fundamental para el Defensor del Menor como
institución: las recomendaciones. Se han realizado
este año 39, y se han unido a esas 39
recomendaciones 60 propuestas puntuales de
mejoras dirigidas a los centros. Merece la pena
destacar la referida a la instalación de antenas y
torres de telefonía móvil. Quiero que sepan que
muchos ciudadanos este año se han preocupado por
esas instalaciones de antenas y de telefonía móvil allí
donde pasan niños, donde hay guarderías, donde hay
colegios o zonas de ocio. Por cierto, que a donde nos
hemos dirigido, el Ayuntamiento de San Lorenzo de El

Escorial, por ejemplo, la respuesta ha sido muy
positiva, plenamente de aceptación.

En cuanto a los medios de comunicación,
hemos vuelto a dirigirnos a ellos en cuanto al respeto
al derecho de la intimidad del menor. Decía antes que
creo que han avanzado mucho, pero llama la atención
que en el día de ayer, por ejemplo, se diga: un padre
muerto, una madre tiroteada y una menor abusada
sexualmente, No creo que haya lugar, y en eso hay
que hacer una labor pedagógica para entender que
ese tipo de declaración hay que hacerla ante el juez,
pero que ya hoy marca a una niña, como hace un
momento me lo explicaba ella. Se han repetido
recordatorios, primordialmente, decía, respecto al
derecho a la intimidad. 

Si vamos acabando con la estadística, quiero
decir que este año, como todos los años, se ha
incrementado el número de casos que han llegado a
la institución del Defensor del Menor: han sido 25.462
personas las que se han dirigido a la institución del
Defensor, y en ese caso se ha hecho una apertura de
1.071 expedientes, alguno de ellos refrendados por un
gran número de firmas. A través del teléfono se ha
asesorado a 2.649, siendo el incremento igualmente
constante.

Es preciso señalar el enorme esfuerzo y
trabajo que requiere el estudio e investigación de
situaciones planteadas; algunas de ellas, no fáciles
de determinar, porque se produce detrás de puertas
donde la intimidad está muy defendida: llámese
hogares, escuelas, etcétera. Pero sí quiera señalarles
que la institución del Defensor del Menor sirve como
un potente mediador entre situaciones conflictivas
entre compañeros, entre hermanos, entre profesores
y alumnos y entre padres e hijos y que, además,
debemos de propiciar -y ustedes legisladores habrían
de hacerlo- los programas de mediación, tan
fundamentales en situaciones que hoy dañan
continuamente a los niños.

Tenemos problemas a veces en los procesos
de admisión de alumnos en centros educativos
sostenidos con fondos públicos que requieren
solución, como el tema de la escolarización de
alumnos con necesidades educativas especiales y de
actuaciones de compensación educativa que han de
ejecutarse de manera equitativa entre todos los
centros sostenidos con fondos públicos. Las
Administraciones públicas han de disponer de
procedimientos eficaces para la detección,
notificación e intervención de las situaciones graves
de absentismo escolar; en todo caso, tanto los
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problemas de violencia escolar como de absentismo,
como todos aquellos cuya solución trasciende el mero
ámbito educativo, requieren de la colaboración y
coordinación entre las diferentes Administraciones.

En otro orden de cosas, queremos
igualmente llamar la atención sobre la adopción
internacional. El desarrollo de las Ecai habría de ir
unido a un incremento del control, tanto previo a la
acreditación, como a posteriori, y a un impulso de los
mecanismos de inspección de las entidades del
órgano habilitante. He reiterado en estas palabras la
atención a la salud mental de niños y adolescentes,
que ha experimentado un considerable adelante con
la apertura de unidades hospitalarias, que aplaudimos,
y, sin embargo, se hace necesario seguir
perfeccionado el sistema con la creación de una
eficaz red de recursos.

Quiero concluir esta exposición
transmitiendo, a SS.SS. el enorme esfuerzo que se
realiza día a día por el reducido equipo, 19 personas,
para intentar mejorar la vida de los niños, consciente
de que muchas cosas se podrían haber hecho,
seguro, mejor, pero, desde luego, no se podrían haber
hecho más cosas.

Las demandas superan con mucho las
posibilidades de actuación con el personal del que
ahora mismo se dispone. El Gabinete Técnico que
está encargado de la tramitación de las quejas y
orientación al ciudadano, necesita claramente mayor
refuerzo de personal: hoy hay cinco Asesores; se nos
han concedido dos más, pero a día de hoy todavía no
se han incorporado. 

Es preciso resaltar la labor de la Secretaría
General, que no se limita en exclusiva a ejecutar las
funciones de gestión económica y de personal, sino
que apoya, además, técnicamente las actuaciones de
este Defensor con la participación en el diseño,
seguimiento, revisión, distribución, etcétera. Justo es
también reconocer la labor, de manera altruista, que
desempeñan unas personas, que están hoy aquí, muy
jóvenes, que son personas en prácticas del Colegio de
Abogados, del Colegio de Psicólogos y de las
universidades. Muchísimas gracias, porque dais
mucho oxígeno a esta institución. A todas SS.SS.
gracias, porque siempre los siento no sólo receptores
sino portavoces de la infancia. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Defensor del Menor. Tiene la palabra, ya que procede
abrir un turno de los Grupos Parlamentarios, la

representante de Izquierda Unida, la Diputada señora
Sánchez Peral. Tiene la palabra, Señoría, por un
tiempo máximo de quince minutos.

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, Señorías. En primer lugar,
quiero hacer nuestras las primeras palabras que ha
pronunciado el Defensor del Menor al presentar su
Informe solidarizándonos con esa familia que ha
sufrido ayer ese ataque en Pozuelo de Alarcón, y
aprovecho la oportunidad que me brinda esta Cámara
para decirle a su Alcalde que estudie la posibilidad de
poner más medios de prevención, más policía, y que
controle bien ese distrito que está teniendo unos
ataques francamente lamentables, según dice su
vecindario y según aparece en la prensa.

Sin embargo, como ése no es el motivo de
esta comparecencia, quiero también decirle al
Defensor del Menor que hay una cuestión que
nosotros tenemos muy en cuenta, que Izquierda
Unida ha tenido siempre muy presente, y quiero
recordarlo, que la primera Concejalía que hubo en la
Comunidad de Madrid donde se trató este problema
fue en Coslada hace diez años cuando estaba
gobernando Izquierda Unida. Por tanto, la sensibilidad
hacia este tema la tenemos desde siempre, y, cuando
hemos tenido ocasión de llevarla a la práctica, como
ocurrió en aquellos momentos, lo hicimos, porque nos
parece que la población infantil merece un respeto,
merece unas atenciones, y, sobre todo, queremos
valorar en toda su dimensión todas las posibilidades
que tiene.

Hay una cuestión que ha venido a
explicarnos el Defensor del Menor, y es el problema
de ese menor que ha cometido un crimen, y, después
del proceso que se ha llevado a cabo, han tenido que
ponerle en libertad porque el Consejo del Poder
Judicial no tenía los mecanismos para que estuviera
donde debía estar, y ha tenido que dejarle en libertad,
ha tenido que soltarle.

Señorías, el artículo 237 del Reglamento de
la Asamblea es el que da cobertura al presente
debate y, como es lógico y consecuente, establece
pautas para el desarrollo del punto del Orden del Día
que nos trae hoy aquí. Se ocupa de esto, y también
ordena la publicación del Informe en el Boletín Oficial
de la Asamblea; regula las intervenciones de las
partes, y fija a los Grupos Parlamentarios los tiempos
que les corresponden; prohíbe expresamente
presentar propuestas de resolución sobre el asunto;
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pero, sin perjuicio de todo esto, reconoce la
posibilidad de hacer propuestas y formular iniciativas
parlamentarias. Con ser esto importante, nos parece
que lo fundamental de este precepto es que pone de
manifiesto la voluntad de esta Cámara de efectuar un
debate, con carácter anual, al hilo de la presentación
del Informe de Actividades de la Institución del
Defensor del Menor en su máxima representación,
que es el señor Urra, que acaba de intervenir.

Respecto a este tema, acabamos de
escuchar con suma atención todo lo que el señor Urra
ha explicitado aquí y los argumentos y testimonios
que nos ha dado, porque nos parece que,
verdaderamente, ha dicho cosas que nosotros
también tenemos muy en cuenta: que hay que darle
la palabra a los menores; hay que atenderles, y hay
que escucharles con muchísima más atención.

Yo lamento el vacío que tiene esta Cámara
en este momento, no tanto por lo que me puedan
escuchar a mí, como Izquierda Unida, pero sí como
un modelo que tiene la necesidad de que todos
pongamos de nuestra parte para que los menores
gocen de la mayor atención por parte de todos y
todas las Diputadas de esta Cámara, porque nos
parece que la situación que se da en algunos casos
es bastante alarmante, aunque es una Institución que
viene de tener un prestigio -como bien aquí ha dicho
el Defensor del Menor-; es una Institución joven, es
una Institución que tiene cinco años, que ha
conseguido -como bien ha explicado- las
intervenciones de todos los menores que telefonean,
que hacen suya la Institución, y que hacen,  además,
que esta Institución la hagan también suya otras
Comunidades Autónomas, pero, además, salga el
reconocimiento de nuestras fronteras, y yo creo que
eso es un mérito que tenemos que dar a una
Institución que tiene que hacerse valer y que tiene que
hacerse respetar por todos y todas nosotras, pero, por
el vacío que se ve en los asientos, parece ser que
esto no es de mucho interés.

Señorías, el Defensor del Menor nos ha
presentado un informe que tiene más de 600 páginas,
y esas 600 páginas es un volumen que, dada la fecha
de la recepción del documento, hasta el momento de
este Pleno que se está celebrando aquí hoy, no
hemos tenido la oportunidad de darle una lectura
exhaustiva como merecería el tema que traemos a
debate. Pero semejante volumen de información tiene
como consecuencia ir desarrollando algunas partes;
a nosotros algunas nos han parecido de sumo interés,
y voy a pasar a enumerar algunas porque,

evidentemente, no nos es posible, en el poco tiempo
del que disponemos, hacer una lectura, como he
dicho, tan importante como nos parece. Es una
lectura que en su totalidad requiere muchísimo
tiempo, y debemos tener el tiempo necesario para
hacer todos estos debates. Sin embargo, sí hemos
tenido esa oportunidad de coger algunos aspectos, y
de ellos les voy a hablar.

Por ejemplo, nos llama mucho la atención
que el Defensor del Menor en el año 2000 haya tenido
un presupuesto de 231 millones de pesetas para este
año para realizar tantas tareas como aquí se nos han
explicado, y, sobre todo, porque también nos llama la
atención cómo se distribuye este presupuesto: más
del 60 por ciento es para gastos de personal, y el
treinta y seis y pico por ciento está dedicado al
capítulo de bienes y servicios. Como, asimismo, nos
llama la atención que esa más que discreta dotación
económica esté orientada a defender y a amparar los
derechos de una población potencial de algo más de
un millón de personas. Fíjense ustedes, Señorías,
que, haciendo la media -como ustedes bien saben- de
todos estos métodos económicos, se sale a 230
pesetas por persona, y esta cuestión es más que
llamativa, si tenemos en cuenta el conocimiento que
se tiene de esta Institución -como ya hemos dicho
antes- en nuestra Comunidad, en el resto de todas las
Comunidades Autónomas, y a nivel europeo.

Hay otras muchas cosas del informe que
merecen ser destacadas por nuestra parte, pero es
escaso el tiempo del que disponemos, lo que nos
obliga a resumir. Por ello, y a modo de síntesis, nos
parece oportuno traer a colación aquí un caso que
merece citarse por novedoso, justo y necesario. Se
trata, Señorías, del tema de los niños y niñas de 0 a
3 años que viven con sus madres en prisión. Es una
cuestión en la que confluyen diversos aspectos, pero,
por encima de todos, debe primar el superior interés
de los menores, hijos e hijas, de las madres reclusas.
A esto quiero hacer también una llamada de atención,
pero lamento que el señor Ruiz-Gallardón no esté
presente, porque él había hecho una promesa: que a
estos niños les iba a sacar de ese entorno.

El informe resalta, por una parte, la
necesidad de crear unidades independientes fuera de
los centros penitenciarios donde exista un entorno
normalizado para los menores y, por otro lado, que,
para poner en marchar esas unidades, es necesario
vencer todas las dificultades existentes mediante la
dirección política, y asumir lo que hoy todavía es
simplemente una hipótesis.
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Señor Urra, señor Defensor del Menor de la
Comunidad de Madrid, desde perspectivas distintas,
porque nuestras funciones son también diferentes, es
en este tema donde usted nos va a encontrar,
empujando con decisión y con fuerza en la misma
dirección que usted ha señalado. Usted ha propuesto,
igualmente, su intención de continuar defendiendo a
los menores en toda su dimensión y con bastante
energía, como bien lo viene haciendo hace tiempo. En
otros aspectos en los que lucharemos, también nos
va a encontrar por conseguir objetivos sociales
esenciales para la protección de los chavales. 

A los señores del Gobierno de la Comunidad
de Madrid quiero decirles que la mejor inversión que
pueden hacer es la aplicada a resolver las cuestiones
sociales. Vigilen, señores del Gobierno, los
presupuestos; sean celosos de los dineros públicos,
porque ésa es una de sus obligaciones principales,
pero, por favor, no sean cicateros donde no deben
serlo; sobre todo, con asuntos sociales que, como el
que nos ocupa, apuntan al mañana, apuntan al futuro
de nuestra sociedad. A los señores del Gobierno de
la Comunidad de Madrid quiero decirles también que
no insistan en los errores que vienen cometiendo
reiteradamente en los últimos tiempos en cuestiones
que tienen que ver con la Ley Orgánica 5/2000, de la
Responsabilidad Penal del Menor.

Queremos repetirles que no continúen
aplicando principios mercantiles y ultraliberales en
servicios tan sensibles como el del trato a niños y
niñas jóvenes infractores en los centros de reforma;
que no dejen en manos de la iniciativa privada la
vigilancia de la enseñanza del trato a menores y
adolescentes internos en esos centros. Tal vez así se
evitarían, señoras y señores del Gobierno, señora
Consejera de Servicios Sociales, más de una dimisión
por sorpresa, como la que hace poco tiempo ha
ocurrido en el dirección del Centro de Reforma del
Pinar. Quizá también de esa manera no llegarían a
producirse tantas fugas y tantos motines como los
ocurridos en el centro citado y en otros que están bajo
la tutela de la Comunidad de Madrid. Por último,
quiero hacer algún que otro comentario dirigido
también al Gobierno, como es de recibo, que tienen
que ver con la Institución que hoy ocupa el centro de
nuestro debate aquí del Defensor del Menor. 
Siendo una tradición no escrita en nuestra todavía
joven democracia, este tipo de instituciones suelen
estar dirigidas y representadas por personas no afines
a los ámbitos gubernamentales. Creemos que esto es
fundamental, y creemos que esto no es sólo una

tradición que debe respetarse por ser en sí misma
estimable, sino entendiendo que es, sobre todo, una
tradición necesaria y una tradición conveniente que
podamos mantener.

Señorías, creemos que hay que darle la voz
a los niños, como decía el señor Urra. Creemos que
hay que respetarlos, pero hay que respetarlos desde
todos los ámbitos.

El Sr. PRESIDENTE: Señora Diputada, vaya
terminando.

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Termino, señor
Presidente. Hoy en la prensa vienen datos del número
de niños de entre cero y tres años que se han
quedado sin plaza en la escuela infantil. Debemos
preservar que tengan no sólo una escuela, sino
también los buenos profesionales que necesitan,
porque, evidentemente, ha habido algunos casos en
los que han sufrido vejaciones, como bien ha descrito
aquí el Defensor del Menor, dentro de la institución,
donde, a veces, reciben por maestros o por otros
niños verdaderas fechorías. Esto tiene que tener una
importante solución. Nosotros tenemos la obligación
de preservar la situación de los menores, sobre todo
porque es nuestra obligación como parlamentarios y
porque tenemos el derecho de hacerlo, y porque
nuestros niños son el futuro de una sociedad más
justa, más humana y más desarrollada para ese
mañana, que yo creo que lo tenemos a la vuelta de la
esquina, y estos niños deberían tener esas
posibilidades que no les han sido posibles en otros
ámbitos.

Recuerdo a los señores del Gobierno que
pongan en marcha la excarcelación de esos niños que
no son responsables del delito que hayan cometido
sus madres. Por cierto, en otras etapas anteriores, de
hace ya bastantes años, el encarcelamiento de estos
niños se producía, lo que tenía como resultado niños
y niñas traumatizados por haberse educado dentro de
un ámbito que luego les ha sido hostil al salir a la
calle y por ser educados de manera diferente, y,
además, les provocaba rechazo hacia sus madres,
porque nunca les habían perdonado haber estado
privados de libertad, y eso no se debe permitir. Al
señor Ruiz-Gallardón, que hizo esa promesa, le pido
que, por favor, la ponga en marcha; no hagan ustedes
grandes titulares y luego no cumplan con los objetivos
que se merece esta población. Nada más. Muchas
gracias.
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a
usted, señora Diputada. Tiene la palabra la Diputada
Vázquez Menéndez, por un tiempo de quince
minutos.

La Sra. VÁZQUEZ MENÉNDEZ: Muchas
gracias, señor Presidente. Señoras y señores
Diputados, quiero agradecer al Defensor del Menor, a
la Institución, el trabajo que han hecho durante toda
su etapa, y especialmente en este último año, puesto
que estamos tratando ahora mismo la Memoria que
ellos presentan. Asimismo, quiero felicitarles y
felicitarnos porque, además de las quejas y
recomendaciones que han ido recogiendo, han ido, a
lo largo de este tiempo, incorporando estudios que
son muy necesarios, que es una labor muy importante
que tiene que hacer el Defensor del Menor.

En esta ocasión, en la Memoria que
presentan, hay unos estudios de tipo general, por
ejemplo: prevención de drogodependencias, desarrollo
de padres gays y madres lesbianas, videojuegos,
violencia, etcétera. Bienvenido sea. Yo me quiero
centrar en los estudios que han hecho sobre nuestra
Comunidad Autónoma, concretamente, en los trabajos
y estudios que han llevado a cabo en los centros
escolares de la Comunidad de Madrid, en los hogares
y residencias de nuestros menores tutelados y en el
estudio que ha citado el Defensor del Menor sobre los
menores residentes en guetos de infraviviendas. Este
último estudio nos muestra, sobre todo, las sombras
de la Comunidad de Madrid, porque dice este estudio
que en nuestra Comunidad tenemos ni más ni menos
que 28.650 menores que viven en las siguientes
condiciones: sin techo, chabolismo, infravivienda y
viviendas lamentables. La mayoría de las veces les
estamos hablando de porcentajes, el 50 por ciento
son de aquí y el 80 por ciento son de allá; pero,
28.650 menores es una cantidad muy importante;
piensen ustedes que pueden llenar la plaza de toros
de Las Ventas; son muchos niños. Estos menores
tienen un correlato en las cifras, cómo no, en el tema
educativo, porque salen cerca de 28.000 menores
entre no escolarizados, analfabetos y la muy
preocupante cifra de 18.500 menores que no van a la
escuela, que están en el paro y que no hacen nada.

Estoy segura de que a ninguno de nosotros,
Diputadas y Diputadas que estamos aquí sentados,
cualquiera que sea el escaño que ocupemos, nos
gusta esto; es más, creo que nos sentimos o nos

deberíamos sentir avergonzados de que nuestra
Comunidad Autónoma, que ocupa el primer o el
segundo puesto en cuanto a renta per cápita se
refiere, que estamos incluso por encima de la media
europea, que, a la vez, en un fenómeno de dualización
importante, tengamos en esta nuestra Comunidad
hipotecados a este número de menores que, sin
embargo, deberían estar formando parte de nuestro
futuro.

Respecto a las quejas que recoge la
Memoria del Defensor, quiero señalar algo muy
importante -son cerca de 23.000 quejas-: que están
firmadas; es decir, nos estamos refiriendo a quejas no
de este sector de la población que acabo de señalar,
que sería un sector de población marginal, porque
este sector de población sabemos que no hace una
queja por escrito y la firma, sino que estas quejas se
refieren fundamentalmente, más del 50 por ciento,
concretamente el 52 por ciento, a Educación y
Cultura, y el resto se reparte entre integración y
protección social y salud. En Educación, como no
podía ser menos, al tener esta situación que acaba de
explicar en su memoria el Defensor del Menor, han
crecido un 121 por ciento respecto al año anterior las
quejas. Se refieren fundamentalmente a las
condiciones materiales de los centros, es decir, los
padres reclaman otro tipo de centros: a las aulas
prefabricadas; ¿por qué están tanto tiempo las aulas
prefabricadas? ¿Es una falta de previsión? También a
la insuficiencia de centros, concretamente en el Barrio
de San Blas; a los problemas con la admisión de
alumnos, concretamente en los colegios concertados,
donde no se hace cumplir la normativa.

El Defensor hace unas recomendaciones
importantes. Dice que hay que garantizar la
escolarización, que hay que trabajar en la educación
compensatoria, que tenemos que tener plazas
suficientes en Educación Infantil. Bueno, ya ha hecho
alusión la Diputada de Izquierda Unida, pero,
concretamente, hoy en un periódico nos dicen que
6.000 chavales de 0-3 se han quedado sin plaza.
Resulta que es que en abril del año 2000, es decir,
hace un año, eran 4.200 niños los que se habían
quedado sin plaza; vamos por el buen camino, ¿eh?

Mientras que la Unión Europea recomienda
que un 20 por ciento de los niños estén escolarizados
en instituciones públicas, nosotros cumplimos el 10
por ciento; menos mal que, por ejemplo, viene Italia
con un 40 por ciento y ayuda a compensar la media.

También hace una recomendación específica
a la Comunidad Autónoma porque tiene que regular
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las condiciones higiénicas y técnico-sanitarias en
centros de Educación Infantil, tanto públicos como
privados. También es importante observar cómo
recomienda que, para la apertura de nuevos centros
de Educación Infantil, se obtenga, con carácter previo
a la autorización, una autorización administrativa en el
área de Educación.

Respecto a las becas de comedor, que
también se pide la ampliación, ¿qué quiere que le
digamos? Resulta que las becas de comedor que dan
la Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid piden que
tengan 1.600.000 pesetas de ingresos por renta
familiar. No estamos hablando de la gente más
marginal, no estamos ni tan siquiera acercándonos,
no ya a las clases medias, sino a las clases medias-
bajas. En diez años bien es verdad que esto me ha
preocupado muchísimo y he ido, por ejemplo, a las
cifras del Ayuntamiento de Madrid, y en las cifras
oficiales que dan viene que las solicitudes de becas
de comedor han sido 30.000 y la concesión 17.000;
estaba en más de 1.000 millones lo que invertía el
Ayuntamiento de Madrid y ahora está en 275
millones. También vamos por el buen camino.

Otro capítulo importante es sobre los
menores tutelados que están en residencias en
nuestra Comunidad; estamos hablando de alrededor
de unos 1.300 menores. Dice muy acertadamente el
Defensor que el objetivo del internamiento no es
sustituir a la familia, claro, sino prestarles apoyo para
mejorar la situación, para que puedan recuperar
cuanto antes a sus hijos. Por tanto, la responsabilidad
de la Administración es garantizar la existencia de
recursos. Se han encontrado en ese trabajo, en ese
estudio que han hecho dentro de la Comunidad, con
que hay sitios en los que los niños llegaron en los
primeros años de su vida y hoy son ya adolescentes.

Y hace una recomendación muy certera, y la
leo, porque hay tomar buena nota de ella. Dice: que
se adopten las medidas necesarias para garantizar la
limitación temporal de los internamientos, impulsando
la intervención profesional dirigida a la recuperación de
las familias. ¿Por qué dice esto? Pues porque en el
estudio, cuando hablan con los profesionales, los
profesionales señalan que echan en falta que haya
escuelas de padres; también echan en falta que haya
terapias familiares o grupos de apoyo; que casi no
realizan visitas a domicilio. También dicen los
profesionales que hay una excesiva burocratización en
las intervenciones que hacen a los menores y,
también, concluyen los profesionales, que, una vez

acordado el internamiento, parece abandonan los
restantes recursos.

En cuanto a la supervisión de los centros
que se han hecho, recomienda el Defensor que, como
la Administración tiene la responsabilidad de regular
y supervisar los centros, tiene la obligación de hacerlo
semestralmente, quiere señalar que en algunos
hogares no se había recibido visita pública de
inspección o de supervisión en períodos de hasta dos
años; es decir, es una escasez de personal muy
importante.

Respecto a los realojos -el otro día
estuvimos discutiendo en Comisión-, señala que en
los poblados marginales no existe coordinación de
profesionales entre los que trabajan en la pública y en
la privada, y me parece a mí que es competencia de
la Administración, sentar en una mesa a todos los
profesionales, es decir, a las ONG y a la
Administración, y dirigir por dónde hay que intervenir,
y luego dejar que las ONG intervengan. Por tanto,
encuentra en aquello una ausencia de modelo de
intervención.

Respecto a los menores inmigrantes no
acompañados, señala el Defensor -a mí me hubiera
gustado que hubieran podido hacer un estudio-, que el
Defensor que en el centro de acogida de Hortaleza
han pasado durante el último año 700 chavales entre
13 y 17 años; que, de esos 700 chavales, sólo 146,
es decir, menos de una cuarta parte se han quedado
en la red, el resto se ha ido y se ha ido porque no
existen recursos apropiados para ellos. Entre otras
cosas señala el Defensor que se pospone la
regulación de los menores en favor de la repatriación,
incluso, sin dar audiencia al menor.

Respecto a la Ley Orgánica de
Responsabilidad del Menor, a la que ya se ha referido
el Defensor, pues la falta de previsión de la
Administración del Estado, la Administración
Autonómica ha llevado, por tanto, a una falta de
medios. Señala que no están acondicionados los
centros de reforma necesaria, ni tampoco los centros
de día, ni provistos los medios necesarios; eso es
evidente que no están previstos los medios
necesarios, ni en las fiscalías, ni en el Grume, es
decir, la policía de los menores, y como se acaba de
ver en los Juzgados de Menores. Como se acaba de
ver, desgraciadamente, este fin de semana, que no
había personal técnico de guardia, y han tenido que
soltar a un menor, en cumplimiento de la Ley.

Yo, señoras y señores Diputados, creo que
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hemos escuchado al Defensor del Menor; muchos de
nosotros hemos leído atentamente la Memoria de más
de 900 páginas, y seguro que a todos nos ha llevado
a reflexiones, a unos en un sentido a otros en otro,
pero seguro que a todos. 

Ahora, después de esto, después de señalar
las sombras, sobre todo, hay que actuar; y actuar le
toca al Gobierno que espero que tome las medidas
que le corresponden, no sólo en una Consejería,
aunque aquí salen problemas de todos los ámbitos:
de vivienda, de educación... Es un problema
transversal, no solamente de su Consejería, señora
Consejera. Por tanto, el Gobierno, espero yo, tendrá
que planificar unos objetivos, porque no se puede
seguir en esta situación de marginalidad de menores.
No puede haber 28.000 menores viviendo en estas
condiciones y otros 28.000 menores expulsados del
sistema educativo, no puede haberlo, no nos podemos
permitir ese lujo. 

Por tanto, tendrán que planificar, poner
dinero para llevar a cabo lo que ustedes planifiquen,
en algunos casos no se trata de dinero; siento
recordarle a mi buena amiga, la Diputada de la Cierva,
que usted el año pasado, cuando se presentó la
Memoria, naturalmente le dirían de la Consejería que
dijera, por ejemplo, respecto a la Ley de Consejos de
los Niños y Adolescentes, usted decía lo siguiente:
Reglamento de los Consejos Locales, está circulando
ya un primer borrador en los Ayuntamientos, que
tienen que opinar sobre él, la Consejería lo presento
en octubre del 99, y todavía sigue circulando. Usted
dijo eso en el 2000. En el 2001, siento decirle, señora
de la Cierva, que esto ya no es un problema de dinero
sino un problema de un poquito más de ganas de
trabajar.

No les quepa duda, señoras y señores
Diputados, que todos tenemos una tarea. Como he
dicho, el Gobierno tiene que gobernar, tiene que tomar
medidas. No les quepa duda que este Grupo
Parlamentario, el Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, tendrá que coadyuvar presentando
iniciativas que animen al Gobierno. Presentaremos las
iniciativas sobre estos puntos, que son los que este
Grupo Parlamentario ha estimado oportuno que son
los más importantes de señalar, porque trascienden
a estos propios menores. Es la salud de nuestra
propia Comunidad de lo que estamos tratando: la
salud, la educación y el futuro de nuestra Comunidad
Autónoma. Muchas gracias, señor Presidente.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a
usted, señora Diputada. Tiene la palabra la Diputada
del Grupo Parlamentario Popular doña Blanca de la
Cierva.

La Sra. DE LA CIERVA Y DE HOCES:
Gracias, señor Presidente. Señorías, yo también he
escuchado con mucha atención. Además, como ha
dicho la señora Vázquez, también soy una de las
personas que ha leído y que ha estudiado, también
con mucha atención, este completísimo informe que
hoy nos presenta el señor Urra, donde expone la
situación de nuestros menores, y lo acompaña con
recomendaciones, sugerencias y propuestas para
cada una de las situaciones.

Primero, yo también me voy a unir a lo que
ha dicho la señora Sánchez Peral. También estoy en
desacuerdo con el tratamiento que ha dado la prensa
al tremendo hecho acaecido ayer en Pozuelo,
repitiendo tantas veces que una de las niñas fue
violada. Yo creo que para comprender la magnitud de
la tragedia no era necesario insistir en este tema. Es
algo que deben pensar y tener en cuenta los medios
de comunicación.

Si vamos al informe, comprobamos el gran
despliegue de actividad que ha llevado a cabo el
Defensor del Menor con otras instituciones, tanto a
nivel internacional como europeo, con la Fiscalía, con
el Tribunal Superior de Justicia, con distintos órganos
jurisdiccionales y con el propio Gobierno. Sus
principales actuaciones, como es lógico, y como aquí
se ha dicho, se encaminan fundamentalmente a las
Consejerías de Educación, Sanidad y Servicios
Sociales, formando parte de esta última el Instituto del
Menor y la Familia, que recoge, en gran parte, las
políticas exclusivamente de y para los menores, como
es obvio. Por eso, respecto a esa cuenta que ha
hecho a la señora Sánchez Peral, en la que divide el
presupuesto de la actuación del Defensor del Menor
entre todos los menores de la Comunidad de Madrid,
y que le da como resultado 230 pesetas por cada
menor, yo le diría que las políticas dirigidas a la
defensa y protección de los menores no es sólo la
que despliega y hace la institución del Defensor del
Menor, que es importante; ahí están las diversas
Consejerías que, transversalmente, dedican muchos
esfuerzos y mucho presupuesto a nuestros menores.

No voy a tener tiempo de comentar temas
que aquí han salido, y que recoge el informe, como
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es, por ejemplo, los temas de Internet, de telefonía
móvil, incluso los temas de televisión, porque no nos
daría tiempo; me voy a limitar a comentar la labor que
se realiza en las Consejerías que he mencionado
anteriormente.

Insiste el señor Urra en su objetivo, que
compartimos, de mejorar la situación de los menores
que están dentro de la llamada exclusión social y a la
que la señora Vázquez se ha referido. 

Cuando fue comentada por la prensa una
parte de este informe, el propio Presidente Ruiz-
Gallardón le dio respuesta en esta Cámara, todos los
recordamos. También la señora Vázquez ha
recordado, y nosotros también, cómo en la Comisión
de Servicios Sociales se han aclarado mucho las
cifras dadas sobre los niños que viven en chabolas
cuando se explicó cómo el IRIS viene actuando; cómo
ha desmantelado importantes poblados chabolistas,
como La Celsa, La Rosilla, Los Focos, La Mica, y
más y más. Señorías, ¿cuántos niños vivían en estos
poblados chabolistas que ya no existen? ¿Cuántos
niños había en ellos? Esos niños ya no viven en estos
poblados.

La erradicación del chabolismo ha pasado
por destinar: en 1995, 550 millones anuales; en el año
2001, son 3.500 millones los que se destinan para
este menester. Esto significa que se han multiplicado
por seis, insisto, por seis, el presupuesto para este
tema.

Tengo que recordar también que el IMI viene
trabajando en los programas de exclusión con un dato
que me ha llamado la atención, el 47 por ciento de los
hogares con menores obtuvo una autonomía
económica a través de sus propios ingresos, lo cual
supone una importante reducción de los menores que
han logrado salir de esta extrema o de esta severa
pobreza, consiguiendo que uno de cada tres niños
que vivían en una vivienda inadecuada, por ejemplo,
ahora ya no lo estén. Pero el dato más importante es
que en el año 1993 las parejas con menores que
estaban dentro del Ingreso Madrileño de Integración
era el 19,47 por ciento; hoy, son el 11,98 por ciento,
importante dato que dice algo de las políticas sociales
que se están haciendo en esta Comunidad con los
menores. 

La colaboración con entidades públicas y
privadas, dice el informe que ha sido positiva; nos
congratulamos porque a todos beneficia y reconoce la
labor de éstas. ¡Cómo no! Nosotros estamos de
acuerdo.

Yo quisiera transmitirle al Defensor que el
incremento en los presupuestos de este Gobierno en
lo que se refiere a política social ha sido de un 60 por
ciento, lo cual nos habla de la importante apuesta
social contra la pobreza y la exclusión, cuyas
principales víctimas todos estamos de acuerdo en que
son los niños. 

Hay una extensa relación, como aquí se ha
dicho, de informes, estudios y publicaciones que, no
cabe duda, suponen un gran fondo de documentación
elaborado por la institución, pero, a mi juicio, sería
bueno que estos estudios revertieran en los órganos
competenciales para conseguir la mejora pretendida.

En el pasado informe, y ya lo han dicho
también la señora Vázquez, la señora Sánchez Peral
y el propio señor Urra, se hacía una referencia
importante sobre la salud mental de los niños.
También lo hace ahora y se solicitan plazas
hospitalarias, eso es justo porque hacen falta estas
plazas, pero también es cierto que en este tiempo se
ha creado, por ejemplo, una unidad especial en el
Hospital “Gregorio Marañón”; que próximamente se va
abrir otra en el Hospital de el “Niño Jesús”; que está
en marcha el gran hospital Materno-Infantil con
hospitalización y centro de día, además de las
distintas campañas de prevención para los menores
que desarrolla la Consejería, y me refiero a campañas
contra el tabaco, el alcohol, los embarazos no
deseados, etcétera. Señoría, estas actuaciones se
verán ampliadas al resto de los hospitales cuando se
hayan recibido las competencias. Creo que aquí se ha
hablado de que esas competencias van a su ritmo, en
su tiempo y por su camino. 

Paso a comentar, dentro de la brevedad que
se me impone, lo relativo a la labor desarrollada por la
Consejería de Educación, que se refiere también al
estudio en el que, según tengo entendido, no ha
participado ninguna persona de la Consejería de
Educación. Yo creo que deberían haberlo hecho y, al
mismo tiempo, haber contado con ellos porque
también de esto ellos algo saben.

Solamente señalaré cuatro realidades de
esta Consejería. En primer lugar, la extensión, casi
generalizada, de la escolarización en la Educación
Infantil de 3 a 6 años, tanto en la pública como en la
privada; en segundo lugar, lo que ha supuesto la
atención creciente de niños con necesidades
educativas especiales procedentes, en gran parte, de
la inmigración, a través de la educación
compensatoria -el propio Defensor nos lo decía aquí
hace unos momentos-; en tercer lugar, lo que ha
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supuesto y lo que supone la nueva construcción de
tantos centros en las zonas de crecimiento en el sur
y en el este de nuestra Comunidad; y, en cuarto lugar,
las numerosas ayudas para hacer efectivo el derecho
constitucional de libertad de elección de centro, por lo
que, quizás, en el informe yo echo algo de menos:
una referencia a algo de estas cuatro realidades, que
solamente aquí enumero.

Termino con el estudio sobre los hogares y
residencias dependientes del Instituto del Menor y la
Familia y de los centros concertados. Comparto su
impresión positiva de la actuación educadora de sus
responsables. Todos debemos reconocer la dificultad
y la complejidad que tiene la acogida de estos
adolescentes, que a veces ofrecen especiales
dificultades por la agresividad que muestran a quienes
les rodean; reflejo de agresividad a la sociedad, y, en
último término, si profundizamos un poquito,
agresividad con ellos mismos por las especiales
circunstancias en las que han tenido que vivir muchos
desde su infancia, y que tantas veces recae sobre
estos educadores y profesionales que están
dedicando toda su vida a la educación y a la
reinserción, y no siempre pueden ver recogidos sus
frutos.

Quiero acabar con una palabra de
reconocimiento a la Consejería de Servicios Sociales,
a sus colaboradores, que están haciendo posible la
aplicación de la famosa Ley 5/2000, de
Responsabilidad de los Menores, con todas las
dificultades que todos conocemos, pero que ha hecho
posible que nuestra Comunidad sea pionera, sea
innovadora de un camino del que, sin duda, otras
Comunidades Autónomas se están viendo
beneficiadas, tanto por sus dificultades como por su
capacidad de resolver los problemas y los logros
conseguidos.

Y un leve comentario al apartado del informe
sobre las tutelas, porque aquí se ha hablado de ello.
En el informe se empieza con una afirmación, que yo
no comparto, y que es grave, respecto a la vulneración
de la ley en las agencias de adopción, para terminar
hablando de tres casos. (Rumores.)

El Sr. PRESIDENTE: Perdón, señora
Diputada. Ruego silencio, Señorías. Puede continuar.

La Sra. DE LA CIERVA Y DE HOCES:
Gracias, señor Presidente. Señoría, son tres casos en
los que ha habido vulneración; pero se han resuelto

3.000 expedientes. Yo creo que esa extrapolación de
los tres casos no debe generalizarse a un concepto
de gravedad.

Me queda mucho en el tintero, y habría
mucho que decir. El informe es muy extenso, pero
nada más que me queda agradecer el enorme trabajo
y esfuerzo que ha supuesto la elaboración de este
informe, en el que tantas personas han colaborado.
Asimismo, agradecer a estos colaboradores de la
institución del Defensor del Menor, al señor Urra y a
todo el equipo el esfuerzo que han realizado, y decirle
que a todos los que estamos aquí nos preocupa la
situación de nuestros niños y nuestros adolescentes.
En definitiva, como ha hecho el señor Urra, tenemos
que reconocer que se ha hecho mucho, pero que es
cierto que todavía quedan muchas cosas por hacer.
Muchas gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.) 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
señora Diputada. Antes de pasar al siguiente punto
del Orden del Día, queremos reiterar nuestro
agradecimiento y nuestra felicitación por el trabajo de
la institución del Defensor del Menor; en nombre
también de los señores Diputados, quiero manifestar
nuestro agradecimiento tanto al Defensor como a
todos sus colaboradores. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del
Día.

Comparecencia del Sr. Consejero de
Sanidad, a petición del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, sobre el funcionamiento
del Servicio de Emergencia y Rescate de la
Comunidad de Madrid (SERCAM) desde la
atribución a la Consejería de Sanidad de la
prestación de dicho Servicio.

———— C-426/00 RGEP. 6077 ————

Para exponer la iniciativa, tiene la palabra la
señora Moya Nieto por un tiempo de cinco minutos.

La Sra. MOYA NIETO: Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, ha trascurrido ya un año
desde que se produjo el traspaso de competencias
efectivas del SERCAM a la Consejería de Sanidad, y,
desde nuestro Grupo consideramos que es el tiempo
adecuado para solicitar en esta Cámara la
comparecencia del señor Consejero de Sanidad a



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 439 / 21 de junio de 200112856

efectos de que haga una valoración sobre el
funcionamiento de este servicio, cuya eficacia incide
en derechos fundamentales de los ciudadanos; un
servicio que tiene esta trascendencia se merece unos
minutos de análisis y debate en esta Cámara, porque
sobre todo consideramos que es un servicio nuevo
que no tiene nada que ver con el que se prestaba
anteriormente, por mucho que haya conservado la
denominación de SERCAM. (El Sr. Presidente se
ausenta de la Sala.)

Como se recordará, mi Grupo Parlamentario
votó en contra de la ley aprobada en esta Cámara en
mayo del año pasado, porque suponía el
desmantelamiento de un servicio integral de
emergencias en todo el ámbito territorial de la
Comunidad que era eficaz y que garantizaba una
rápida respuesta, sobre todo en las zonas rurales más
alejadas de los centros hospitalarios, a pesar de las
carencias que tenía el servicio.

Nos preocupamos cuando se tomó esta
decisión, y he de decir que seguimos preocupados
por los datos que se nos hacen llegar. Se ha roto,
como digo, un servicio integral de emergencias,
aunque siga denominándose SERCAM, y, según
parece, no nos vamos a poner de acuerdo en esta
denominación. Hace pocos días, el señor Coordinador
del SERCAM ante la Comisión de Sanidad afirmaba
que era un sistema integral, porque suponía la
integración de cuantos servicios de emergencia
sanitaria existen atendiendo a una zona. Nosotros
consideramos que un sistema integral de
emergencias supone la integración de los servicios
sanitarios y de rescate, actuando en equipo y
conjuntamente, con algo fundamental e imprescindible
para garantizar eficacia, bajo una dirección única que
garantice la mínima coordinación, es decir, el
SERCAM que existía antes, y ello al margen,
lógicamente, de que exista una red sanitaria integrada
de urgencia extrahospitalaria dotada también de los
adecuados medios e infraestructuras necesarios para
esta Comunidad.

Partiendo de esta concepción, nos preocupa
lo que está sucediendo en la actualidad; se está
atendiendo más a la urgencia sanitaria aislada,
consideramos que en detrimento de los servicios de
emergencia y rescate, y queremos, por tanto, que el
señor Consejero nos informe sobre cómo se está
respondiendo frente a las emergencias sanitarias,
cómo se está respondiendo ante siniestros distintos,
ante accidentes de tráfico, etcétera; como se está
respondiendo, en definitiva, ante las emergencias del

día a día que, además, no suelen venderse en los
medios de comunicación, sobre todo cuando los
resultados no son muy favorables. 

Queremos conocer cuáles son los tiempos
de respuesta medios; qué está ocurriendo para que
los Ayuntamientos denuncien la demora en la
asistencia; en qué manera se están cumpliendo los
objetivos de mejora de calidad del servicio; cómo se
están coordinando los distintos recursos de
emergencias y urgencias, porque, en cuanto a todas
estas preguntas que le planteamos al señor
Consejero, nuestros datos no dan para muchas
alegrías.

Por otra parte, señor Consejero, en este año
hemos tenido que asistir al lamentable espectáculo de
ver desfilar por los juzgados a personal del cuerpo de
bomberos por denuncias del responsable del
SERCAM. ¿Cómo ha incidido en el servicio el
conflicto permanente entre responsables del SERCAM
y responsables de Protección Ciudadana? ¿En qué
situación está el personal en los parques de
bomberos? El personal del SERCAM ha aumentado
a raíz de la aprobación de la ley a la que antes he
hecho referencia, y no hay en los parques capacidad
suficiente para que todo el personal esté en
condiciones dignas.   

Señor Consejero, escucharemos
atentamente su intervención porque, si en algo
coincidimos en su momento con el coordinador del
SERCAM, fue en las afirmaciones que hizo hace un
año respecto al nuevo modelo de servicio. Dijo el
señor coordinador del SERCAM que el sistema
anterior es el más efectivo que existe, pero que el
cambio de competencias no se debe a criterios de
efectividad en la emergencia, sino a criterios políticos,
con el fin de unirlo al 061 con el traspaso de
competencias sanitarias, aunque ello suponga una
respuesta de los medios de emergencia más lenta.
Con los datos que tenemos -lamentamos tener que
decirlo-, hoy seguimos coincidiendo con el señor
Galindo en que el anterior sistema es más efectivo, en
que su desmantelamiento ha supuesto una respuesta
más lenta; pero, eso sí, hay una diferencia, y es que
a nosotros esto nos preocupa. 

Le puedo asegurar, señor Consejero, que
este Grupo desea, por el bien de los madrileños, que
hoy logre usted demostrarnos que estábamos
equivocados, nosotros y su responsable del
SERCAM, y que logre convencernos de que, de
verdad, el SERCAM funciona como esa perfecta
maquinaria engrasada, o ese perfecto reloj, como les
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gusta a ustedes denominarlo en los medios de
comunicación. Muchas gracias. (Aplausos en los
bancos del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas..

El Sr. VICEPRESIDENTE (Echeverría
Echániz): Muchas gracias, Señoría. Tiene la palabra
el señor Consejero de Sanidad, señor Echániz, por un
tiempo máximo de 15 minutos.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD (Echániz
Salgado): Muchas gracias, señor Presidente.
Señorías, señora Moya, vengo dispuesto a
demostrárselo, como decía. Comparezco ante SS.SS.
para informarles sobre el funcionamiento del Servicio
de Emergencias y Rescate de la Comunidad de
Madrid, el SERCAM, desde la atribución de su
prestación de servicios a la Consejería de Sanidad; y
me gustaría comenzar esta intervención con una breve
reflexión acerca de lo que ha significado y de lo que
pretendemos que siga significando una decisión de
este calado en el planteamiento de la política sanitaria
de este Gobierno regional, porque no queremos ni
debemos perder de vista que se trata de una decisión
colegiada, internamente debatida y, sobre todo, muy
meditada.

Señorías, se ha cuestionado desde distintos
ámbitos, algunos de ellos ciertamente interesado en
mantener su “statu quo”, la oportunidad y la
justificación respecto a la adscripción del SERCAM a
la Consejería de Sanidad, perdiendo, por otra parte,
por lo menos a mi entender, las verdaderas razones
que justifican el nuevo rumbo que hemos querido y
que estamos consiguiendo imprimir al Servicio de
Emergencias de nuestra Comunidad. 

Probablemente, el error de algunos resida en
seguir identificando las labores del SERCAM con las
que venía realizando en el pasado como si nada
hubiese cambiado o nada tuviera que cambiar y, lo
que es más importante, perdiendo de vista el
componente esencialmente sanitario, clínico y
asistencial que significa la urgencia y la emergencia
extrahospitalaria con el sistema sanitario de la
Comunidad de Madrid. Pretender, Señorías, que sean
cosas distintas, es decir, primar los medios sobre el
fin que se persigue, que es, y que debe ser, la
asistencia en supuestos de riesgo vital para poder
servir, a su vez, para alimentar polémicas teñidas en
ocasiones de política sindical, pero en nada
favorecedoras del interés general, que es el que debe

presidir las decisiones adoptadas, como en este caso
he dicho, de forma colegiada por parte del Consejo de
Gobierno. 

Lo he explicado en anteriores ocasiones,
pero conviene recordarlo también en este plenario; la
necesidad de coordinación, imprescindible en el
ámbito de las urgencias y de las emergencias, de
cara a ofrecer una mejor y más eficaz prestación de
servicios, unido a la proximidad de las transferencias
del Insalud, hacen absolutamente necesario avanzar
en la mejora de la coordinación de los recursos
asistenciales, y esto justifica sobradamente la
reordenación de unos recursos que se encontraban
dispersos en la organización administrativa regional y
que en todo caso responden a una misma finalidad
sanitaria.

Esta decisión, lejos de cualquier
interpretación interesada, obedece a criterios
técnicos, a criterios científicos y no de oportunidad
política, Señoría; la Declaración de Jalisco en el
último Congreso Internacional de Emergencias lo
señala claramente en su artículo primero -y cito
textualmente-: “Los servicios de emergencia sanitaria
deben estar administrados por las autoridades
sanitarias”. Por lo tanto, no quieran ser más papistas
que el Papa ni más listos que los expertos, ni
planteen más resistencias al cambio y al progreso
gestionando al margen de los dictados de los más
autorizados en este ámbito.

Como puede comprobar, Señoría, la
unificación del servicio no se ha efectuado de una
forma aleatoria ni caprichosa, sino todo lo contrario:
ha sido meditada, ha sido analizada, ha sido valorada
de cara a mejorar la coordinación de la atención, al
tiempo que permite una adecuada coordinación de los
recursos dedicados a las urgencias y a las
emergencias de la Comunidad de Madrid, siempre
desde la perspectiva, como primera premisa, de
ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos como
destinatarios últimos del mismo.

Dicho esto, y ciñéndome al contenido de su
solicitud de comparecencia, tengo que decirle,
Señoría, que, transcurrido algo más de un año desde
la adscripción del SERCAM a la Consejería de
Sanidad, los resultados de la gestión que se viene
realizando son francamente satisfactorios y están
demostrando las ventajas que representa la
sanitarización de este importante servicio de la
Comunidad de Madrid. Como saben SS.SS., el 17 de
febrero del año pasado el Consejo de Gobierno de la
Comunidad aprobó, a través del Decreto 25/2000, la
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atribución a la Consejería de Sanidad de la prestación
del Servicio de Emergencias y Rescate de la
Comunidad de Madrid, del SERCAM, así como
también la responsabilidad de la coordinación de las
urgencias y de las emergencias sanitarias. A partir de
esta fecha, comenzamos a trabajar intensamente,
considerando las urgencias y las emergencias
sanitarias como un asunto de capital importancia,
cuyas soluciones se deben encontrar específicamente
en el ámbito de la sanidad, en una estrecha relación
con los demás agentes implicados en el mismo,
especialmente con el Insalud, con el Samur, con la
Cruz Roja, con todos los elementos de la atención de
las emergencias sanitarias.

En ese sentido, Señorías, hemos abordado
un plan de desarrollo muy ambicioso, que abarca la
realización de una serie de proyectos dentro de la
perspectiva de que las urgencias suponen un
dispositivo asistencial, un dispositivo sanitario y un
dispositivo médico, y por ello el abordaje de la
situación de los recursos existentes se realiza desde
el punto de vista sanitario de una forma integral para
poder afrontarlo con criterios de racionalidad y de
eficacia clínica, de cara a disponer de una perspectiva
clara, de una perspectiva eficaz y suficiente que nos
permita definir una estrategia común en la utilización
de los mismos. Procedo a enumerarle alguno de esos
proyectos.

En primer lugar, está la creación de la
primera red de helisuperficies sanitarias de España.
Pretendemos con ella dotar de un helipuerto a los
municipios de nuestra región para facilitar las
maniobras de aterrizaje, de despegue y de evacuación
de pacientes en aquellos lugares donde es imposible,
donde es muy difícil el acceso al mismo de otra
manera. Además, con esta infraestructura se gana en
rapidez, en seguridad, en eficacia, favoreciendo y
potenciando el acercamiento de estos recursos
sanitarios más avanzados a los ciudadanos que se
encuentran en situación de emergencia o de urgencia
sanitaria. En la actualidad, son tres las helisuperficies
que ya están operativas, ubicadas en los términos
municipales de Brea de Tajo, Valdilecha y El Atazar,
y además ha sido aprobada en el Pleno de los
Ayuntamientos la construcción de otras quince en los
últimos días, y, a 15 de este mes, otros 54 han
mostrado su interés en realizar convenios para la
construcción de una helisuperficie.

El Programa de Potenciación y Coordinación
de Recursos de Soporte Vital Básico es otro de los
proyectos que estaba poniendo en marcha el

SERCAM. Con él se ha suscrito un convenio con las
agrupaciones municipales de Protección Civil en
materia de transporte sanitario urgente para reforzar y
para coordinar una red de ambulancias ya existentes,
atendidas por voluntarios de las distintas
agrupaciones municipales con una formación
homologada y materiales a cargo del SERCAM. En la
actualidad, contamos con la valiosa incorporación de
los municipios de El Álamo, Majadahonda y Tres
Cantos, y hay abiertas conversaciones con más
agrupaciones que esperamos que muy pronto se
adhieran a este programa.

Podemos decir lo mismo del Proyecto de
Coordinación de los Grupos Sanitarios de Planes de
Emergencia de Protección Civil, que hoy son ya una
realidad, el proyecto del vehículo de intervención
rápida, VIR, que tiene como finalidad reducir el tiempo
que tardan los pacientes críticos en recibir una
asistencia sanitaria. Tengo que decirles que este
proyecto es pionero en España; se trata de un nuevo
vehículo todo terreno de altas prestaciones para la
asistencia de emergencias, que está dotado de
sistemas de seguridad muy avanzados, y que ha
demostrado su eficacia en otros países como
Alemania. Este vehículo, además de estar
especialmente carrozado para permitir que un técnico
de emergencias, un enfermero y un médico acudan a
aquellos lugares donde las características geográficas
o climatológicas no permiten el acceso de una UVI
convencional o demoran el tiempo de llegada con el
equipo material propio de una UVI, dispone de
sistemas de localización georreferenciada y modernos
equipos de comunicación que permiten localizarlos y
además dirigirlos al punto donde sea necesaria su
presencia. Se estima que con estos vehículos y en
las condiciones antes mencionadas el tiempo de
respuesta se puede acortar hasta en un 30 por ciento.
Seguridad, por tanto, rapidez y mejora de la
accesibilidad son tres importantes elementos a tener
en cuenta en la configuración de este nuevo
dispositivo, que no se circunscribe simplemente a un
vehículo, sino que es más, es mucho más; es, sin
lugar a dudas, una nueva y excelente alternativa que
el SERCAM ofrece al ciudadano para mejorar la
calidad del servicio que presta.

El programa de prevención de la muerte
súbita, tiene como finalidad disminuir el número de
muertes que tienen su origen en la mayoría de los
casos en trastornos del ritmo cardiaco, ya que el 85
por ciento de las personas que sufren una parada
cardiaca extrahospitalaria, es decir, una muerte
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súbita, es debido, principalmente, a trastornos del
ritmo cardiaco, denominados fibrilación ventricular, y
para ello hemos previsto la instalación de unos
sofisticados equipos llamados desfibriladores
semiautomáticos en todos aquellos lugares que son
habitualmente de gran concurrencia, como
estaciones, aeropuertos, centros comerciales,
etcétera, y que estarán funcionando a finales de este
año.

El registro de códigos útiles en urgencia y
emergencia, el ”rescue”. diseñado por el SERCAM en
colaboración con la Agencia de Protección de Datos,
es un registro de datos médicos que pueden resultar
relevantes a la hora de atender a un paciente en
s i tuac ión  de  urgenc ia  o  emergenc ia ,
independientemente del lugar donde se encuentre. Por
lo que respecta a este proyecto, creemos que podrá
estar plenamente operativo a finales del 2002.

La aplicación de las nuevas tecnologías al
ámbito de las emergencias sanitarias es una de las
nuevas líneas de trabajo a destacar que no se estaba
realizando previamente y, sin lugar a dudas, la
incorporación de la telemedicina representa una
mejora cualitativa de singular importancia, por cuanto
permite acercar el conocimiento más cualificado al
lugar mismo en que se encuentra el personal en
situación de riesgo vital. Con esta nueva tecnología,
Señoría, una vez más se llega al lado del paciente, y
los médicos del SERCAM, además de controlar sus
constantes vitales, podrán transmitirlas a un hospital,
para recabar, en consejo especializado, en el lugar
mismo donde éste se encuentra.

La conveniencia de estar a la vanguardia,
también, en el conocimiento aplicado a las
emergencias, nos ha hecho apostar por un programa
de investigación, porque, Señoría, la excelencia es
una exigencia fundamental del SERCAM, como no
podía ser de otra forma, y esto requiere una gestión
eficiente del conocimiento sobre riesgos, tecnologías
y también procedimientos. Además, somos
conscientes de que los riesgos de la población vayan
en continua evolución y los medios existenciales
vienen a mejorar las prestaciones y, desde luego, los
medios de trasporte sanitario son cada día más
sofisticados. En este sentido, Señorías, el SERCAM
ha sido seleccionado para participar en un proyecto
internacional multicéntrico de investigación,
denominado “Asen Tre Plus”, sobre atención a
infartos, mediante en uso de frineolíticos; además,
participamos en colaboración con el Hospital 12 de
Octubre en proyectos de seguimiento de pacientes

politraumatizados.

El análisis continuado de nuestra actividad
nos permite mejorar la operatividad de nuestro servicio
de una manera constante y también evolucionan las
técnicas asistenciales de urgencias y de
emergencias; además del conocimiento de las causas
de los accidentes, permite claramente diseñar
campañas preventivas para solucionar y para atajar
las causas de los mismos, dirigir información clara,
información concisa a la población, sobre cómo se
pueden evitar, así como disponer de un despliegue
operativo más adecuado para una perfecta
coordinación de los recursos.

Asimismo, este año se ha puesto en
funcionamiento, que tampoco existía previamente, el
Plan de Dispositivos Especiales de Navacerrada, en
la temporada de invierno 2000-2001 y en la temporada
estival que se va a iniciar próximamente se implantará
el del Pantano de San Juan 2001.

En el proyecto de creación de las unidades
de apoyo a desastres, las Uades, el SERCAM,
Señorías, dispone de dos equipos sanitarios
permanentemente activados, para desplazarse a
cualquier país en el que sea necesaria asistencia
médica urgente. Estas unidades están formadas por
personal del SERCAM, expertos en la atención,
estabilización y evacuación terrestre y aérea en
situaciones críticas, a través de un sistema de alerta
y de procedimientos de movilización rápida que están
a disposición de ser trasladados a cualquier lugar del
mundo o a cualquier área afectada en menos de seis
horas. Estas unidades han demostrado ya su
efectividad y su operatividad en la aportación que
hemos hecho mediante el desplazamiento, en dos
ocasiones, de recursos humanos del SERCAM a El
Salvador, con motivo de las últimas desgracias
sufridas, por causa de los terremotos ocurridos
durante los meses de enero y febrero de este año, así
como en Honduras y en la India. Dentro del ámbito
asistencial hay que destacar la colaboración del
personal técnico del SERCAM con otros servicios
sanitarios como el de coordinación regional de
transplantes, neonatología, etcétera, con el objeto de
efectuar el traslado de pacientes en estado crítico
dentro de estas especialidades, dentro del territorio
nacional.

Todos estos proyectos y programas se
apoyan en un programa, a su vez, presupuestario,
creado “ex novo” para dotar al SERCAM de una
autonomía presupuestaria propia de la entidad a la
que se desea dotar. Estas partidas presupuestarias
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que antes satisfacían las necesidades del servicio, se
han transformado, Señoría, en un programa que ha
tenido, en general, un incremento del cien por cien,
desde la separación, sobre las anteriores partidas,
poniéndose con ello de manifiesto la clara apuesta del
Gobierno de la Comunidad de Madrid por las
emergencias sanitarias.

A todos estos proyectos hay que añadir una
intensa actividad legislativa, como soporte legal de las
actividades que debe desarrollar el SERCAM y, en
este sentido, Señorías, quiero resaltar la Ley 4/2000,
de 18 de marzo, por la que se Regulan las Escalas y
las Funciones del Personal de Emergencias
Sanitarias de la Comunidad de Madrid, que viene a
modificar la Ley 1/86, del 1 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid, que ha
significado que, por primera vez, una Comunidad
Autónoma en España reconoce una escala específica
de personal para temas de emergencia, y también
cabe citar el Decreto 111/2000, del 1 de junio, por el
que se modifica el Plan de Protección Civil de
Emergencias por Incendios Forestales en la
Comunidad de Madrid, el Infoma, mediante el cual se
adscribe al SERCAM la jefatura y el mando de los
grupos sanitarios en caso de incendios forestales en
nuestra Comunidad. 

En definitiva, Señorías, todos estos
proyectos, algunos en fase de desarrollo y otros de
inminente puesta en marcha, lo que vienen a significar
es que desde la Consejería de Sanidad y desde el
Gobierno regional hemos apostado por dotar a la
Comunidad de Madrid con un nuevo Servicio de
Emergencias Sanitarias más moderno, más eficaz,
que complementa de un modo adecuado la red de
dispositivos de asistencia a las urgencias y
emergencias extrahospitalarias que existen en
nuestra Comunidad, una Comunidad que, como
ustedes saben, cuenta con una dotación en este
capítulo, en este ámbito, verdaderamente ejemplar, y
que permite, desde una adecuada coordinación, que
los tiempos de respuesta que podemos ofrecer a los
ciudadanos en situaciones de riesgo vital se
encuentren entre los mejores no sólo a nivel nacional,
sino a nivel internacional, y los pasos que estamos
dando van por esta línea. Por ello, Señorías, tengo
que decirles que el balance que representa la
adscripción del SERCAM a la Consejería de Sanidad
es claramente positivo y justifica sobradamente la
decisión que se tomó en su día. Muchas gracias,
señor Presidente. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO
(Echeverría Echániz): Muchas gracias, señor
Consejero. A continuación, y por el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, tiene la palabra
doña Caridad García Álvarez por un tiempo máximo de
diez minutos.

La Sra. GARCÍA ÁLVAREZ: Gracias, señor
Presidente. Señor Consejero, le estaba escuchando
y estaba pensando que usted debe leerse los papeles
que le pasan sus asesores, pero debe mirar poco la
prensa, a pesar de que son ustedes aficionados a
aparecer en la misma, porque yo, hoy mismo, a pesar
de que usted dice que “esto que está sucediendo y
las reiteradas comparecencias que se le piden sobre
este tema vienen demandadas por ciertas críticas que
se producen desde ciertos ámbitos” -y cito
textualmente lo que usted acaba de decir- “o los
errores de otros a seguir defendiendo no se sabe qué
cuestiones”, precisamente hoy, jueves, viene en la
prensa que se denuncia ante el Defensor del Pueblo
la tardanza del SERCAM en intervenir, y lo hace un
sector crítico, probablemente ésos que cometen
errores, que es la Asociación de Víctimas de
Negligencias Sanitarias. En fin, algunas cosas dicen
aquí, y creo que sería conveniente que, además de ver
lo que nos pasan nuestros asesores, viéramos
también lo que nos dice la ciudadanía madrileña.

Mi Grupo, señor Consejero, quiere empezar
haciendo un breve recordatorio de algunas cuestiones.
Efectivamente, el SERCAM queda adscrito a la
Consejería de Sanidad por el Decreto 25/2000, que
modifica la Ley 14/94, que regula los servicios de
prevención, extinción de incendios y salvamento de la
Comunidad Autónoma de Madrid, y la Ley de la
Función Pública para integrar a dicho personal en el
Cuerpo Técnico Superior y Diplomados de Salud
Pública. Yo quiero recordar también que estaban muy
orgullosos -hay declaraciones del propio Gobierno de
la Comunidad, del Gobierno del Partido Popular-
porque había sido un éxito absoluto la labor que se
estaba realizando desde esos ámbitos.

Pero, bueno, continuemos con ese
recordatorio. La Ley extingue unas categorías de
médicos y diplomados del Cuerpo de Bomberos,
adscribiendo a dicho personal en la Consejería de
Sanidad. Nos consta que desde la integración de este
Servicio en la Consejería de Sanidad se han
presentado infinidad de informes que demuestran, o lo
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intentan, la ineficacia del cambio de modelo. Éste que
voy a leerles probablemente sea uno de los muchos
de los que estamos hablando: “Hablamos de la
posibilidad de que una organización de la
Administración Pública no fuera capaz de dar
respuesta inmediata a situaciones de urgencia,
emergencia y salvamento, con lo cual resultaría ser
ineficaz para su fin último: servicio público” -el servicio
que debe prestar a la ciudadanía madrileña- “de tal
forma que quedarían perjudicados en determinados
supuestos la vida y la salud de esa ciudadanía
madrileña.”

Entendemos que estamos ante un caso de
potestad autorganizativa de la Comunidad de Madrid,
conforme y dentro de los límites del Estatuto de
Autonomía, no hay duda; eso sí, sin detrimento de lo
dicho anteriormente, y visto el contencioso
permanente que el Cuerpo de Bomberos tiene con el
equipo de Gobierno. Entendemos que sería necesario
hablar de las peculiaridades del servicio que prestan,
y, por consiguiente, de la importancia de escuchar
con atención lo que ocurre, las propuestas de estos
funcionarios, y, como hemos dicho en otras
ocasiones, negociar, no imponer.

Con respecto a las peculiaridades del
Servicio, entendemos que no sólo es de prevención de
incendios, sino también de rescate, salvamento,
asistencia, traslado, etcétera, de personas en
situaciones de emergencia de toda índole y en
cualquier circunstancia, localizaciones de difícil
acceso, inundaciones, incendios, catástrofes,
etcétera; es decir, es una función pública muy
especial, y además muy esencial, que ha sido así
configurada por el legislador en atención a los bienes
públicos que trata de proteger: la salud, la vida, el
medio ambiente, etcétera.

Por tanto, no debería caber que mediante un
decreto se varíe la estructura de este Cuerpo
afectando a las funciones de este colectivo y a la
propia eficacia del Servicio. Es decir, es posible que
mediante un decreto se modifique la eficacia de una
ley -ésa que ustedes además tanto ensalzaban- que
protege bienes e intereses generales; evidentemente,
salvo que, sobre todo, siendo una decisión política, se
demuestre la eficacia del cambio, situación en la que
sería entendible que un decreto se imponga por
encima de una ley, y ahí estamos en el quid de la
cuestión.

Ustedes, como de costumbre, nos vienen a
plantear lo magnífico que resulta su modificación, por
supuesto, no consensuada con los afectados, los

bomberos -ésos que yerran constantemente-, ni con
los perjudicados, la ciudadanía; ni con los
representantes de los primeros ni de los segundos,
despreciando las posibilidades de uso de sindicatos,
asociaciones de consumidores, usuarios, a la
Federación Madrileña de Municipios. Ustedes, una
vez más han ido a piñón fijo con sus modificaciones,
revistiéndolas de campañas mediáticas en la misma
proporción en que se deteriora el Servicio.

En este Grupo Parlamentario recibimos
cientos -probablemente en su Consejería también, y
no es una frase, es una realidad- de partes de
bomberos y del SERCAM, denunciando situaciones
caóticas con duplicidad de servicios; en unas
ocasiones aparecen ambulancias del 061 y del
SAMUR a la vez, cuando lo que hace falta es un
servicio que estabilice al accidentado al tiempo que le
rescata de un coche siniestrado o viceversa. Se
producen constantes choques entre la Dirección y los
trabajadores del Servicio. Nos consta que nunca se
merma la eficacia del mismo, pero llegando a casos
realmente singulares, y le voy a poner algún ejemplo:
Amenazas a un funcionario del Cuerpo de Bomberos
porque no se pone una camiseta con el anagrama del
Cuerpo para realizar un cursillo, cuando nadie le exige
que use el casco o los guantes, y todo porque se va
a realizar un anuncio o se va a rodar un programa.
Entendemos claramente la necesidad de disciplina,
pero un curso de formación para ascenso es un
derecho y no un deber, y prestarse voluntario para
rodar un “spot” o un programa es también
absolutamente -como dice la palabra- voluntario, y no
forma parte, por tanto, de la disciplina de un trabajo.

No sabemos nada de la petición de
información que realizó un sindicato, concretamente
Comisiones Obreras, en 1999, sobre la denuncia de
Apihel, asociación profesional de pilotos comerciales
y técnicos de mantenimiento de helicópteros de
España, sobre la falta de seguridad aérea. Usted ha
hecho un elogio estupendo de los helipuertos, ahora
vamos a ver otra parte de los mismos. Tampoco
sabemos el resultado de la denuncia sobre el
cumplimiento de la circular operativa de limitación de
tiempo de vuelo máximo de actividades aéreas y
períodos mínimos de descanso para las tripulaciones
de la Dirección General de Aviación Civil.

No hay respuesta sobre la petición de que
los helicópteros destinados a las brigadas
helitransportadas cuenten con copiloto; digánnoslo
ustedes. También trasladamos la preocupación por
las quejas vertidas por los bomberos sobre el
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solapamiento en kilómetros o en términos municipales
limítrofes de los recursos próximos, activándose
ambos de igual nivel asistencial, y desactivándose
cualquiera de ellos en el momento en que se tenga
constancia de la llegada al lugar de la intervención de
alguno de estos recursos.

Abundando, le vamos a trasladar las quejas
que se vertieron el pasado 22 de marzo del corriente
a los cargos públicos municipales de Alcalá de
Henares sobre la situación que paso a leerles
textualmente: “De la situación creada por el Gobierno
regional en el ámbito de la emergencia, tras el
traslado del SERCAM desde el Cuerpo de Bomberos
a la Consejería de Sanidad, sin que éste hubiera
valorado con detenimiento el grave deterioro que el
traspaso iba a suponer. Este servicio se creó en el
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid en
1997 como servicio integral de emergencia, con todos
los equipos humanos y materiales, para dar respuesta
completa y coordinada a cualquier emergencia de
ámbito no policial, y supuso un claro y notable
aumento de la seguridad, así como de la inmediatez
y proximidad de los ciudadanos.” Eso mismo también
lo decían ustedes.

“Teniendo en cuenta el deterioro que está
experimentando el servicio desde que fue trasladado
a la Consejería de Sanidad, y habida cuenta del
esfuerzo que realizó la Comunidad de Madrid para
implantar este servicio en la Dirección General de
Protección Ciudadana, nos resulta incomprensible la
postura actual de seguir con el SERCAM en la
Consejería de Sanidad, ya que esta decisión no
beneficia a la atención del ciudadano”.

Señorías, señor Consejero, indudablemente
ustedes pueden plantear que lo dicho hasta ahora
sólo son las quejas de este colectivo. Vaya usted a
saber. Usted lo decía no sé sabe qué criterios, no se
sabe qué motivos. Por tanto, podrían ser causas
corporat iv istas, razonables o no, pero
desgraciadamente no queda aquí la recepción que
desde mi Grupo se realiza de quejas relativas a
situaciones concretas y desde otros estamentos
distintos que, para su información, paso a detallarles
con un ejemplo, y me imagino que ustedes también
deben tener esa información; otra cosa es que lo
digan aquí. Mire usted, el 28 de marzo de este año
nos trasladan un informe del Cuerpo de la Policía
Local de Coslada sobre un accidente de un hombre de
89 años, que se había caído del autobús a las 17.05
horas.

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO
(Echeverría Echániz): Señoría, le ruego que vaya
terminando, por favor.

La Sra. ÁLVAREZ DURANTE: Termino
enseguida, señor Presidente.  El aviso se recibió se
recibió en el 1-1-2 a las 17.10 horas; se contacta con
el 1-1-2 solicitando una UCI móvil con emergencia; a
las 17.25 horas, ante la tardanza de la ambulancia, se
pide la actuación del SERCAM; a las 17.30 horas el
Servicio de Urgencias del Insalud, el 061, se pone en
contacto con la policía local para pedir información del
accidentado, dice el parte de la propia policía. El
anciano estaba siendo sostenido en vilo por dos
personas y se encontraba cada vez peor. A las 17.35
horas la Policía Local pide nuevamente al 1-1-2 que
acuda el SERCAM. Se intentó explicar que los
agentes locales consideraban que era necesaria la
presencia de un médico y de una UCI; la respuesta
fue esta, anótesenlo ustedes, Señorías: “El SERCAM
no va a este tipo de casos.” A las 17.37 horas se
avisa a Cruz Roja por proximidad de su base al lugar
del accidente, y a las 17.42 horas se presenta una
ambulancia del Servicio del Insalud, del 061, sin
médico. Tomen este ejemplo como uno de los
muchos que le podíamos dar, pero que hemos elegido
al azar.

Señorías, repito, la derogación en la práctica
de una ley por medio de un decreto siempre es
criticable, pero si es para hacer más eficaz un servicio
es criticable pero asumible. Si, como en este caso,
resulta que hay dudas razonables de que no es para
incrementar la eficacia, es absolutamente
impresentable. No hemos estado de acuerdo en la
imposición de este Decreto desde el principio. No
tenemos clara la situación del recurso de
inconstitucionalidad del que hablan los trabajadores
de este servicio, pero si al final tienen razón o si se
comprueba fehacientemente que reduce la eficacia del
mismo, sólo quedaría el recurso de pedir la dimisión
del responsable de este desaguisado y de su
inmediato superior por negligencia, y así
sucesivamente.

Señoría, estamos hablando de un servicio
público, del servicio público más sensible, en todas
sus facetas, de la Comunidad de Madrid. Nada más;
muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO
(Echeverría Echániz): Muchas gracias, Señoría. Por el
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, tiene la
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palabra doña Encarnación Moya, por tiempo de 10
minutos.

La Sra. MOYA NIETO: Gracias, señor
Presidente. Señor Consejero, la verdad es que me ha
decepcionado usted un tanto, porque le hemos
planteado desde mi Grupo Parlamentario una serie de
preguntas concretas y usted nos ha hablado de
planes de futuro, lo cual nos parece muy bien, pero no
ha contestado a preguntas que hacían referencia a
problemas que se están produciendo en el día a día
en la prestación del servicio.

Por empezar por las consideraciones
generales que ha hecho usted al comienzo de su
intervención, usted decía que nosotros intentábamos
defender o hacer una defensa de un “statu quo”
determinado; supongo que se referiría al Cuerpo de
Bomberos. Quiero aclararle, señor Consejero, que
nosotros lo que defendemos, desde luego, es el
derecho a la salud y a la vida de los ciudadanos, y el
derecho que tienen a recibir un servicio eficaz. Dice
usted que nosotros queremos primar unos medios
sobre otros; no. Creo que mi intervención al principio
ha sido clara: queremos que coexistan ambos
medios, y es perfectamente compatible.

Dice usted que el servicio de emergencia
sanitario tiene que estar integrado o bajo la
dependencia de un mando sanitario; nada que
cuestionar. Nosotros no hemos dicho bajo qué mando
único tiene que estar ese servicio. Nos da lo mismo
que sea un mando sanitario o que no sea, lo que
queremos es que ese mando único garantice la
coordinación y la actuación integrada,
independientemente de quién tenga esa dirección
única.

Dice usted que nosotros fomentamos
polémicas con nuestras preguntas. Mire, yo no sé
cómo puede decir usted que nosotros fomentamos
polémicas, cuando en el mes de junio pasado, al día
siguiente de que este Grupo Parlamentario solicitara
una reunión de la Diputación Permanente para tratar
sobre unos hechos concretos que se produjeron ese
mes, el señor Coordinador del SERCAM acusó ante
los medios de comunicación y denunció a los
tribunales al personal del Cuerpo de Bomberos de
realizar actos de sabotaje en unidades móviles del
SERCAM y de alterar archivos historias clínicas y
medicamentos. Yo creo que impresentables
declaraciones para hacerlas en principio en los
medios de comunicación, porque los ciudadanos se

preguntan en manos de qué responsables políticos
están. Ahora bien, lo que usted no ha reconocido,
porque ha pasado de puntillas sobre la pregunta que
yo le he hecho, es que esa denuncia la ha perdido el
SERCAM ante los tribunales en sentencia dictada el
pasado mes de marzo. Por lo tanto, señor Consejero,
nosotros no fomentamos polémicas, pero ustedes,
desde luego, sí que fomentan conflictos entre dos
Direcciones Generales de este Consejo de Gobierno.

Hace usted referencia a las helisuperficies.
Bien, en principio no tengo nada que objetar a la
creación de una red de helisuperficies, el problema es
lo que ustedes están vendiendo con ella. ¿Deben
abonar los Ayuntamientos el coste de las
helisuperficies, no siendo la asistencia sanitaria una
competencia municipal? Aquí sí que la Comunidad no
quiere asumir las competencias. La realidad es la
siguiente: los dos helicópteros de los que dispone el
SERCAM no tienen los tiempos de respuesta que dan
los folletos que edita la Consejería de Sanidad. La
respuesta en tiempo real es, y le pongo un ejemplo de
un municipio al que usted se ha referido
concretamente porque ya tiene una helisuperficie:
desde Las Rozas a Brea de Tajo, el tiempo real, en
buenas condiciones atmosféricas, es de 22 minutos;
desde Lozoyuela a Brea de Tajo, en las mismas
condiciones atmosféricas, 30 minutos; añádale una
crona de cinco minutos para activación del servicio y
puesta en marcha del helicóptero. Además, ¿qué
ocurre si hay malas condiciones atmosféricas, o bien
es de noche? ¿Qué ocurre con los medios terrestres
que deben servir en todo momento de apoyo a estos
medios aéreos? Hay un compromiso incumplido por
parte de su Gobierno; un compromiso del señor Ruiz-
Gallardón en la inauguración del Parque de Bomberos
de Arganda, y que adquirió también el actual
Presidente de la Asamblea de Madrid en esa misma
inauguración -me alegro de que no esté el señor
Presidente, porque me llamaría al orden, o algo así-,
de que en ese parque de bomberos iba a ir una base
del SERCAM. Al día de hoy, no existe esa base del
SERCAM en Arganda.

Señor Consejero, red de helisuperficies sí,
pero no a costa del presupuesto de los pequeños
municipios, y desde luego es imprescindible que vaya
acompañada de más medios, porque la dificultad de
la asistencia no está en el lugar del aterrizaje, señor
Consejero, está en la respuesta de los efectivos del
SERCAM. Usted habla de los voluntarios de
protección civil. Nos parece muy bien que se les
forme, pero además de lo que les están ofreciendo a
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los Ayuntamientos les están ofreciendo la formación
de los voluntarios, pero lo que ustedes están haciendo
en la realidad es, en lugar de cubrir estratégicamente
el territorio, garantizando una respuesta de diez o
quince minutos como máximo, dejar la asistencia de
urgencia o emergencia en las zonas rurales en manos
de voluntarios de protección civil, precisamente ahora
cuando creemos que no debe ser muy oportuno
porque hay escasez de voluntarios. Todos sabemos
que se han cerrado puestos de Cruz Roja. 

Señor Consejero, yo creo que tiene usted un
empeño especial en acaparar competencias de la
Consejería de Medio Ambiente, de protección
ciudadana. Yo le daría un aviso al señor Calvo Poch,
porque ya le quitaron el SERCAM, y creo que va a
seguir el señor Consejero por el ISES con estos
nuevos planteamientos. Por tanto, señor Consejero,
dígale usted a los ciudadanos que sus vidas van a
estar en manos de voluntarios, que indudablemente
hacen una labor importantísima pero que sólo puede
ser complementaria de la que realizan los
profesionales sanitarios. Señor Consejero, si estos
ciudadanos le oyeran a usted y supieran qué es lo
que pretende, probablemente le invitarían a residir, por
ejemplo, en Estremera, para que viera usted cuánto
tardan en asistir los servicios de emergencia. No ha
contestado usted a los tiempos de respuesta.

No ha contestado usted a los tiempos de
respuesta. La realidad, señor Consejero, es que los
Ayuntamientos del Corredor del Henares y del sureste
de esta Comunidad han denunciado reiteradamente el
deterioro del servicio. Hay muchísimos informes de las
policías locales de estos municipios donde se afirman
retrasos importantísimos; por ponerle algún ejemplo:
asistencias en una distancia de dos kilómetros en
San Fernando de Henares, 26 minutos; respuestas en
Coslada, de 25 a 55 minutos, y estoy hablando, señor
Consejero, de un municipio que tiene una base del
SERCAM, que no tiene que esperar que le llegue
desde otro municipio; si esto es así en uno que lo
tiene, tenemos que preguntarnos cómo será en los
que no lo tienen y no creo que haya dudas por su
parte sobre la profesionalidad de las policías locales
de esta Comunidad y sobre la veracidad de sus
informes. Y qué decir de la zona del sureste, las
demoras en la asistencia son más propias del tercer
mundo que del Madrid excelente al que usted se
refiere continuamente. Datos, muchísimos, hay
decenas y decenas de datos que son ilustrativos
sobre cómo se está respondiendo: accidentes de
tráfico a los que se llega 30 minutos después,

Pezuela de las Torres; accidente laboral en
Valdelaguna, tardó el helicóptero tres horas, pérdida
de la visión del joven y hecho denunciado ante los
tribunales, señor Consejero; 23 de junio del 2000,
accidente en Morata de Tajuña, primer recurso
sanitario 38 minutos después; agosto, Colmenar de
Oreja, fallecimiento de un joven, más de una hora en
llegar el helicóptero. Ha logrado usted algo que no ha
conseguido, que es que pequeños municipios del
sureste hayan hecho una manifestación por el mal
servicio que ustedes están prestando.

Sigo, 10 de septiembre, accidente en
Colmenar de Oreja, Aranjuez, 45 minutos tardó en
llegar el helicóptero. Recientes, del mes pasado: 31
minutos en accidente en N-III; en Campo Real, sobre
el primer aviso, 42 minutos añadiéndole activación de
helicóptero, etcétera. Por cierto, haciendo referencia
al servicio integral y también al mando único al que
usted se refería, quisiera preguntarle si a usted le
parece normal que ante avisos de accidentes de
tráfico tengan que ser los bomberos los que proceden
a estabilizar a las víctimas porque el SERCAM llega
con muchos minutos de retraso, cuando la ley que
ustedes, señores del Grupo Popular, aprobaron en
esta Cámara impedía que los bomberos prestaran
esta asistencia sanitaria.

Desde luego, no hay tiempo suficiente para
enumerar aquí todos los datos que tenemos; tal vez
estos datos hieran su sensibilidad o no les interese
oírlos, sobre todo por si les hace reflexionar sobre su
responsabilidad en esto. Yo le preguntaría si es usted
capaz de coincidir con su coordinador que afirma que
el SERCAM tiene un servicio fantástico y unas
respuestas fantásticas. Le aseguro que nosotros
estamos de acuerdo con él, pero en lo que significa la
acepción de cosa creada por la fantasía o que no
tiene fundamento real, en esto, desde luego,
totalmente de acuerdo. En estos últimos días, señor
Consejero, y usted lo conoce también, la Asociación
de Víctimas de Negligencias Sanitarias se ha dirigido
al Defensor del Pueblo por las denuncias reiteradas
contra el SERCAM por retraso asistencial.

Y no puedo terminar, señor Consejero, sin
hacer referencia a esa muestra de excelencia
respecto a una respuesta en la que se puso en riesgo
la vida de heridos porque algún medio del SERCAM
estaba haciendo la típica operación publicitaria a la
que últimamente son tan aficionados: en el mes de
diciembre se produjo un accidente en Colmenar de
Oreja, M-311, con nueve personas heridas, cuatro de
ellas al parecer con carácter grave, a las nueve y
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media de la mañana se activa tren de bomberos de
Aranjuez, llega por fin el helicóptero de Las Rozas,
que tiene que evacuar a los heridos graves uno a uno
al Hospital Doce de Octubre, yendo al hospital y
volviendo al lugar del siniestro; el helicóptero de
Lozoyuela no apareció hasta el final de la operación,
llevándose al último herido grave, el resto fueron
evacuados por medios particulares; tiempo total que
tardó el SERCAM en evacuar a las víctimas: tres
l a r g u í s i m a s  h o r a s ,  s e ñ o r  C o n s e j e r o ,
proporcionalmente mucho más que a El Salvador, que
también tenemos que preocuparnos por lo que
hacemos en nuestra Comunidad.

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO
(Echeverría Echániz): Señoría, le ruego que vaya
terminando, por favor.

La Sra. MOYA NIETO: Termino enseguida,
señor Presidente. Ahora bien, la pregunta es por qué
no acudió el helicóptero de Lozoyuela; según nuestros
datos, señor Consejero, y confirmado con los
Concejales del Ayuntamiento de Valdemoro, porque
estaba participando a las 10,45 de esa mañana en un
vuelo de reconocimiento paseando a Concejales de
Valdemoro para elegir una ubicación para
helisuperficie y para buscar un lugar adecuado para la
Cabalgata de Reyes. Si usted no ha cesado por esto,
señor Consejero, a nadie fulminantemente, desde
luego, es usted también responsable de esta
barbaridad. Lo extraño es que el señor Gallardón,
refiriéndose al SERCAM, decía que en este área no
se admiten errores; nos gustaría saber qué medidas
se han tomado y qué es un error para ustedes y para
el señor Gallardón. ¿Cuántas vidas hay que poner en
riesgo para que se tomen medidas y no se produzcan
errores?

Termino, señor Consejero, diciéndole que la
postura de nuestro Grupo Parlamentario es: exigencia
de nuevas bases, exigencia de medios y exigencias
de servicio integral de emergencias, le vuelvo a repetir,
sobre el mando único que se considere conveniente.
La Comunidad debe mantener ambos sistemas
perfectamente diferenciados y con protocolos de
actuación adecuados a cada una de ellas, y lo
exigimos también por criterios políticos, pero dando
prioridad al más importante de ellos: garantizar, por
encima de cualquier otra consideración, el derecho a
la vida de todos y cada uno de los ciudadanos de esta
Comunidad. Exactamente lo contrario, señor
Consejero, de lo que usted y sus colaboradores han
venido haciendo en el último año. Muchas gracias.

(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas.)

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO
(Echeverría Echániz.): Muchas gracias, Señoría. Tiene
la palabra don Javier Rodríguez, del Grupo
Parlamentario Popular por un tiempo máximo de diez
minutos.

El Sr. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Señor
Presidente en funciones, señores miembros del
Consejo de Gobierno, Señorías. En primer lugar tengo
que decir que, como ciudadano madrileño, me siento
orgulloso del Gobierno que en este momento tenemos
en la Comunidad de Madrid, gracias a él podemos
disponer de un sistema de emergencias, y gracias al
Consejero, señor Pedroche, en aquel momento,
podremos disponer del SERCAM, porque si siguiera
gobernando otro partido político, probablemente
todavía no tendríamos las emergencia sanitarias,
porque no me consta que tuvieran voluntad de hacerlo,
ni en sus programas electorales figura en ningún
momento la creación de un servicio de emergencias
sanitarias. Por tanto, hay que decir que este servicio,
con defectos o no que ahora discutiremos, está claro
que figuraba en nuestro programa electoral, y que es
una promesa electoral cumplida, cosa que a lo mejor,
ustedes no podrían decir.

No sólo en la anterior Legislatura no figuraba
en su programa electoral, sino que en la Legislatura
de este año, en la que estamos en este momento,
tampoco figura. Por tanto, quiere eso decir que
ustedes tienen mucha preocupación por las urgencias
de los ciudadanos, pero, si no fuera porque gobierna
el Partido Popular, probablemente se encontrarían en
la situación en la que estaban antes de que
llegáramos nosotros al Gobierno. Que es probable que
los tiempos de demora en la asistencia sean los que
usted marca, pero imagínese si el helicóptero de las
Rozas a Brea del Tajo tarda media hora, lo que
tardaría si no hubiera el helicóptero que nosotros
hemos creado; figurése usted la de horas que hemos
adelantado en la asistencia a los ciudadanos. Por
tanto, no queda más que felicitar al Gobierno del
señor Ruiz-Gallardón y, en su momento, al señor
Pedroche, que entonces era el Consejero de
Presidencia y que puso en marcha este programa.

Dicho esto, señora García Álvarez, y creo
que esta vez no me he equivocado, usted acusaba al
Consejero de leer lo que le preparan sus asesores;
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digáme qué ha hecho usted, sino leer; y usted critica
por que una asociación, amparada en sus derechos,
va al Defensor del Pueblo y pone una denuncia. Mire,
también lo denuncia usted aquí; cuando yo estaba en
la oposición denunciaba muchas cosas, pero eso no
quiere decir que lleven razón. Se dice: mire usted, yo
creo que esto funciona mal y ahora el Defensor del
Pueblo tendrá que contestar, o sea que no se ampare
usted en lo que no se debe de amparar. Usted
denuncia aquí que una asociación a dicho esto, y yo
digo que muy bien, pero ya veremos lo que dice el
Defensor del Pueblo cuando pida los datos, porque las
cosas son como son, y no como uno las quiere ver.

Por tanto, creo que el Servicio de Asistencia
Sanitaria de la Comunidad de Madrid es uno de los
mejores de España, no le voy a decir de Europa, pero,
mire, de España seguro, desde luego, mejor que los
que hay en Andalucía, en Castilla-La Mancha, en
Aragón, en Baleares y en alguna otra Comunidad
Autónoma como Extremadura, bastante mejor, y de
lo que todos nosotros deberíamos estar orgullosos; y
si hay imperfecciones, entre todos debemos colaborar
para que eso se corrija.

Ustedes hacen un planteamiento que es
difícil de sostener. Ustedes vayan a los hechos, y, si
se leyesen los programas electorales que elaboran los
otros partidos, podrían hacer la oposición mejor; si
ustedes se leyeran los programas electorales, verían
que en ningún momento viene la creación del Servicio
de Emergencia y Rescate de la Comunidad de
Madrid, fuera de la Consejería de Sanidad; en ningún
sitio.

Ustedes no se han preguntado por qué,
cuando se creó, se adscribió a la Consejería de
Presidencia. Pues, les voy a decir yo por qué se hizo:
por la misma razón que el Samur está adscrito a
Protección Ciudadana, no está adscrito a la
Consejería de Sanidad. Y, ¿sabe usted por qué?:
Para no entrar en conflicto con la urgencia sanitaria
cuya competencia es del Insalud; repito, para no
entrar en conflicto. Pero, una vez que se pone en
marcha el programa de transferencias sanitarias a la
Comunidad de Madrid, hay que crear las
infraestructuras suficientes para que, cuando se
hagan esas transferencias, todo lo que sea sanitario
esté dentro del área sanitaria. Ésa es, única y
exclusivamente, la razón. Por esa razón surge el
Decreto de febrero de 2000 en el que se dice que el
Sercam pasa a depender de la Consejería de Sanidad,
como también se pasa la coordinación de todas las
emergencias sanitarias, porque se ha llegado a

acuerdos con otras Administraciones sanitarias.

Ustedes hablan de la integridad de los
servicios de emergencia. Mire usted, yo no sé si
deben ser así o no, pero yo, que visito el mundo -uno
de mis defectos es que viajo bastante-, pregunto
estas cosas, y resulta que en Madrid, por ejemplo, los
bomberos tienen su sistema de actuación, y el Samur
por su lado. No tienen mando único, y los ciudadanos
felicitan más al Samur, aunque no digo que en su
momento no haya alguna queja y alguna denuncia,
pero, si se producen 50.000 servicios, y hay 49.000
felicitaciones y una denuncia, no podemos decir que
el servicio sea malo.

En cuanto al funcionamiento de este servicio,
yo le podría traer muchas más felicitaciones que
quejas, entre ellas, de los Alcaldes de algunos
pueblos importantes de nuestra Comunidad. No sé si
le sonará algún Alcalde importante, por ejemplo, el de
Getafe, que es un Alcalde que ya lleva años en
nuestra Comunidad Autónoma, que no pertenece a
nuestra fuerza política, y que manda cartas de
felicitación al SERCAM. Algún servicio beneficioso
habrán sacado de él los ciudadanos de Getafe. A lo
mejor los de Estremera no, yo no lo discuto. Estoy de
acuerdo en que, cuando a uno le presten un mal
servicio, tendrá que reclamar para que eso se mejore;
pero, cuando se presta un buen servicio, también hay
que decirlo, y Alcaldes importantes felicitan por la
creación del SERCAM.

Decían: “Se van a crear las helisuperficies, y
estas helisuperficies que se van a crear se van a
hacer con dinero de los Ayuntamientos.” Mire usted,
¡si es que hay cola de los Ayuntamientos diciendo
que la quieren hacer! ¡Si es que hay cola! ¡Si es que
yo estoy harto de llevar a Alcaldes de todos los
signos políticos a la Consejería de Sanidad para que
den prioridad a que se pueda poner el helipuerto en su
pueblo! ¡Es que los Alcaldes lo quieren! Y, además,
no es un gasto excesivo. 

Probablemente, cuando un Alcalde cede
terreno para hacer un centro de salud o para hacer un
colegio, pone mucho más dinero. Y, si el Alcalde es
sensible por la seguridad y la atención de sus
urgencias a los ciudadanos, indudablemente, está
dispuesto a financiar eso, y, si algún Ayuntamiento no
puede, ya buscaremos la financiación, porque ustedes
deberían saber a estas alturas que hay una empresa
privada que está pagando el cemento que se está
poniendo en los helipuertos. Ustedes lo deberían
saber, porque también se ha hecho público; luego, el
Ayuntamiento lo único que hace es ceder el terrero.
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Ahora, si el ritmo, haciéndolo con este sistema de
financiación, es de diez al año, si alguien quiere
hacerlo más rápido, ya sabe lo que tiene que hacer,
y, si no, tendrá que estar en el orden de cola.
Alcaldes que han denunciado la red de helisuperficies
poco tiempo después han ido a solicitar que les
pongan una helisuperficie en su municipio, y eso es
por alguna razón.

Es verdad que se pueden dar hechos
puntuales en los que algunos servicios puedan tener
retraso; pone ejemplos, y dice: “Ha habido un
accidente, y se ha tardado en evacuarlos una hora.”
Bueno, pues, si no existiera este servicio -permítame
que se lo recuerde, señora Moya-, en eso se podría
tardar diez o doce horas ¿o es que antiguamente se
evacuaban en menos tiempo? ¿Cuándo se atendían
las emergencias sanitarias más rápidamente: ahora
que se dispone de helicópteros y UVI móviles o
cuando el médico se tenía que desplazar en un mulo
o en un burro por las noches para ir de un pueblo a
otro? ¿Cómo se atiende mejor? Yo creo que hemos
mejorado bastante. Todo lo que usted proponga para
que se mejore será bien recibido. Pero yo creo que
hay una cosa que usted tiene clavada, y es por lo que
no le gusta el SERCAM: porque no se les ha ocurrido
a ustedes. Si a ustedes se les hubiera ocurrido
crearlo, y ustedes pudieran decir que esto es una obra
del Grupo Socialista, indudablemente, estarían
contentos.

Cuando se han denunciado las emergencias
sanitarias, no se denuncia exclusivamente al
SERCAM, se denuncia también al 061, y me duele,
aunque el 061 no lo hemos creado nosotros, pero
tampoco lo hemos criticado. Yo le puedo asegurar, y
si no el Portavoz de su Grupo Parlamentario que no
está aquí se lo podría decir, que en la época en que él
era Consejero probablemente haya tenido una
oposición más dura que la que este humilde Diputado
ha ejercido desde esta tribuna. Probablemente la haya
tenido más dura, pero nunca le he hecho comparecer
para hablar del mal funcionamiento del 061, del que
también ponen denuncias los ciudadanos, que lo
crearon ustedes y fue un buen servicio, y del que los
madrileños debemos estar contentos. 

Pero usted viene a hablar otra vez de este
tema, y el día 18 de abril hemos hablado de lo mismo;
es que parece ser que usted no tiene otro asunto de
que hablar, probablemente porque no sabe o porque
no le dan más información, y es que no hace ni dos
meses; estoy seguro que, cuando llegue septiembre,
usted volverá otra vez a preguntarnos cómo funciona

el SERCAM y se lo volveremos a decir; su modelo de
asistencia integral no existe; es decir, ha surgido un
problema entre un colectivo, el de los bomberos de la
Comunidad de Madrid y el SERCAM y usted se ha
puesto del lado de los bomberos, que a mí me parece
muy bien porque está tomando una postura legítima,
usted se ha puesto de un lado, pero eso no quiere
decir que usted tenga razón; tampoco garantizo que
la tengamos nosotros, pero nosotros nos hemos
puesto de otro lado, y los ciudadanos -parece ser- se
han puesto de nuestro lado. Es decir, los que
deciden, parece ser que, al menos hasta ahora, se
han puesto de nuestro lado. 

Por lo tanto, creo que las críticas que
ustedes están haciendo a esos servicios son injustas,
que es un servicio bueno. ¿Que, por supuesto, puede
ser mejorable? Indudablemente, no se lo discuto, y
todas las alternativas que usted traiga para mejorar
probablemente se las vamos a aprobar, pero lo que
usted ha traído hoy aquí no es de recibo, señora
Moya, no es de recibo. Usted ha querido tirar por el
suelo un servicio del que el 90 por ciento o más de los
ciudadanos están orgullosos de que exista en nuestra
Comunidad Autónoma, incluido yo; yo también estoy
contento de este servicio por si acaso algún día lo
tengo que utilizar y, desde luego, entre utilizar el
servicio de emergencia sanitaria que hay en la
Comunidad en este momento y el que había hace
ocho años, hay una diferencia abismal, y de eso nos
tenemos que alegrar todos. Pero parece ser que usted
no se alegra de eso, que a usted le importan otras
cosas; lo único que ocurre es que eso le castigará a
estar más tiempo en la oposición porque a los
ciudadanos les hubiera gustado oír: mire usted, el
SERCAM tiene esta funcionalidad, y, si se hiciera
esto, esto y esto funcionaría mejor; pero es que usted
el esto, esto y esto no nos lo ha dicho, y me gustaría
oírselo. Nada más, y muchas gracias. (Aplausos en
los bancos del Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO
(Echeverría Echániz): Gracias, Señoría. Concluido el
turno de intervención de los Grupos Parlamentarios,
tiene la palabra el señor Consejero, a efectos de dar
contestación a las intervenciones anteriores, por un
tiempo máximo de diez minutos.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD (Echániz
Salgado): Muchas gracias, señor Presidente.
Señorías, lamento profundamente que ustedes
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defiendan más los intereses de un sindicato que los
intereses y las necesidades de los ciudadanos de
Madrid. Sinceramente que lo lamento, y muy
profundamente. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)

Señorías, afortunadamente para los
ciudadanos de la Comunidad de Madrid, el SERCAM
ya no tiene nada que ver con aquel servicio loable,
pero discreto y modesto que era, y se ha convertido
en un servicio moderno, bien dotado, y, sobre todo,
más útil para atender la salud de los ciudadanos en
situaciones de emergencia. 

Señorías, el SERCAM no va a volver a
bomberos, y esto, si quiere, se lo puede decir más
alto, pero no más claro; es una decisión meditada,
muy reflexionada y coherente del Gobierno y no va a
volver a bomberos. El servicio ha mejorado
radicalmente, la integralidad no se ha perdido, sino
que ha mejorado; los ejemplos, las afirmaciones que
usted ha puesto en boca del responsable del
SERCAM son falsas, son sencillamente falsas, son
recursos al pataleo de algún sindicato y es triste que
la utilicen a usted, que la instrumentalicen a usted
para repetirlas aquí.

En cuanto a las helisuperficies, que,
efectivamente, las deberían financiar los
Ayuntamientos porque es un servicio público
municipal que no sólo va a servir para la sanidad, sino
para otros cuerpos, como para la Guardia Civil o para
los bomberos, y que ni siquiera la van a tener que
pagar ellos porque hemos llegado a acuerdos con
Cajamadrid, con el PAMAM y con empresas
constructoras que van a regalar el hormigón -que
tampoco eso le preocupe a usted-. Se van a abrir
nuevas bases; se han mejorado sustancialmente los
tiempos de respuesta sanitaria porque, entre otras
cosas, ahora se miden y antes no se medían; se han
duplicado las inversiones; se han duplicado las
intervenciones, y se ha triplicado el número de
recursos humanos.

Usted me ponía algunos ejemplos, y, frente
a esas afirmaciones de carácter demagógico,
absolutamente demagógico, de esa asociación
socialista que usted ponía aquí de referencia, me
gustaría citarle sencillamente dos hechos, que usted
podrá comprobar en la prensa de hoy mismo, que
ocurrieron ayer: en primer lugar, la magnífica
actuación del SERCAM en el desgraciado episodio de
la familia de Pozuelo, atracada en su domicilio; y, en
segundo lugar, la extraordinaria actuación del
SERCAM, también ayer, en la asistencia y el traslado

de un joven, que se seccionó el brazo, al centro de
referencia para este tipo de traumas, en Burgos, para
su reimplantación.

Señorías, las urgencias y las emergencias
sanitarias representan uno de los ámbitos de la
gestión sanitaria más complejos; tan sólo piensen en
la cantidad de recursos que entran en funcionamiento
desde el mismo momento en que se produce la
llamada de urgencia y se pone en marcha el
dispositivo hasta que se completa su labor. Son
muchos los recursos que entran en juego desde
distintos ámbitos institucionales, y todo ello bajo la
presión de la urgencia, bajo la presión de la gravedad,
y bajo la presión del sufrimiento de las personas; por
ello, estamos plenamente convencidos de que se trata
de un tema de importancia capital que ha de encontrar
la mayor parte de sus soluciones en el ámbito de la
sanidad, en el ámbito de lo clínico, es decir, en las
organizaciones sanitarias, en estrecha coordinación
con los demás órganos implicados en la prestación de
este tipo de servicios. En este sentido, Señorías,
debemos contemplar lo urgente y emergente en toda
su proyección asistencial, es decir, como dispositivo
asistencial sanitario y médico también, lo que justifica
el abordaje integral, desde el punto de vista sanitario,
en su dimensión poblacional y comunitaria, desde la
perspectiva del conocimiento teórico y técnico en un
compromiso por facilitar todo aquello que demande
una respuesta inmediata allí donde se produzca
cualquier tipo de emergencia sanitaria.

Es, pues, necesario un enfoque global,
necesariamente sanitario, repito, para que todos los
dispositivos, desde el aviso hasta la llegada al centro,
estén adecuadamente coordinados, garantizando,
además, una mayor calidad y equidad en el acceso,
al mismo tiempo que nos permita disponer de una
perspectiva suficientemente clara, suficientemente
amplia, con el objeto de definir una estrategia común
en la utilización y distribución de los elementos que
forman parte de este dispositivo de emergencias.

Señorías, la “anitarización” de este servicio,
entre otras cosas, permite mejorar la coordinación
sanitaria manteniendo, además, la autonomía de cada
institución; facilita la adecuada ordenación de los
recursos de emergencias y de emergencias de la
Comunidad de Madrid; abre la posibilidad de mejorar
también la coordinación con los dispositivos de
emergencias de las Comunidades Autónomas
limítrofes; posibilita la formación de los profesionales
sanitarios del SERCAM a través de los recursos
sanitarios de los hospitales de la Comunidad de
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Madrid, y especialmente en las unidades de cuidados
intensivos; permite la introducción de avances como
la telemedicina en las emergencias sanitarias; facilita,
igualmente, la integración de este dispositivo de
emergencias en los planes asistenciales de la
Comunidad, y, por último, nos permitirá prepararnos
adecuadamente para las transferencias del dispositivo
asistencial del Insalud de Madrid.

La perfecta coordinación de este dispositivo
de emergencias con la coordinadora de camas
hospitalarias de trasplantes de órganos y de los
dispositivos de urgencia hospitalaria, además de con
la red de transporte sanitario básico formada por
Protección Civil, Cruz Roja, y las ambulancias
concertadas con otras instituciones implicadas en la
emergencia, como los bomberos, Protección Civil, o
los policías locales, hará que este proyecto sea una
apuesta por la excelencia del servicio al ciudadano.
Ya lo estamos haciendo, y lo demuestra el hecho,
entre otros, de haber asumido el mando y la
coordinación del grupo sanitario del Plan de Riesgos
Químicos, que prevé la actuación en casos de
accidentes graves en la industria y en el transporte de
mercancías peligrosas en la Comunidad de Madrid, y
también con el Infoma; el Plan de Incendios
Forestales de nuestra Comunidad, por el que se han
coordinado recursos sanitarios en más de 300
actuaciones durante la campaña del año pasado.

Por otro lado, Señorías, el servicio, sistema
de emergencias del futuro, no puede ni tampoco debe
limitarse a atender los accidentes que se produzcan,
sino que tiene que anticiparse a las posibles
situaciones, previendo la existencia y diseñando
planes de actuación que minimicen las
consecuencias; por ello, el SERCAM ejecuta también
acciones preventivas de cara a promover la seguridad
en aquellos lugares donde se desarrollen actividades
que puedan entrañar algún tipo de riesgo como son
las piscinas, los pantanos, las pistas de esquí, o las
prácticas de algún deporte de riesgo o de aventura. En
este sentido, como decía antes, la primera campaña
se ha realizado la temporada pasada en el período
estival con la distribución de miles de carteles en las
piscinas de la Comunidad de Madrid para prevenir,
sobre todo, accidentes infantiles.

Además, y a través del Centro de
Coordinación de Emergencias Sanitarias, el SERCAM
tiene conocimiento de los planes de emergencia de
cada industria, de cada empresa de riesgo de nuestra
Comunidad para poder actuar ante una emergencia
con mayores garantías y con los menores perjuicios

posibles para los ciudadanos. 

Señorías, porque creemos sinceramente que
hay que potenciar el papel que juega el ciudadano en
situaciones de urgencia y emergencia, se han puesto
en marcha también actuaciones de educación para la
prevención de emergencias destinadas a los
ciudadanos de la Comunidad de Madrid, y cuando, a
pesar de las medidas preventivas, se ha producido
algún tipo de incidente, es evidente que no es lo
mismo contar con personas formadas e informadas
también, con personas que conocen cómo reaccionar
ante una situación de estas características, que con
personas que desconocen lo que hay que hacer en
estas situaciones. Lo que está claro es que la
actuación de las primeras personas que intervienen
ante una eventualidad de estas características es
totalmente decisiva, y un ciudadano bien informado
puede, ante una situación de emergencia, evitar
problemas mayores y activar adecuadamente los
recursos oportunos, despejando el lugar del
accidente, y dando la primera atención o asistencia a
la víctima; en definitiva, puede salvar una vida. Por
ello, la formación -repito- es el primer paso para
conseguir ciudadanos sanitariamente mejor
preparados.

En definitiva, Señorías, la apuesta que
hemos hecho por el SERCAM es una apuesta por la
calidad, una apuesta por la eficiencia y la eficacia en
la prestación de los servicios de urgencias,
emergencias y catástrofes, y, desde luego, la
Consejería de Sanidad no va a ahorrar esfuerzos en
este sentido. 

Pese al breve espacio de tiempo transcurrido
al frente de este servicio, no exento, por otra parte, de
dificultades, podemos decir hoy que conocemos bien
las necesidades reales y las posibilidades de
desarrollo del sector de la emergencia en nuestra
Comunidad Autónoma; necesidades y posibilidades
que vamos a impulsar de un modo directo y decidido.
Ha sido un período de intensa actividad; un período de
profundo cambio en todos los sentidos, demandado
por todos los ámbitos implicados en este tipo de
servicio y que ha exigido de los profesionales una
mayor colaboración y también un mayor esfuerzo.

En este sentido, Señorías, les puedo señalar
que la demanda de asistencia en este año 2001 se va
a ver incrementada en casi un 60 por ciento respecto
al año anterior. Asimismo, las bases operativas, UVIS
móviles, helicópteros y ambulancias de SVB, Centro
de Coordinación, han pasado de 6 a las 11 que
tendremos este año.
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En cuanto a los recursos humanos, hemos
pasado de 55 profesionales técnicos, entre médicos,
enfermeros y técnicos de emergencias, a 141, lo que
supone un incremento de aproximadamente el 200 por
ciento en sólo un año. 

Respecto a la formación de personal, las
cifras todavía son más significativas. Hemos pasado,
en horas de formación, entre externa e interna, de
1.467 horas a 5.722, casi un 400 por ciento de
incremento en este año. Y si el número de alumnos
formados en el 2000 fue de 212, este año va a ser de
1.130, casi un 600 por ciento de incremento.

Dentro de muy poco contaremos con una
nueva base del SERCAM en Aranjuez para mejorar la
atención de las emergencias que se produzcan en la
zona sur de la Comunidad de Madrid, que con unos
recursos permanentes de Uvimóvil, de vehículo de
intervención rápida y de helisuperficie sanitaria,
contará con una dotación formada por seis técnicos
superiores en salud, seis médicos, nueve diplomados
en salud, diplomados en enfermería, 12 auxiliares de
emergencias sanitarias. 

En definitiva, nuestra apuesta se traduce no
sólo en ofrecer un servicio más eficaz y eficiente de
calidad, sino un servicio que cumple
satisfactoriamente con sus funciones dentro del
territorio de la Comunidad de Madrid. Señoría, un
servicio que sirva para completar y para colaborar con
otros dispositivos de emergencias que desarrollan su
actividad también en esta región, lo que implica una
adecuada coordinación con las Administraciones
Públicas, locales y central, tanto de nuestra región
como de las Comunidades limítrofes, con el objetivo
final de que el ciudadano reciba una asistencia mejor,
más rápida, más segura, más coordinada, y haciendo
posible -tal como dije al principio de mi intervención-
una adecuada ordenación de todos los recursos
dedicados a la coordinación de los dispositivos de
urgencias. 

Quiero reiterar mi confianza y mi apuesta por
los servicios de emergencia y por los profesionales
que trabajan en ellos, por la labor que realizan y por
estar en el lugar donde se les necesita, en el menor
tiempo posible, y tener la voluntad, la capacidad y
también la aptitud necesaria para dar la mejor
asistencia sanitaria. Estos recursos, Señorías, salvan
muchas vidas al cabo del año y es justo reconocer
esos méritos y apoyarles. 

Para terminar quiero poner de manifiesto
algunas consideraciones adicionales. En primer lugar,

el Samur, magnífico servicio de urgencia y rescate del
Ayuntamiento de Madrid, que comenzó prestando sus
servicios en el área de bomberos, se encuentra en
este momento encuadrado en el área de sanidad.

En segundo lugar, la Consejería está
trabajando en estos momentos en el diseño del plan
estratégico de urgencias y emergencias sanitarias de
la Comunidad de Madrid.     

En tercer lugar, Señoría, que en un sólo año
el SERCAM ha recibido ya tres premios: el Premio de
la Sociedad Española de Medicina General del ámbito
rural, en Santander, el 2 de junio, por desarrollar una
labor de auxilio realmente ejemplar; por su magnífica
organización que les permite acudir con prontitud a
atender las demandas de socorro, y por su loable
compañerismo y espíritu de colaboración. Los
Alcaldes de la zona norte han anunciado otro premio
por su labor en la zona de la sierra, y el próximo
miércoles, en la fiesta de su Patrona, el SAMUR
otorgará al SERCAM otro premio por el impulso que
ha dado la Consejería de Sanidad a este servicio.

En cuarto lugar, que el SERCAM, como el
SAMUR en su día, son servicios de emergencia
sanitaria creados por los Gobiernos del Partido
Popular para atender a los ciudadanos; ustedes, en
12 años de gobierno, fueron incapaces -lo ha puesto
de manifiesto el señor Rodríguez- de cubrir esta
necesidad tan importante para la vida de los
madrileños, que ahora les preocupa tanto.

En quinto lugar, a lo largo de los últimos
meses han aparecido en la Consejería decenas de
cartas de agradecimiento, algunas de Alcaldes
compañeros suyos de partido y que tengo el gusto de
suministrarle para que sepa usted cuál es realmente
el sentido de los responsables políticos respecto a
esta magnífico servicio sanitario.

 En sexto lugar, yo sé que usted no es
sanitaria y, por tanto, tiene dificultades para entender
la importancia de que un servicio sanitario esté en
Sanidad, pero me gustaría mucho conocer la opinión
de sus compañeros de Grupo que sí lo son, a ver si
creen que un médico debe depender de un bombero
en su actuación, porque su intervención de hoy,
Señoría, y su visión desinformada -y yo diría que
trasnochada- quedará, sin duda, en esta Cámara para
los anales del despropósito, de la demagogia y
también de la miopía política. Muchas gracias, señor
Presidente. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)
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El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO
(Echeverría Echániz): Muchas gracias, señor
Consejero. Señorías, pasamos al siguiente punto del
Orden del Día.

Moción, del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas,  subsiguiente a la
Interpelación 19/001 RGEP. 2381, sobre política
general en materia de Sociedad de la
Información.

———— M-7/01 RGEP. 2697 (V) ————

Procede, en primer lugar, la defensa de la
moción por un representante del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, que es don Antonio Carmona
Sancipriano, por un tiempo máximo de 15 minutos.
Tiene la palabra, Señoría.

El Sr. CARMONA SANCIPRIANO: Muchas
gracias, señor Vicepresidente. Subo a esta tribuna
con una cierta perplejidad por haber sido mi Grupo
Parlamentario acusado por el Presidente de la
Cámara de algo que no hemos hecho. Pero, en fin,
hablemos de la moción subsiguiente a la
interpelación, de las 21 propuestas que tienen
ustedes encima de su mesa, en el Orden del Día. 

Hablábamos la vez pasada de la mala
situación de España, que ocupa el penúltimo lugar de
la Unión Europea, y el puesto número 24 de todo el
mundo, de la existencia de barreras al desarrollo y de
políticas públicas tibias. Por todo ello, nuestra noción,
nuestros 21 puntos acerca de esa moción, se
resumen fundamentalmente en potenciar las
instituciones al servicio de todos; observatorios de la
sociedad; establecer una legislación adecuada;
impulsar una rapidez y calidad de las infraestructuras,
creando un fondo regional de financiación,
universalizando -que es un discurso meramente
socialista-, para todos los ciudadanos, eliminando las
barreras de renta, de disponibilidad de equipos y de
acceso a los usuarios discapacitados; las barreras de
acceso con independencia del lugar de residencia;
luchando contra el analfabetismo digital; luchando
contra la discriminación por razón de género;
impulsando una nueva actividad económica, e
impulsando los servicios públicos en la red de
sanidad, educación, cultura, etcétera. Lo tienen, en
definitiva, encima de sus escaños, en el Orden del Día
que nos han entregado los servicios de la Cámara.

Es, ni más ni menos, el control por parte de
todos de esta tecnología, la participación de todos; es
lo que desde los bancos de la izquierda llamamos
socialismo. “Llamamos socialismo -decían los
clásicos- a la propiedad colectiva de los medios de
producción”. Nosotros queremos hablar de la
posesión, del usufructo, de la participación de todos,
de la democracia sobre los recursos. Quizá tenga la
tarea de cíclope de intentar convencerles de que esta
tarde hemos asistido a la diferencia entre ser
socialista y no ser socialista; y viene a cuento en
relación con la sociedad de la información porque ser
socialista significa luchar continuamente contra las
desigualdades, incluidas las que proporciona a veces
la tecnología.

El mercado, que tantas cosas buenas tiene,
también conduce a la desigualdad; el capitalismo, que
tan pocas cosas buenas tiene, conduce a una
acumulación de capital generalmente lesiva para los
intereses de la mayoría. Lo que define un proyecto
como socialista es su calidad de transformar el
capitalismo, de transformar los hechos que están
sucediendo también en el mercado, digámoslo así, de
la sociedad de la información; en el mercado, en el
sentido de que hay grandes capas sociales de esta
región ajenas a disfrutar de los usos de la sociedad de
la información y de la tecnología de la información.
Buscamos una sociedad racional y racionalista, no
una sociedad basada fundamentalmente en el dios del
capitalismo, en el irracionalismo, porque pensamos
que nuestro impulso socialista no es un contrato
social con los demás, que el ser humano no debe
llegar a un acuerdo con los demás, sino que el ser
humano somos los demás. Por lo tanto, ahí está la
base fundamental de que intentemos impulsar una
tecnología para todos, una universalización para
todos.

No coincidimos con la derecha ni en las
propuestas que nos hizo el Consejero en su día sobre
la sociedad de la información, ni siquiera, como se ha
visto, sobre la forma de gestionar esta Cámara. No les
voy a negar que las propuestas socialistas, entre
estos 21 puntos que estamos desarrollando y hemos
propuesto como moción que tienen ustedes sobre la
mesa, tienen un objetivo: un primer objetivo es,
ciertamente, entre otros muchos, la posesión del
poder político por parte de la mayoría,
fundamentalmente nucleada en la clase trabajadora y
en sus aliados; buscamos el usufructo de los
instrumentos de trabajo para la mayor parte de los
ciudadanos, y, como buscamos el usufructo de los
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instrumentos de trabajo para la mayor parte de los
ciudadanos, buscamos el uso y disfrute para todos
los ciudadanos de la sociedad de la información, de
los ordenadores, de la informática, de los medios de
producción, que también decían los clásicos.

Pero desde la participación de la sociedad
en la sociedad de la información, valga la redundancia,
nosotros queremos fomentar la participación de toda
la sociedad, los menos privilegiados en renta o en
condición, y los más privilegiados, porque
necesitamos brazos para una sociedad que
deseamos todos -espero- impulsar adelante, porque
debemos fomentar la participación tanto en la
tecnología como en los parlamentos, porque -y esto
no es estrictamente socialista- ya el Concejo de
Madrid en la Edad Media, que se reunía en la Iglesia
del Salvador, y que tenía como lema, junto con otros
pueblos castellano-manchegos, aquello de nadie es
más que nadie; era un Ayuntamiento en el que
participaban todos los ciudadanos, como deseamos
que participen todos los ciudadanos en la sociedad de
la información y en esta Cámara. Pasado el tiempo,
fue el profesor Enrique Tierno Galván el que abrió las
puertas a la participación de todos los ciudadanos en
el Concejo. Parece que a la derecha en esta Cámara
y en otros sitios le entra una cierta urticaria cuando
observa la presencia o participación de los ciudadanos
en esta Cámara, y no quiero contar qué sentirá con la
participación de todos los ciudadanos en la sociedad
de la información. Cuando el doctor Sabando decía
que el coche es de todos los ciudadanos, también
decimos que esta Cámara es de todos los ciudadanos
y también decimos que la sociedad de la información
debe ser de todos los ciudadanos, estén donde estén,
y a eso lo llamamos ni más ni menos que proyecto
socialdemócrata y socialista.

Es un proyecto, además, basado
fundamentalmente en la libertad, quien dice libertad -
decía el clásico- dice federación; libertad no es sólo
dejar hablar a un Diputado cuando se le menciona,
sino que también libertad es dar instrumentos a todos
los ciudadanos para que puedan desenvolverse en
cultura, libertad e igualdad; significa tener
instrumentos como la sociedad de la información, la
tecnología de la información, significa que nadie es
quien para decirle a nuestro Grupo Parlamentario qué
es la democracia; nadie es quien para decirle a
nuestro Grupo Parlamentario qué es la democracia y
la participación, nadie, ni siquiera el Presidente de un
Parlamento; nadie, entre otras cosas, porque mi
Grupo Parlamentario...

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Señoría, le ruego que se atenga a la
cuestión.

El Sr. CARMONA SANCIPRIANO: Sí, señor
Presidente. Mi Grupo Parlamentario lo ha vivido en las
casas del pueblo, y estos meses hemos celebrado
los 70 años de la creación de la casa del pueblo
precisamente de este distrito; hace 70 años. ¡Dónde
estarían ustedes hace 70 años! (Risas en los bancos
del Grupo Parlamentario Popular.)

Repasamos la historia y observamos cómo
además se producen acumulaciones de capital...
(Risas en los bancos del Grupo Parlamentario
Popular.) No se pongan nerviosos; no se pongan tan
nerviosos. Repasamos la historia y observamos cómo
se produce una acumulación de capital y
discriminaciones como las que se están produciendo
en estos momentos en la sociedad de la información
madrileña; desigualdades en nuestra región, cuestión
absolutamente clásica, entre otras razones porque el
capitalismo, tal como ustedes lo entienden, conduce
a desigualdades claras, como está sucediendo y
como les narré en su momento la vez pasada sobre la
sociedad de la información: lo que estaba ocurriendo
y lo que está ocurriendo con la discriminación de
género, con la discriminación por renta, con la
discriminación por territorio, en la sociedad de la
información.

Por eso proponemos, en los 21 puntos que
les hemos dicho, la universalización, la participación
de todos en la sociedad de la información y en la
sociedad en general, de una mayoría especialmente
centralizada, como he dicho antes, en la clase
trabajadora y en los aliados de la clase trabajadora.

La memoria -ahora que he escuchado las
risas en los bancos de la derecha- es la hermana del
tiempo, y decíamos la última vez que nos subimos a
esta tribuna, la penúltima vez, que cuando hablamos
de universalización de la sociedad de la información
es lo mismo que cuando hablábamos de
universalización, como dijeron en su día, de la
sanidad. Y la pregunta para los compañeros
Diputados de la derecha, que ahora hablan, cuando
nuestro Grupo Parlamentario en el Congreso de los
Diputados propuso la universalización de la sanidad,
en los años 80, con las leyes de desarrollo, ¿cuál fue
su respuesta? Negativa. Cuando nuestro Grupo
Parlamentario propuso la universalización de las
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pensiones y la Ley General de Pensiones, la Ley de
Pensiones no Retributivas, en el año 90, ¿qué
respondió la derecha? Negativa; votaron en contra.
Cuando proponemos la universalización de la
sociedad de la información, ¿qué va a decir la
derecha? No sabemos; vamos a esperar a ver lo que
dicen sobre los 21 puntos que hemos propuesto para
impulsar la universalización de la sociedad de la
información.

En cualquier caso, es cierto que, si bien nos
hemos quedado solos, desde el proyecto socialista,
en impulsar la universalización en la sociedad del
bienestar, en este caso es probable que también nos
quedemos solos al intentar impulsar -solos en la
izquierda- que exista un servicio de sociedad de la
información para todos los ciudadanos, impulsando la
llegada de la sociedad de la información y la
tecnología, con independencia del lugar de residencia;
impulsando el cableado; realizando y llevando a cabo
programas en contra del analfabetismo digital,
programa de alfabetización digital; creando un centro
de alfabetización digital; intentando luchar contra la
discriminación por edad y por género en la sociedad
de la información; impulsando una nueva actividad
económica; impulsando la universalización de la
educación; impulsando la universalización de la
sociedad de la información en la sanidad y en la
cultura; en definitiva, nuestro ideal, en relación a los
21 puntos que le presentamos, es la completa
emancipación utilizando todos los recursos técnicos
y tecnológicos, de los hombres y mujeres de nuestra
región y de nuestro país y, si es posible, de allende
nuestras fronteras. Nuestro ideal pasa por la abolición
de las diferencias de clases injustas, que tantas
veces trata de ponderar la utilización de medios de
producción por parte de algunos, entre los que
podemos incluirnos los Diputados aquí presentes.
Queremos ciudadanos dueños del fruto de su trabajo,
libres, iguales, honrados e inteligentes. Es, simple y
llanamente, nuestra declaración de principios; es la
diferencia entre ser socialista y no ser socialista, la
ideología para el cambio moderno. 

Quizás no me hayan entendido, por lo que
veo, los bancos de la derecha, pero seguro que me
han entendido los bancos de la izquierda, pero de lo
que estamos seguros es de que nos van a entender
los ciudadanos muy pronto. Por eso mismo, a
nosotros nunca se nos hubiese ocurrido hacer lo que
ha pasado en esta Cámara hace una hora y media
aproximadamente -o quizá más, hace ya muchas
horas-, ni se nos hubiese ocurrido decir que Madrid

está bien, en cuanto a la distribución de las
tecnologías de información, frente a la segregación
que en estos momentos se está produciendo en
tantas y tantas capas sociales por la utilización de la
tecnología. Tampoco se nos hubiese ocurrido reírnos
de eso, pero los que nos vamos a reír vamos a ser
nosotros, dentro de muy poco tiempo, concretamente,
dos años, en el año 2003. Muchas gracias. (Grandes
aplausos.)

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Muchas gracias, Señorías.
Continuamos. No se han presentado enmiendas a la
Moción; abrimos, por lo tanto, un turno para los dos
Grupos Parlamentarios. En primer lugar, el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida; en su nombre, tiene
la palabra el señor Sanz Arranz.

El Sr. SANZ ARRANZ (Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente. No voy a agotar ese
tiempo, no voy a salir ni siquiera a la tribuna, porque
estamos sustancialmente de acuerdo con el
contenido de la moción. Uno también se siente aliado
de la clase trabajadora y, desde luego, el carácter
socialdemócrata de este Grupo se confirma de la
lectura de nuestros propios programas políticos.

Dicho esto, coincidimos plenamente con
toda la moción. Les hemos hecho simplemente una
sugerencia a los compañeros del Grupo Socialista-
Progresistas para que eliminasen la referencia en el
punto 20 a la implantación del voto electrónico en la
Comunidad de Madrid. Como vivimos en la presunción
de que vamos a un modelo social donde, al final, nos
van a quedar dos momentos históricos para salir a la
calle, que son: el momento de sacar a pasear al
perrito y, por lo menos, el día de las votaciones,
preferiríamos, por lo tanto, que retirasen esa
sugerencia del voto electrónico, que, para nosotros,
debe ser muy ciudadano, muy callejero y muy festivo.
Pero, hecha esa observación, y también sabiendo que
parece ser no se acepta la eliminación de ese punto,
con todo y con eso, apoyamos el contenido de la
moción. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE SEGUNDO  (Cabaco
López): Muchas gracias a usted, señor Diputado. A
continuación, tiene la palabra el representante del
Grupo Popular, don Eduardo Oficialdegui.

El Sr. OFICIALDEGUI ALONSO DE
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CELADA: Muchas gracias, señor Presidente. Buenas
tardes, Señorías. En nombre del Grupo Parlamentario
Popular, me corresponde fijar nuestra posición
respecto a esta moción -de la que no hemos oído una
defensa muy clara- que ha presentado el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, subsiguiente a
la interpelación que debatíamos en la sesión plenaria
anterior sobre política general del Consejo de
Gobierno en materia de sociedad de la información.

Antes de entrar en el fondo de la moción y
antes de proceder a la explicación de la posición de
mi Grupo, quiero comenzar con un breve comentario
acerca de la forma en que se trata en este Pleno esta
cuestión que es de vital importancia para el futuro de
nuestra región. Nuestro Grupo ya expresó en la
sesión plenaria en que se debatió la interpelación
nuestros recelos sobre las intenciones del Grupo
Socialista a la hora de debatir la interpelación y,
posteriormente, presentar la moción subsiguiente, y
más teniendo en cuenta que, a este efecto, en esta
Cámara regional existe una Comisión de estudio
sobre la sociedad de la información. Y, tras oír todas
las intervenciones, nos confirman nuestras
previsiones.

No voy a recurrir a lo que dicen los artículos
74 y 76 del Reglamento de la Asamblea sobre
comisiones de estudio; pero sí le voy a recordar lo que
en octubre del 99, cuando mi Grupo instó a la Mesa
de la Asamblea a crear la Comisión, el entonces
Portavoz, y hoy Consejero de Medio Ambiente, don
Pedro Calvo, redactaba como competencia de la
Comisión de estudio: “Analizar las posibilidades y
problemas que en el ámbito político, jurídico o social
plantean, o pueden plantear en el futuro, el desarrollo
y la universalización de las nuevas tecnologías
relativas a las redes informáticas y autopistas de la
información, así como realizar propuestas tendentes
a fomentar su desarrollo y la minoración de los
problemas que podría plantear.”

(El señor Presidente se reincorpora a la
sesión.)

Es decir, el objeto de la Comisión de
estudio, que ya lleva un año trabajando sobre el tema,
con la mayoría de las comparecencias pedidas a
iniciativa de los tres Grupos, es, en primer lugar,
analizar la situación: infraestructuras, usuarios,
contenidos; en segundo lugar, elaborar un dictamen y
presentar propuestas tendentes a fomentar el
desarrollo de la sociedad de la información en la

Comunidad de Madrid. Y aquí llega el Grupo
Socialista, y en dos sesiones parlamentarias, con una
duración máxima de dos horas, liquida el análisis:
escandalosa la situación de España; mucho más la
de la Comunidad de Madrid, según nos decía el señor
Carmona, y nos ha vuelto a repetir en el día de hoy en
el breve tiempo en que ha hablado de sociedad de la
información; y hace las propuestas, que sin consenso
con ningún Grupo, presenta ante este Pleno.

A la vista de estas actuaciones
parlamentarias, a mi Grupo lo que le sorprende es que
uno de los puntos de la moción no haya sido la
cancelación de los trabajos de la Comisión, ya que,
para ustedes, con dos horas queda todo analizado, y
son capaces de hacer las propuestas adecuadas para
evitar un desarrollo desordenado de la sociedad de la
información en nuestra Comunidad.

Por todo lo anterior, desde mi Grupo
consideramos que con esta moción se ningunea a la
citada Comisión; a sus miembros, los cuales estamos
debatiendo tanto la interpelación como la moción; a
los trabajos que se desarrollan, y a los ponentes, la
mayoría de los cuales, ajenos a la Administración de
esta Comunidad, están participando con mucho
interés y aportando aspectos muy valiosos en las
diferentes sesiones de la Comisión.

En definitiva, para mi Grupo, se ha faltado
gravemente al respeto parlamentario, y lo que es peor,
a la Comisión aún le quedan dos años por delante en
los que seguir analizando y proponiendo alternativas,
pero conociendo también muy bien la actitud de
algunos hacia sus trabajos. Ya sólo con lo expuesto
hasta este momento, con las formas empleadas por
algunos, creemos que está más que justificado el voto
en contra de esta moción. Pero no queremos
quedarnos sólo en las formas, queremos también
entrar en el fondo, en el contenido de todos y cada
uno de los 21 puntos que se incluyen en la moción,
en el breve espacio de tiempo que me queda.

Curiosamente, lo primero que me llama la
atención es lo de los 21 puntos de la moción, y es
más curioso si tenemos en cuenta que el Plan Info 21,
diseñado por el Gobierno de la nación que
curiosamente preside el señor Aznar -que creo que no
es socialista-, tiene agrupadas sus actuaciones en
torno a 21 acciones emblemáticas -me imagino que
por eso se proponen 21 medidas-. ¿Quieren hacer
ustedes una especie de réplica, pero de peor calidad,
de la propuesta estatal? Por favor, un poco más de
imaginación. Además, lo que ya nos sorprende más
es que muchos de los apartados propuestos han sido
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copiados literalmente, o por lo menos se han
intentado copiar, aunque con poco éxito -todo hay que
decirlo-, al desconocer cuál es hoy la situación real de
la implantación y el impulso que desde el Gobierno de
la Comunidad se da a este tema.

Nuestra duda es, si para ustedes es tan
malo el Plan Info 21, que ha sido duramente criticado
por ustedes, ¿por qué intentan copiar la mayoría de
los puntos que aparecen en él? Bueno, todos, todos
los puntos no los han copiado, porque los referidos al
medio ambiente -y es una pena porque nuestro
Consejero de Medio Ambiente ha sido uno de los
principales impulsores de esta Comisión- han sido
literalmente suprimidos.

En la sesión anterior, esta mañana en la
Comisión, y otras veces, el señor Carmona nos ha
repetido mucho la frase del filósofo Unamuno: “Que
inventen ellos”. La verdad es que lo aplican muy bien,
ya que ¿para qué van a inventar los socialistas, si
pueden copiar el Plan Info 21 del Gobierno del Partido
Popular? Y después de oír su intervención, señor
Carmona, nos queda mucho más claro todavía, porque
la verdad es que no le hemos oído defender nada de
sus propuestas, a lo mejor es que no son tales
propuestas. Esta burda copia la podemos ver en los
puntos 9, 10, 13, 15 y otros; no sólo imitan, sino que,
encima, mal.

Avanzando en nuestra valoración sobre los
puntos de la moción, debo indicarle que lo bueno de
los análisis rápidos -como el que usted ha hecho- de
las propuestas, sin conocer bien los antecedentes, es
que se da como resultado una moción como la suya,
en la que se proponen soluciones que ya se están
desarrollando. Una vez más se demuestra que la
ignorancia es muy atrevida, y esto puede llevar a
múltiples y graves equivocaciones, y, hablando de que
la ignorancia puede ser atrevida, únicamente
rectificarle en una de las muchas citas que ha hecho.
Usted decía algo así como que la memoria es
hermana del tiempo, y la cita real, el dicho romano es
”la verdad es hija del tiempo”, no la que usted ha
dado.

Vayamos por partes. Lo primero es el gran
desconocimiento del tema cuando se da un plazo
máximo de un año para lograr todos los objetivos.
Creemos que para avanzar en la línea de lo propuesto
un año es muy poco tiempo, y más conociendo los
fuertes desarrollos que hay que realizar para adaptar
unos potentes sistemas de información que soporten
cada una de las medidas.

Siguiendo por el observatorio, ¿para qué
queremos un organismo más si ya existe esta
comisión de estudio? Entiendo que para ustedes no
es la que proponían, pero les recuerdo que votaron a
favor de ella. Desde mi Grupo consideramos que es
una eficiente herramienta con la que hay que trabajar.

En el segundo apartado solicitan una ley
regional, tras la elaboración de un libro blanco, y todo
en un año; y luego ustedes se quejan de que hay que
tramitar rápidamente algunas leyes. Y hablando de la
ley, ¿sobre qué competencias vamos a legislar, si en
estos momentos la gran mayoría de las competencias
en este campo están en el Ministerio de Ciencia y
Tecnología? De todos modos, no se entiende muy
bien que se pida elaborar un libro blanco en el
segundo punto y que el resto de los apartados de la
moción, hasta el 21, sean propuestas más o menos
concretas. Entonces, ¿para qué queremos un libro
blanco, si según ustedes ya sabemos lo que hay que
hacer? Y además, todo muy eficaz, sin necesidad de
comisión de estudio.

Respecto a suplantar a las compañías
responsables de la infraestructura, le recordaré que en
nuestra Comunidad la red telefónica básica ya llega a
todos y cada uno de los municipios de nuestra región,
y en cuanto al cable, ¿usted conoce el alcance y las
condiciones de la adjudicación a Madritel del cableado
de toda la Comunidad? Su Grupo, que sigue
atentamente los debates en esta Cámara y que
trabaja muy duro en su labor de control al Gobierno,
conoce que cuando se decidió dividir en tres grandes
demarcaciones era para que, al juntar demarcaciones
rentables con aquellas que no lo eran, esto nos
garantizaba que el adjudicatario tendría que desarrollar
la red en todas las zonas.

Por todo lo anterior, no se preocupe; el cable
estará extendido por todo el territorio de la Comunidad
de Madrid, lo cual quiere decir que si los madrileños
nos renuevan su confianza dentro de dos años,
cuando ustedes puedan llegar al Gobierno de la
Comunidad, el Partido Popular, los que para usted no
universalizan absolutamente nada, habrán dejado a
esta Comunidad con unas infraestructuras de cable
dignas y que lleguen a todos los hogares. Para su
tranquilidad, quiero decirle que se están cumpliendo
los plazos y que, como mucho, en 2003 todas podrán
optar por el cable. 

Y ya la demagogia sobre el Metro. Parece
que su principal preocupación son las zonas no
rentables. Estamos de acuerdo con ello. Es ahí donde
dice que tiene que incidir el Consejo de Gobierno para



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 439 / 21 de junio de 200112876

suplir a la iniciativa privada, y nos habla de la red de
Metro. Le recuerdo un pequeño detalle, hasta ahora
Metro se mueve por la villa de Madrid y llega hasta
Arganda pasando por Rivas; en breve, incorporaremos
Metrosur; pero justamente aquí, en estas zonas,
según usted, no existirían reticencias de los
operadores para extender la red de cable, por poder
obtener en ellos la rentabilidad suficiente. Por tanto,
¿qué tienen que ver Metro y Cercanías en las zonas
no rentables?

En cuanto a las infraestructuras comunes de
las telecomunicaciones, quiero decirle que en nueva
vivienda ya son obligatorias, por el Real Decreto Ley
1/1998. No se puede conceder licencia de obra si
éstas no se incluyen en el proyecto y, como conoce
bien el tema, las licencias de obra son asunto
municipal, con lo que comenzamos como siempre a
confundir los ámbitos competenciales de las
diferentes Administraciones. 

En el punto 6, habla de llevar a cabo todas
las actuaciones institucionales para declara Internet
servicio universal. Aquí nos decía, y nos lo ha vuelto
a repetir, lo de las pensiones, etcétera, y el día
anterior nos dijo, hoy no nos lo ha dicho, que nosotros
nos opusimos en el Congreso de los Diputados. Señor
Carmona, hay que documentarse mejor para hablar de
los temas. En los dos debates de las proposiciones
no de ley del Grupo Socialista en el Pleno del
Congreso, debatidos el día 16 de mayo de 2000 y 16
de mayo de 20001, se aprobaron por la práctica
totalidad de los presentes, incluido mi grupo político.
Por cierto, ya en la Ley General de
Telecomunicaciones de 1998 se incluía el tema del
servicio universal. 

En cuanto al punto 8, alegremente habla de
subvencionar el “hardware”, el “software” y la
conexión, en algunos casos totalmente gratis. Fíjese,
en el País Vasco se incentivan con hasta 45.000
pesetas por equipo. Si en Madrid hay alrededor de 2
millones, y suponemos un ordenador por familia, haga
la multiplicación: 90.000 millones de pesetas. Y eso
sin hablar de las mejores condiciones para los menos
favorecidos, la gratuidad, el Plan Renove o hablar de
las empresas. Si tenemos en cuenta que los ingresos
de la Comunidad Autónoma del País Vasco son
distintos que los de la Comunidad de Madrid, no
entiendo muy bien cómo vamos a poder llegar a
equiparar esto. Además, si nos dedicamos a llevarlo
a cabo deberemos disminuir otras partidas
socialmente más necesarias para el conjunto de los
madrileños.

Llegamos al punto 10: alfabetización. Ya se
están haciendo cursos específicos para mujeres, para
mayores, para adultos, para parados en el IMAF, en
la formación permanente de trabajadores. Si
agrupamos los puntos 12 y 13, relacionando el
empleo, el teletrabajo y las Pyme, le recuerdo el plan
estratégico de modernización, dinamización y difusión
tecnológica de la Comunidad de Madrid, del que habló
el Presidente Ruiz-Gallardón en esta sede
parlamentaria el pasado 16 de noviembre; un plan con
20.000 millones de pesetas para conseguir que las
Pyme tengan acceso a la misma capacidad de
información y, por lo tanto, no provoquemos un
dualismo que beneficie a las grandes empresas.

En cuanto a la televisión por Internet,
entendemos que una Comunidad como la extremeña
piense en desarrollarla, ya que no tienen ninguna otra
señal propia, pero en nuestra Comunidad tenemos un
canal en abierto, que se llama Telemadrid, otro que se
emite por televisión digital, que se llama “laOtra”.
¿Para qué queremos una tercera por Internet? ¿Qué
pasa con los problemas técnicos? ¿Y el ancho de
banda? ¿Cómo veremos la imagen? ¿Tendremos que
seguir a la voz para luego ver la imagen? Si damos un
repaso por la ventanilla única -también habla de ella-
es bueno recordar que ya hay un convenio entre el
Ministerio de Administraciones Públicas y la
Comunidad de Madrid para su desarrollo, y ya se han
adherido más de 70 municipios. 

También le quiero recordar que el Presidente
Ruiz-Gallardón hace pocos días contestó a una
Diputada de mi Grupo diciendo que se está
desarrollando un plan estratégico para la mejora de la
calidad de los servicios, con el que se va a conseguir
la simplificación de la tramitación administrativa y la
aplicación de las nuevas tecnologías en la relación de
la Comunidad con los ciudadanos. En menos de dos
años, señor Carmona, todos podremos hacer la mayor
parte de los trámites con la Administración regional,
incluido el pago de tributos, a través de Internet.

Siguiendo con la moción, vuelve a demostrar
que desconoce las competencias del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, así, en el
punto 19 propone que el señor Ruiz-Gallardón dicte la
programación de un canal de televisión.
Afortunadamente, esas formas de mal gobernar
pasaron a la historia con la llegada de los populares
a las Administraciones. Se lo hemos dicho muchas
veces: las televisiones son autónomas de los poderes
ejecutivos; pero ustedes nada, ahí siguen. 

Por cierto, aprovecho la oportunidad para
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recordarles que los responsables del Canal Asamblea
somos nosotros, los Diputados de esta Cámara, no el
Gobierno. Ya sé que para alguno de ustedes lo de la
separación de los tres poderes es algo desconocido;
que para alguno de ustedes Montesquieu murió hace
mucho tiempo y ya está bien enterrado, y cosas
parecidas. Pero como bien han de conocer, una cosa
es la Asamblea y otra el Gobierno regional. Si cree
que hay que mejorar el Canal Asamblea, plantéeselo
a sus compañeros en la Mesa de la Asamblea, ya
que es el señor Pedroche, el Presidente de esta
Cámara, quien suscribió el convenio con Madritel en
representación de la Asamblea. Le animo a que se
documente en el Boletín Oficial de la Asamblea de
fecha 20 de junio de 2000.

Para broche final de la moción, nos propone
en el apartado 21 poner puertas al campo al intentar
garantizar la seguridad de la red pero sólo en nuestra
región.

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, vaya
acabando, por favor.

El Sr. OFICIALDEGUI ALONSO DE
CELADA: Sí, señor Presidente. Como SS.SS. han
podido seguir, no he podido entrar en todos y cada
uno de los puntos de la moción, y otros no los he
podido tratar con la profundidad necesaria. Mi Grupo
considera que existe un foro muy adecuado para ello,
como es la Comisión de Estudio de esta Asamblea.
Por lo tanto, animamos al Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas a que continúe colaborando en
sus trabajos, aportando allí todas las propuestas
constructivas posibles, al igual que haremos el resto
de los Grupos, de tal manera que el dictamen de la
Comisión sea lo más amplio y detallado posible y que
sirva para dar un espaldarazo definitivo a la sociedad
de la información en la Comunidad de Madrid.

Por todo lo expuesto anteriormente, mi
Grupo no va a apoyar esta moción, ya que, como le
he intentado explicar, está una Comisión trabajando,
por lo tanto, poco proceden las propuestas. El tiempo
fijado para desarrollar todos los puntos es demasiado
escaso. Parte de las propuestas son copias
chapuceras del Plan Info 21 del Gobierno de la nación.
La mayoría de los apartados que se proponen son
mucho menos ambiciosos que las líneas estratégicas
que marcan la actuación de cada una de las
Consejerías afectadas y porque las demás
propuestas, lamentablemente, señor Carmona -esto

no lo sabe usted muy bien- no son competencia del
Gobierno.

Antes de finalizar, y ya que usted dice que
la sociedad de la información es un proyecto
socialista y demás, ¿me puede explicar cómo la
primera potencia del mundo en sociedad de la
información son los Estados Unidos? No me queda
nada más que reafirmar el interés de mi Grupo y del
Gobierno de Madrid, con su Presidente Ruiz-Gallardón
a la cabeza, en que se trabaje lo más intensamente
posible en el fomento del desarrollo de la sociedad de
la información en nuestra Comunidad, lo cual permitirá
una mejora sustancial de la calidad de vida de todos
los madrileños. Muchas gracias. (Aplausos en los
bancos del Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Diputado. Señor Carmona, ¿acepta la petición de
Izquierda Unida?

El Sr. CARMONA SANCIPRIANO (Desde los
escaños.): Acepto la petición de Izquierda Unida. Si
usted me lo permite, quisiera hacer un breve
comentario sobre la intervención del señor
Oficialdegui.

El Sr. PRESIDENTE: No puede, Señoría. No
me gustaría, con más motivo en el día de hoy...

El Sr. CARMONA SANCIPRIANO (Desde los
escaños.): No, si es simplemente decir que...

El Sr. PRESIDENTE: No, no puede abrir el
debate, señor Carmona; lo siento.

El Sr. CARMONA SANCIPRIANO (Desde los
escaños.): No, señor Presidente, si no quiero abrir el
debate, simplemente quiero hacer una acotación
sobre lo que se ha dicho.

El Sr. PRESIDENTE: No es posible, Señoría.

El Sr. CARMONA SANCIPRIANO (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente, muy amable.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias a usted, señor
Carmona. Ruego a los señores ujieres que cierren las
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puertas. Pasamos a votar el texto de la moción, con
la supresión de lo solicitado por Izquierda Unida.

(Efectuada la votación, quedó rechazada la
moción por 42 votos a favor y 53 votos en contra.)

Como ustedes saben, el punto 5.1 del Orden
del Día ha sido retirado a petición del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida. Pasamos al punto
siguiente.

Proposición No de Ley del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, instando al
Gobierno a elaborar, en el plazo de dos meses,
en coordinación con los representantes
municipales y con los Gobiernos de las
Comunidades de Castilla-La Mancha y Castilla y
León, un Plan Especial de actuaciones para el
suroeste madrileño, con la inclusión de las
medidas que se citan.

——— PNL-33/01 RGEP. 1881 (V) ———

Señorías, habiendo llegado los tres Grupos
Parlamentarios a una redacción transaccional sobre
la enmienda presentada, doña Silvia Enseñat,
Secretaria de la Cámara, dará lectura a la enmienda
y a la transaccional. Tiene la palabra, Señoría.

La Sra. SECRETARIA TERCERA (Enseñat
de Carlos): Gracias, señor Presidente. La enmienda
de modificación dice lo siguiente: Sustituir el texto
propuesto por otro del siguiente tenor: “Estando ya
elaborado el  anteproyecto denominado
acondicionamiento de la carretera M-501, de los
pantanos, tramos Quijorna-Pelayos de la Presa, y
habiendo tenido en cuenta para su diseño los valores
ambientales de la zona, la Asamblea de Madrid insta
al Consejo de Gobierno regional a: Primero, redactar
el proyecto de construcción de la citada actuación
para su ejecución, que permita mejorar la
accesibilidad y movilidad de la zona, así como
disminuir la siniestralidad de la carretera. Segundo,
elaborar el proyecto de construcción de la variante de
Pelayos de la Presa de acuerdo con la declaración de
impacto ambiental de esta actuación para preservar la
riqueza natural del entorno. Tercero, aprobar el plan de
ordenación de los recursos naturales de la Zona de
Especial Protección de Aves denominada Encinares
de los Ríos Alberche y Cofio, donde se contemple la

posibilidad del desarrollo de infraestructuras
ferroviarias compatibles con la conservación de este
espacio. Cuarto, continuar con la coordinación entre
las distintas Consejerías implicadas, así como con los
municipios afectados.”

La enmienda transaccional dice: Añadir al
final del punto cuarto de la enmienda de modificación
del Grupo Parlamentario Popular lo siguiente: “u otras
instituciones”; añadir un punto quinto a la enmienda
de modificación del Grupo Parlamentario Popular con
el siguiente tenor: “Quinto, estudiar las acciones
adicionales que sean posibles para el desarrollo o
mejora de infraestructuras viarias y el nivel de
servicios de transporte público y privado en la zona
comprendida entre la M-501, M-507 y sus entornos,
que permita una accesibilidad adecuada.” Gracias,
señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a
usted, Señoría. Procede, en primer lugar, la
intervención del Diputado socialista, Revenga
Sánchez, para defender su Proposición No de Ley.
Señoría, dispone de un tiempo de quince minutos.

El Sr. REVENGA SÁNCHEZ: Muchas
gracias, señor Presidente. Buenas tardes, Señorías.
En el ánimo de aprovechar el tiempo al máximo, dado
que es un Pleno largo, y dado que se ha producido
esta transaccional, espero que no sea necesario
cubrir los quince minutos asignados. Señorías, la
Proposición No de Ley que se ha presentado por este
Grupo a la Cámara para su debate, como se ha
señalado ahora mismo, ha sido transaccionada sobre
la enmienda del Partido Popular y con el apoyo
también del Grupo de Izquierda Unida.

La PNL trae causa en la necesidad de
realizar una serie de actuaciones para la zona
suroeste de la Comunidad que satisfaga las
necesidades actuales de sus habitantes y que tenga
proyección de futuro para su desarrollo integral,
además de respetar la gran riqueza ecológica de la
zona. En la Exposición de Motivos que acompaña a
esta Proposición No de Ley del Grupo Socialista
señalamos alguno de los aspectos importantes que,
a nuestro juicio, justifican la aprobación de esta PNL.
Así, en el informe realizado por el CSIC, Centro
Superior de Investigaciones Científicas, el pasado
noviembre del 2000, en relación con el análisis
ambiental de la vegetación y de la fauna
potencialmente afectada por el plan de
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desdoblamiento de la carretera M-501, se concluye la
no conveniencia de realizar el desdoblamiento de
dicha carretera entre Quijorna y Chapinería por el
impacto medioambiental en una zona, como he dicho
antes, de alta riqueza natural. El propio informe
apuntaba la posibilidad de apoyar los desarrollos
viarios y otras actuaciones, teniendo en cuenta la otra
carretera, la M-507, que es la de Navalcarnero-Rozas
de Puerto Real, uniéndose, como se sabe, en ese
punto con la M-501.

Ante las conclusiones que se plantean,
parece razonable atender a las necesidades de
movilidad y accesibilidad de los ciudadanos, utilizando
otros instrumentos que permitan evitar en la medida
de lo posible el gran problema de siniestralidad que se
produce de forma permanente en estas carreteras,
fundamentalmente en la 501, donde en el tramo entre
Chapinería, y el final de su recorrido hasta Las Rozas,
en los tres últimos años se han producido 13
accidentes mortales. En el caso de la 507 han sido 5
las víctimas. No disponemos de los datos del 2000,
pero seguramente se habrán incrementado. Por eso
consideramos urgente la elaboración de actuaciones
para la mejora de los accesos a las poblaciones; la
eliminación de cruces peligrosos; variantes de
población, como se recoge en el caso de Pelayos,
respetando la declaración de impacto, y pidiendo al
Consejero que sea sensible a alguna petición de los
Alcaldes de la zona, en relación con esta variante;
mejora de curvas; eliminación de puntos negros a lo
largo de los trazados, con implementación de terceros
carriles en los tramos en los que sea posible y la
mejora de la red viaria existente en la zona.

Un ejemplo puede ser, que espero que recoja
el proyecto, de la modificación que se ha aceptado, la
utilización en el Puerto de San Juan de la calzada de
dirección y sentido único de la M-501, y dirección y
sentido contrario por la carretera del Puerto de San
Juan, la 855, porque son los tramos de máxima
siniestralidad. Ese monte sufrió un incendio hace
unos cuantos años y es una zona de difícil
recuperación, pero, aun así, esa carretera no afectaría
de forma notable al impacto ecológico. 

Además habría que realizar algunas
actuaciones puntuales, que permitirán una mayor
permeabilidad a sus habitantes para realizar las
actividades de trabajo, escolares, sanitarias, etcétera,
minimizando los riesgos actuales en los
desplazamientos. Señorías, entre esos municipios
comprendidos entre la 501 y 507, existen una serie de
problemas que tienen que ver más con servicios

escolares, como digo, tanto en su calidad de
regulares, como con los institutos a los que tienen
que desplazarse con largos recorridos, que espero
que mejoren con los servicios que se proponen.

Además, es necesario contemplar las
posibilidades, y no olvidarlo, de desdoblamiento en el
futuro de la propia 507 hasta su encuentro con esa
Nacional 403. Esta alternativa, que el propio informe
del CSID indica, y junto con las variantes de
Villamanta, Aldea del Fresno y Villa del Prado, que
me consta que se está trabajando en ellas, desde las
distintas Consejerías afectadas, mejorarán
considerablemente la zona y la seguridad de sus
habitantes.

Sin duda alguna, las medidas más
importantes deberían de enfocarse, Señorías, a
potenciar el transporte colectivo, tanto en el sentido
del viario, tramos de prioridad, donde se pueda, para
autobuses, como más a largo plazo posibles
soluciones ferroviarias que ayuden a un desarrollo
sostenible del suroeste. Como quiera que la
plataforma de los Alcaldes de esa zona está muy
pendiente de estas medidas, espero que esta
transaccional que hacemos todos los Grupos
Parlamentarios de esta Cámara, cuya iniciativa ha
tenido este Grupo Parlamentario, solucione lo más
inmediatamente posible, sobre todo los problemas de
siniestralidad, y podamos solventar, también el futuro
de los habitantes de esa zona. Muchas gracias.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Revenga. Tiene la palabra el Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, don Pablo Morillo, por tiempo
de quince minutos.

El Sr. MORILLO CASALS: Gracias, señor
Presidente. No creo que sea necesario, gracias a la
transaccional a la cual hemos llegado, agotar el
tiempo del que dispongo. Señorías, hoy votamos una
Proposición No de Ley, que como saben es una
herramienta Legislativa que sirve para impulsar al
Gobierno, pero la votamos no en su presentación
original, tal y como la había presentado el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, sino que
votamos la enmienda de modificación presentada por
el Grupo Parlamentario Popular, con una enmienda
transaccional que ya ha sido leída por la Mesa. El
motivo, Señorías, es muy sencillo.
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En esta ocasión, la razón merece una
explicación acorde. En primer lugar, porque es un
problema que nos afecta e influye no sólo a los tres
partidos que conformamos esta Cámara, sino que al
Gobierno también le afecta, y ha sido tan sensible o
más, ya que, desde el primer momento, actuó para
buscar las mejores soluciones al informe del Centro
Superior de Investigaciones Científicas respecto al
desdoblamiento de la carretera M-501. En segundo
lugar, porque a todos nos apremia el que existan los
menores retrasos posibles a esta solución, y, por ello,
es por lo que el Partido Socialista presentó una
Proposición No de Ley, que la tramitación
parlamentaria hace que su tratamiento quede, en este
momento, fuera de tiempo, e instando a actuaciones
que ya estaban en marcha antes de la citada
Proposición No de Ley del Partido Socialista.

Por ello, y conscientes de la importancia de
estas actuaciones, el Partido Popular ha tomado el
relevo, actualizando esta Proposición No de Ley, y
adecuándola al momento actual, que sí será o, mejor
dicho, sí se convertirá en una verdadera herramienta
legislativa que impulse la actuación del Gobierno en la
materia que está llevando a cabo, porque, Señorías,
vean ustedes si en esta ocasión existe sintonía con
respecto a la Proposición No de Ley original, que
hablaba de trabajar de forma coordinada y sensible
con las propuestas municipales.

Pues bien, Señorías, en la enmienda de
modificación que presenta el Partido Popular y vamos
a votar, se habla de continuar, porque el Gobierno de
la Comunidad ya lo venía haciendo. Si no, ¿cómo se
entendería que haya sido posible elaborar el
anteproyecto tan rápidamente? Ello tiene una razón
muy sencilla: porque, Señorías, miembros de la
Comunidad de Madrid, junto con los Alcaldes de la
zona han recorrido, kilómetro a kilómetro, los tramos
de Quijorna a Pelayo de la Presa viendo todo lo que
se podía hacer; es decir, se lleva ya meses trabajando
conjuntamente, y se ha obtenido no sólo la mejor
solución posible, sino la que más satisface a todos.

La Proposición No de Ley del Partido
Socialista hablaba de realizar un plan. Hoy día,
habiéndose realizado el anteproyecto, no tiene sentido
volver atrás, y es por ello por lo que instamos a que se
redacten ya los proyectos de construcción en la
enmienda de modificación presentada por el Partido
Popular, y que vamos a votar.

Como verán, coincidimos todos en un interés
común: en las necesidades del suroeste de nuestra
Comunidad; pero todo ello, Señorías, siendo

cuidadosos con el impacto medioambiental; y es por
ello por lo que en la enmienda de modificación
presentada hemos incluido el punto número tres, en
donde instamos a aprobar el PORN, el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de la zona de
especial protección de aves denominada “Encinares
de los ríos Alberche y Cofio”.

La aprobación de este plan permitirá obtener
los parámetros de actuación y desarrollo de dicha
zona; pero, además, pedimos que en este plan se
contemple la posibilidad del desarrollo de
infraestructuras ferroviarias que pudiesen existir en el
futuro, y que éstas sean las compatibles con la
conservación de este espacio protegido. Y, por fin,
Señorías, la transaccional aceptada por todos los
Grupos es recogida del punto número tres de la
Proposición No de Ley del Partido Socialista, en
donde debemos estar atentos al desarrollo o mejora
de las infraestructuras viarias y el nivel de servicio de
los transportes que permita una accesibilidad
adecuada.

Por todo ello, Señorías, deseo felicitar tanto
al Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas como
a Izquierda Unida así como a mi propio Grupo, el
Partido Popular, por votar a favor esta enmienda de
modificación, junto a la transaccional, que no dudo
servirán no sólo para preservar el medio ambiente,
aumentar la movilidad y la accesibilidad de la zona
suroeste, sino, sobre todo, y lo más importante, a
bajar la siniestralidad existente en la zona. Muchas
gracias, señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a
usted, Señoría. Tiene la palabra el Diputado de
Izquierda Unida don Juan Ramón Sanz.

El Sr. SANZ ARRANZ (Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente. Con su permiso,
intervendré desde el propio escaño, dado que
consideramos que esta Proposición No de Ley y la
enmienda transaccional son el reflejo de una síntesis
de voluntad política para resolver problemas que
afectan a una zona importante de la Comunidad. La
síntesis se ha producido más allá, incluso, del propio
propósito inicial de la Proposición No de Ley del
Partido Socialista en lo que se refiere a la mejora de
las infraestructuras viarias para el transporte público
y privado, y se amplía, incluso, con un compromiso,
además, de la aprobación del Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales de la zona, una viejísima
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reivindicación de este Grupo, que hoy aparece como
compromiso del Partido Popular, por mecanismos
cuando menos exóticos, pero, como al fin lo que se
asume es ese compromiso, bienvenido sea el
mecanismo. 

Simplemente quiero manifestar una cautela
en cuanto a la futura redacción del proyecto en lo que
se refiere al tramo de construcción de la variante de
Pelayos; es un tramo muy sensible, donde se ha
cambiado ya una vez el proyecto de variante, donde
nos consta que el proyecto que ahora se retome debe
ser, incluso, más respetuoso que el que hubo de
haberse retirado por el medio ambiente. Salvada esa
cautela, que seguiremos con atención, naturalmente
aceptamos con nuestro voto a favor esta enmienda
transaccional. Nada más.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Diputado. Señorías, vamos a someter a votación el
texto de la Proposición No de Ley y la transaccional
presentada. 

(Efectuada la votación, quedó aprobada la
Proposición No de Ley por unanimidad.)

Pasamos al sexto punto del Orden del Día.

Dictamen de la Comisión de Economía y
Empleo al Proyecto de Ley de Creación del
Servicio Regional de Empleo.

———— PL-2/01 RGEP. 354 (V) ————

Recibidos escritos de los Grupos Parlamentarios
de Izquierda Unida y Socialista-Progresistas
comunicando la reserva de las enmiendas no
incorporadas al Dictamen de la Comisión.

— RGEP. 2646/01 y RGEP. 2651/01 (V) —

En primer lugar, procede la presentación del
Proyecto de Ley por un miembro del Gobierno, el
señor Consejero de Economía, que tiene la palabra
por quince minutos.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres): Muchas gracias, señor
Presidente. No oculto que la presentación de este
Proyecto de Ley se hace con una gran satisfacción

por mi parte. El antecedente hay que buscarlo en la
creación del Pacto de Madrid por el Desarrollo del
Empleo y la Formación que se suscribió el 17 de
noviembre de 1995 con la Confederación de
Empresarios de Madrid y con las regionales de la
Unión General de Trabajadores y de Comisiones
Obreras.

Todo esto surge del aquel reiterado pacto
que, en primer lugar, dio como base la creación de la
Agencia para la Formación; la creación de la Agencia
para el Empleo; la modificación del la Ley del Instituto
Madrileño para la Formación, justamente los
organismos que hoy, junto con la Dirección General
de Empleo, con una parte de la Dirección General de
Empleo, se ven afectados y pasan a integrar este
Proyecto de Ley.

Desde ese año 95 se han producido hechos
relevantes en nuestra Comunidad: en 1996 se
recibieron las transferencias en materia de trabajo,
relaciones laborales y seguridad y salud en el trabajo.
En 1997 se crearon las agencias que acabo de citar
y el Instituto Regional de Seguridad y Salud. En 1999
se recibieron las transferencias en materia de
formación profesional ocupacional, entremedias, se
firmaron los pactos de estabilidad que nos han dado
la mayor garantía de empleo fijo de toda España, el
mayor volumen. En el 2000 se recibieron las
competencias de la gestión del Instituto Nacional de
Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo y la
formación y en este año 2001 se ha reorganizado ya
el Consejo de Relaciones Laborales; se ha creado el
Consejo Regional de la Formación Profesional; se ha
creado el Consejo Regional de la Economía Social y
se inició el trámite y se aprobó lo que ahora esta
Cámara debe decidir, el Proyecto de Ley que SS.SS.
tendrán la oportunidad de sancionar.

Tenemos que hablar de la necesidad de
contar con el Servicio Regional de Empleo. Desde
finales del 99 y durante el 2000, el Gobierno regional,
a través de la Consejería de Economía y Empleo, así
como los empresarios y los sindicatos comenzamos
a analizar, debatir y tratar de acordar la estructura,
naturaleza jurídica, competencias, funciones, y
régimen económico y financiero del futuro Servicio
Regional de Empleo.

De la constatación de las diferentes
necesidades, y, sobre todo, de la capacidad para
reordenar las distintas competencias y funciones que
la Comunidad ha venido asumiendo a lo largo de este
período, surgió el consenso para la puesta en marcha
del servicio, y su primer hito fue la firma de un
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protocolo de intenciones entre las partes interesadas
el 10 de noviembre de 2000. El Servicio Regional es,
por tanto, fruto del diálogo, de la discusión
constructiva y del consenso entre los agentes
económicos y sociales de nuestra Comunidad con el
Gobierno Regional. Yo espero también que el texto
del Proyecto de Ley que se somete a la consideración
de los miembros de esta Cámara suscite el acuerdo,
el diálogo político y el consenso final en el debate y
votación en la creación de un organismo que, regulado
por esta ley, debe ser referente especial de las
políticas activas de empleo y formación en el ámbito
de la Comunidad de Madrid.

Llegados a ese punto, Señorías, deben
preguntarse cuál es la trascendencia, el fin último, la
necesidad política de la creación de ese organismo;
la razón de su naturaleza jurídica, así como la razón
de sus funciones y de sus especiales características.
En primer lugar, el fin último del Servicio Regional de
Empleo es contribuir, en el ámbito de la Comunidad
de Madrid, a que se logre y se ejercite en ese
simultáneo deber de trabajar y de derecho al trabajo
de nuestra Constitución; aquí también encuentra su
engarce el Estatuto de Autonomía, que recoge la
previsión constitucional, así como el artículo 26.3 de
nuestro Estatuto, que establece la competencia
exclusiva de la Comunidad de Madrid en materia de
ordenación y planificación de la actividad económica.

En segundo lugar, me gustaría destacar que
el Proyecto de Ley sometido a su consideración,
debate y votación es fruto, además, de la
concertación social, del consenso y del acuerdo de
los agentes sociales. Desde el punto de vista de su
naturaleza jurídica, el Servicio Regional de Empleo se
configura como un organismo autónomo, de carácter
administrativo, adscrito a la Consejería de Economía
y Empleo. Los fines incluyen aspectos relativos a la
información, orientación, formación para el empleo e
intermediación, con un especial protagonismo de la
intermediación, en el mercado del trabajo, en el
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

En este nuevo servicio nos planteamos,
dentro del consenso generalizado, el desempleo y el
empleo como dos enfoques, no de una misma
cuestión, sino de distinto protagonismo. El desempleo
necesita a la persona que está en el desempleo;
necesita una atención absolutamente personalizada,
y los empresarios que hacen el desarrollo -
empresarios, economía social, etcétera- necesitan
contar con la mano de obra, que permitirá,
precisamente, mantener el desarrollo en el futuro. La

formación ocupacional, la formación continua, la
formación a la que tendrán que enfrentarse las
próximas generaciones, la formación permanente para
toda la vida, como consecuencia de la evolución
tecnológica, son aspectos que se han ido
considerando y teniendo muy en cuenta a la hora de
estructurar esta realidad.

Asimismo, le corresponde, con carácter
general, el estudio del mercado de trabajo para
conocer la oferta y la demanda ocupacional; las
necesidades y seguimientos profesionales; la
aparición de nuevas profesiones, y la adecuación de
la formación a dichas necesidades. Para ello, hemos
potenciado un Observatorio Regional de Empleo y
Formación, en base a las realidades existentes, con
una nueva mentalidad y como servicio de
documentación accesible a todos los interesados.

Los órganos de gobierno del Servicio
Regional de Empleo se componen del Consejo de
Administración, con un Presidente, dos Directores de
área, y una Secretaría General; omito, y no debo
omitir, un Gerente, cuyo cargo, por razones de
coordinación, recae en el que sea titular de la
Dirección General de Empleo. Las direcciones de área
se estructuran como un área de empleo y un área de
formación, respectivamente.

Permítanme que me detenga con especial
énfasis en otro de los órganos del Servicio Regional
de Empleo: el Consejo Asesor. El Consejo Asesor
trata de dar cabida en el desarrollo futuro y cotidiano
del Servicio Regional a la sociedad civil, a los
representantes de los ciudadanos de Madrid que no
están presentes a través de los agentes económicos
y sociales, y es un órgano consultivo y de
asesoramiento. Forman parte del mismo, además de
las organizaciones empresariales y sindicales y la
Administración de la Comunidad de Madrid, cuatro
vocales en representación de las Corporaciones
Locales, cuatro expertos en la materia, a propuesta
del titular del Consejo de Economía y Empleo, y otros
cuatro expertos de reconocida competencia y
prestigio en el área de la formación y el empleo, a
propuesta del propio Consejo; es decir, a los que
hemos sido los instrumentos del pacto, los órganos
fundadores, se nos unen aquí los Ayuntamientos y se
nos unen ocho expertos, a través de los cuales
entrarán universidades, la economía social y todos los
órganos que seamos capaces de seguir
consensuando entre las tres partes fundadoras.
Además, el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Regional de Empleo



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 439 / 21 de junio de 2001 12883

incluirá los Consejos Académicos en los centros
propios de formación que, en este momento, como
ustedes saben son nueve.

Aquí hay un efecto que, recuerdo a SS.SS,,
fuera de la voluntad ya manifestada, supongo, de
apoyo a esta ley por parte de los grupos políticos; a
pesar del esfuerzo consensuador que se ha hecho y
de la cantidad de enmiendas que se han introducido
y que se han recibido, hay un aspecto sobre el que no
ha sido posible llegar al consenso total con los grupos
políticos: es el de la participación de los
Ayuntamientos directamente en el Consejo de
Administración de este organismo.

El Servicio Regional de Empleo es un pacto,
uno más, pero quizás el más importante y el de más
futuro de todos los que hemos hecho en el Consejo de
Madrid, pero ese pacto está equilibrado precisamente
con los numerosos matices que tiene el consenso
logrado; un consenso en el que han pactado no sólo
los protagonistas sino también los contenidos.
Cualquier cambio de protagonistas o cualquier cambio
de contenidos tiene que ser nuevamente
consensuado.

Estamos aquí por la fidelidad a ese pacto. El
Partido Popular no se pronuncia y el Gobierno del
Partido Popular no se pronuncia sobre la conveniencia
o no de que los Ayuntamientos estén en un Servicio
Regional de Empleo. En principio, partimos de un
supuesto, el Instituto Nacional de Empleo, en el cual
no participaba nadie más que la Administración, o sea
el Estado, que lo controlaba; ni estaban las
Autonomías, ni los Sindicatos, ni estaban los
empresarios. Nosotros hemos dado un paso adelante:
no nos ha importado compartir la gestión, pero somos
la Administración responsable y en ese compartir la
gestión hemos integrado un pacto. ¿Con quién? Con
quienes eran nuestros interlocutores sociales
habituales, con quienes estábamos construyendo la
realidad económica desde el nivel de la Autonomía,
desde el nivel de visión general de la Autonomía: a
eso somos fieles. Si en el futuro la evolución de todos
los interlocutores sociales hiciera conveniente un
nuevo pacto con las Corporaciones Locales, con las
que ya se está trabajando, y con mucha intensidad,
antes y después de las transferencias del INEM,
nosotros estaríamos abiertos a él, pero no en este
pacto sino que habría que pactar nuevamente quiénes
son los protagonistas y, en función de los
protagonistas, cómo son las competencias, cómo son
los contenidos. 

No es lo mismo que se pacte entre una

Administración Pública y los interlocutores sociales a
que se pacte entre dos Administraciones Públicas.
Los propios regímenes competenciales y los propios
regímenes de sometimiento nos hacen tener matices
de muy alta calidad. Es por eso por lo que no
estamos rechazando las enmiendas contra la
participación de los Ayuntamientos; estamos
defendiendo un pacto que ya se ha logrado, que nos
parece fundamental llevar adelante y que no va contra
nadie en absoluto, sino que supone un avance
gigantesco en capacidad de cogestión, siendo la
única Comunidad Autónoma, de las que tienen
transferidas las competencias, que hasta este
momento lo ha hecho y esperamos que sirva de
ejemplo y que los propios interlocutores sociales,
sindicatos y empresarios, lo exijan en otras
Comunidades; es un paso hacia adelante sobre el
cual ninguno tenemos experiencia, lleno de buena
voluntad, lleno de contenido, lleno de consenso, pero,
sobre todo, lleno también de incertidumbre.
Esperamos que sepamos trabajar juntos y en eso
confiamos todos los que hemos intervenido en el
tema. 

Voy a terminar ya, porque veo que se me
acaba el tiempo que me correspondía, destacando la
principal novedad que el presente proyecto de ley trae
a nuestro Ordenamiento Jurídico y al elenco de
competencias que la Comunidad de Madrid debe
ejercer en relación con el empleo, la formación y la
intermediación en el mercado de trabajo. 

Voy a terminar ya, porque veo que se me
acaba el tiempo que me correspondía, destacando
que la principal novedad que el presente Proyecto de
Ley trae a nuestro ordenamiento jurídico y al elenco
de competencias que la Comunidad de Madrid debe
ejercer en relación con el empleo, la formación y la
intermediación en el mercado de trabajo. Ese Servicio
Regional de Empleo significa el primer intento de
aglutinar en un solo organismo competencias,
presupuestos, funciones, etcétera. Contaremos cerca
de 1.100 funcionarios en el momento actual;
contaremos cerca de 46.000 millones de presupuesto.
Son palabras mayores las que van a exigir de
dedicación, entrega y corresponsabilidad por parte de
todos los que vamos a participar en esto.

Otro objetivo fundamental de este Proyecto
de Ley -y quiero poner el énfasis final en ello- es la
intermediación en el mercado laboral de la Comunidad
de Madrid. Hoy día podemos constatar que quizá el
gran déficit, la falta de transparencia que tiene el
mercado de trabajo español -falta de transparencia ya
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endémica y antigua, y por ahora me parece que todos
somos responsables de no haberla sabido superar- es
el fenómeno de la intermediación. Y este servicio
público regional de empleo que hoy estamos
contribuyendo a que nazca debe superar -si no, no
tendría la importancia que queremos darle- esa fase:
la de logar ser el mejor instrumento de intermediación
que existe en el mercado laboral; un punto de
referencia tanto para los que viven el trabajo con toda
intensidad, como son las organizaciones sindicales,
como para los que necesitan del trabajador con no
menos intensidad, que son los empresarios. Quizá
sea ésta la materia más necesitada de un nuevo y
fructífero aliento; si las políticas activas de empleo y
formación han conseguido en la mayoría de los casos
sus objetivos de mayor cualificación profesional y de
apoyo a las actividades productivas generadoras de
empleo estable, la intermediación es, quizá, insisto,
la asignatura pendiente de los servicios públicos de
empleo.

Finalmente, quiero destacar que con el
Servicio Regional de Empleo se cierra el círculo de
funciones y competencias en materia de trabajo,
empleo y formación de la Comunidad de Madrid. 

Y permítame que termine esta intervención
con algunos agradecimientos: a la generosidad, en
primer lugar, de CEIM, de Comisiones Obreras y de
UGT, de los agentes sociales, por haber sabido
negociar con paciencia, con profundidad y desde la
legitimidad para acordar, también desde la
responsabilidad, este Proyecto de Ley absolutamente
novedoso, que a todos posiblemente nos inquieta
tanto como nos conforta. Mi agradecimiento a la
Ponencia de esta Cámara, que en el seno de la
Comisión de Economía ha conseguido salvaguardar el
espíritu de consenso de la Ley; ha mejorado la
técnica de la misma y ha alcanzado acuerdos y
enmiendas transaccionales en casi todas las
enmiendas.

Finalmente, Señorías, anticipándome a lo
que ustedes resuelvan, mi agradecimiento a esta
Cámara y a todos sus miembros porque estoy seguro
de la aprobación del proyecto. Muchas gracias.
(Aplausos en los bancos del Partido Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Consejero. Oído el Gobierno, es el turno de los
Grupos Parlamentarios. En primer lugar, va a intervenir
Izquierda Unida; tiene la palabra el Diputado señor
Setién por un tiempo de diez minutos.

El Sr. SETIÉN MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor Presidente. Éste es un Proyecto de Ley que
viene tardíamente, en nuestra opinión; en octubre de
2000 el señor Consejero aseguraba que el 1 de enero
de 2001 estaría aprobado por la Asamblea de Madrid.
Se debería haber consensuado la Ley previamente a
la transferencia de competencias, pero nos parece
que el Gobierno ha trabajado con lentitud, y creemos
también que, en cierta medida, se le ha ido el santo
al cielo al propio Grupo Parlamentario Popular en el
debate en Ponencia y Comisión, y por eso viene hoy,
a finales de junio de 2001, más de seis meses
después de la transferencia de esas competencias. 

En cualquier caso, partíamos de una
situación que no era nada positiva; se denunciaba por
parte de los sindicatos que sólo el 15 por ciento de
los nuevos contratos de trabajo que se conseguían se
debían a la intermediación del INEM, y frente a ese
servicio poco útil, por los resultados que vemos,
ciertamente hermético, burocratizado, etcétera, el
traspaso de competencias y la creación del Servicio
Regional de Empleo, estamos convencidos de que va
a suponer un importante avance social.

Lamentamos la cerrazón del Gobierno y del
Grupo Parlamentario Popular ante propuestas que
pensamos, y por eso las mantenemos, que son de
pura lógica. Por poner dos ejemplos, solamente: se
dice que el Servicio Regional de Empleo tiene como
finalidad la modernización del sistema de atención al
demandante de empleo y la incorporación de las
nuevas tecnologías de la información y la
comunicación. Esto es una horterada; quiero decir
que un Servicio Regional de Empleo no tiene como
finalidad incorporar nuevas tecnologías, sino que tiene
como finalidad la finalidad del servicio: incorporará
nuevas, viejas y novísimas tecnologías para que eso
funcione bien y, por lo tanto, el servicio sea más
eficiente. Otro objetivo que se plantea es elaborar
programas de orientación para familias en zonas con
tasas más altas de fracaso escolar. Nosotros
pensamos que entre las funciones del Servicio
Regional de Empleo no está el dirigirse a las familias
en zonas con altas tasas de fracaso escolar, está
dirigirse, lógicamente, a los parados, a los
empleados, a los empleadores, etcétera; a todo el
conjunto de segmentos sociales de que se habla en
otros momentos de la ley y eso es, lógicamente, con
lo que estamos de acuerdo. Esos programas de
orientación a familias forman parte, lógicamente, de
otra Consejería y de otros servicios, en nuestra
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opinión.

Lamentamos también una concepción
centralista de la Comunidad de Madrid por parte del
Gobierno regional. El olvido del Gobierno regional de
que los Ayuntamientos son poder local, son poder
político, son Estado. Igualmente, porque los
Ayuntamientos están teniendo un destacado papel en
la generación de condiciones, de sinergias, en la
propia creación de empleo, en la intermediación,
donde consiguen espléndidos resultados en muchos
de ellos, en la formación, en la colaboración con los
sindicatos y con los empresarios, y, es más, estamos
convencidos de que cada vez más, paulatinamente,
serán precisamente las redes locales, será eso que
llaman los politólogos lo “glocal”, esa conjunción entre
redes locales vinculadas en términos y en ámbitos
globales, serán esos ámbitos en los que se generarán
las iniciativas económicas más democráticas, más
útiles desde el punto de vista social, más eficientes
en el terreno tecnológico, en el uso de recursos de
energía, materiales, en la reducción de residuos, en la
cercanía de la distribución también de productos, de
bienes y de servicios, y es, además, ese ámbito local
un ámbito privilegiado para la participación social y
para la mayor movilización y utilización de los
recursos.

Realmente, en ese terreno el Grupo Popular
ha mantenido un cierre respecto a algunas de
nuestras enmiendas, que iban dirigidas en esa
dirección, y cito solamente tres: en una se habla de
crear oficinas de ayuda a las Pyme como ventanilla
única coordinada con la Administración local.
Nosotros decimos, no; con la Administración local no
se coordina, sino que se hacen convenios con los
Ayuntamientos, convenios de colaboración con cada
Ayuntamiento, porque cada Ayuntamiento es un
poder, es un pedazo del Estado, y yo creo que ésa es
la clave de lo que no entiende este Gobierno regional,
en mi opinión.

Yendo a otro de los objetivos del servicio, se
dice: coparticipar en los planes formativos de los
entes locales. No; se coparticipa a través de
convenios de colaboración con las entidades locales
en esos planes formativos. O, desde luego, y termino
con este punto, la idea de fondo de excluir la
posibilidad de que los Ayuntamientos estén
representados en el propio Consejo de
Administración. Nosotros habíamos hecho una
propuesta que a simple vista puede parecer que va en
contra, digamos, del Gobierno regional, pero es que
pensamos que un Servicio Regional de Empleo no es

solamente un servicio del Gobierno regional, es un
servicio que tiene que integrar al conjunto de servicios
y de redes, públicas claro, que existen en la
Comunidad. Por eso proponíamos que de los ocho
vocales de las Administraciones públicas que están
presentes en el Consejo de Administración, cuatro
fueran de los Ayuntamientos; no supondría ningún
cambio desde el punto de vista político, seguramente,
pero supondría, sobre todo, una concepción del
Servicio Regional como un servicio integrado, no sólo
integral de todos los servicios de intermediación,
formación, registro, etcétera, sino integrador de todas
las redes públicas y centros públicos existentes en la
Comunidad. Lo contrario nos lleva de nuevo a
mantener duplicidad de redes, y nos parece que eso
no es eficiente y, desde luego, políticamente no
corresponde a nuestra concepción de lo que es el
poder político, cómo se articula en un Estado
compuesto como el que define nuestra Constitución,
y, en concreto, dentro de esta región.

En fin, eso ha sido, hasta ahí, los elementos
negativos que vemos en la ley, pero queremos decir
también, y queremos decirlo además claramente, y lo
hemos defendido desde el principio, que nos parece
una buena ley, que configura un Servicio Regional de
Empleo más democrático y más participativo que el
Inem, de donde partíamos, y, por lo tanto,
presumiblemente más eficaz en el cumplimiento de
los objetivos que, en su mayoría, compartimos todos
y más eficiente en la puesta en uso de los recursos
humanos y materiales de que está dotado.
Lógicamente, en la consecución de este Servicio
Regional de Empleo queremos saludar,
especialmente, la energía, el tesón, la inteligencia y
la capacidad de propuesta de los sindicatos de clase,
Comisiones Obreras y UGT, en todo este proceso y,
por cierto, aprovecho para saludar a los compañeros
que se encuentran aquí presentes.

Quiero decir también, que este servicio
Regional de Empleo es, seguramente, lo máximo que
los sindicatos de clase podrían obtener en un marco
político determinado por la existencia de un Gobierno
de derechas en esta región. Lo han hecho; creo que
lo han hecho bien; creo que lo han hecho de manera
eficaz y, por lo tanto, para nosotros ese pacto previo,
ese cemento que ha permitido la creación de este
Servicio Regional Empleo, supone, como decimos, un
avance clarísimo y, por eso, vamos a votar a favor del
mismo.

Por último, quiero agradecer el buen trabajo
de los servicios de la Letrada de la Comisión, que nos
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ha ayudado en esa difícil tarea, en este debate de
mantener relativamente alto, en nuestra opinión, el
nivel y el rigor jurídico en el propio debate. Muchas
gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias a usted,
Señoría. Tiene la palabra la señora Nevado Bueno.

La Sra. NEVADO BUENO: Señor Presidente,
señoras y señores Diputados, señor Consejero,
señores invitados, viene hoy a esta Cámara una Ley
que mi Grupo Parlamentario considera fundamental y
cuya metodología de elaboración aprobamos y
compartimos: la Ley de Creación del Servicio Regional
Público de Empleo. Y lo consideramos fundamental,
porque sienta las bases de creación de un
instrumento básico para todas las políticas de empleo
y formación que en la actualidad son ya competencia
exclusiva de esta Administración autonómica, una vez
finalizadas las transferencias de las mismas que se
realizaron entre los años 98, 99 y principios del 2000.

Y consideramos buena la metodología
utilizada en su gestación, porque nuestro Grupo
Parlamentario comparte la idea de la necesidad de un
consenso social, lo más amplio posible en el diseño,
en la puesta en marcha de estas políticas y en la
participación en la gestión de las mismas.
Desgraciadamente, debo decir ,  y más
desgraciadamente por tratarse de tomas de posición
recientes, que el Partido Popular, que sostiene el
actual Gobierno de la Comunidad, no ha valorado
siempre esta necesidad de consenso como elemento
fundamental en otras reformas relacionadas con el
mercado laboral, tal como ocurrió en la promulgación
del Real Decreto Ley 5/2001, de 2 de marzo. Pero en
fin, lo sentimos y es una pena, por más que el
Consejero de Economía lo haya aplaudido en esta
Cámara hace tan sólo dos semanas. Creemos,
nosotros, que el consenso en bueno, que debe
buscarse siempre y por ello nos felicitamos de esta
Ley.

Dicho esto, es obligado reflexionar ante las
señoras y los señores Diputados y ante los invitados
aquí presentes, sobre cómo compaginar este
consenso con la soberanía del ámbito parlamentario;
cómo ampliar los elementos acordados entre las
partes con una visión general que, lógicamente, las
partes ni pueden ni es su competencia aportar. En
definitiva, la reflexión que someto a su consideración
es la de cómo se compagina la consecución de un

consenso con la búsqueda del interés general que ese
consenso no tiene siempre por qué garantizar de
manera matemática, y esa reflexión es pertinente
porque es la que sustenta las enmiendas que hemos
mantenidas vivas y que defenderé en mi intervención.
El interés general del que hablo no es, por supuesto,
el fútbol o determinados decodificadores de
televisiones generales; el interés general del que hablo
es la búsqueda de las soluciones más globales
posibles, más armonizadoras y que integren el mayor
número de sectores sociales posibles. 

¿Quién puede y debe garantizar el interés
general? Hago la reflexión al hilo de lo que ha dicho el
señor Consejero de Economía al principio de su
intervención. Evidentemente es el Gobierno o el
ámbito Parlamentario, que es el lugar donde toda Ley
adquiere su formulación definitiva, y en este caso yo
creo que el Gobierno no ha estado a la altura de su
responsabilidad. Los Grupos Parlamentarios de la
oposición, sí creo que lo hemos hecho, presentando
y manteniendo viva una serie de enmiendas, a las que
después me referiré, que no han sido atendidas, en
este caso, por el Grupo Popular.

Algunas de estas enmiendas, en mi opinión,
son también cruciales -y voy a introducir también otro
elemento de reflexión en mi intervención-, son
fundamentales para lograr que el Servicio Regional de
Empleo sea realmente útil hasta para el último
ciudadano de la región. Seguramente, el más crucial
de los olvidos -y, por eso, mi Grupo Parlamentario ha
presentado una enmienda, y también el Grupo de
Izquierda Unida- es la presencia y coordinación, al
más alto nivel, de este Servicio con las
Administraciones Locales. No creo que ésta fuera la
responsabilidad de los agentes sociales que han
negociado; ni entraba, ni entra dentro de sus
competencias tener presente ese aspecto; entraba y
entra dentro de las competencias del Gobierno, y no
cabe hacer dejación de las responsabilidades,
refiriéndose al consenso para no asumir la obligación
que el Gobierno tenía, porque, ¿quién puede detectar
mejor las necesidades formativas de cada municipio?
¿Quién puede hacer emerger los yacimientos de
empleo, ayudando a conformar empresarialmente una
oferta desagregada que responda a una demanda aún
no estructurada? ¿Quién puede conocer mejor las
razones que conducen a numerosas personas a una
permanencia demasiado larga en el desempleo para
poder abordar con posibilidades de éxito este
problema? Yo creo que, sin los Ayuntamientos,
seguramente no es posible abordar todo lo que he
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dicho anteriormente.

No basta decir, como con frecuencia dice el
señor Consejero, que nos encontramos con un paro
menor, simplemente técnico, porque ello es falso. Es
cierto que el paro masculino es bajo en la actualidad
y que está en el 7,7 por ciento; pero, en el año 91,
estaba en el 9 por ciento, y en sólo dos años se
disparó al 14,7 como consecuencia de una grave
crisis económica. Más preocupante es la tasa actual
de paro femenino, el 15,4 por ciento, sólo dos puntos
inferior a la del 91. Lo que quiero decirles, señoras y
señores Diputados, es que no está garantizado que
las situaciones que se han vivido como consecuencia
de una crisis económica no se vuelvan a repetir, y, por
ello, este Servicio, el Servicio Público de Empleo,
tiene que trabajar intensamente para sentar unas
bases firmes e importantes de estructuras básicas
que impidan que se destrocen los niveles de empleo
en nuestra región. 

Sabemos -no nos queda ninguna duda- que,
seguramente, hacer esto es más que las enmiendas
que ha presentado mi Grupo Parlamentario; garantizar
la implicación de la Administración Local con la
Administración autonómica es más que la simple
presencia de la Federación Madrileña de Municipios
en el Consejo de Administración de este Servicio. Sin
embargo, aunque sea más, esa presencia sí
garantizaría la implicación de la que estamos
hablando, que se abordara en el desarrollo concreto
posterior de las políticas y en la posterior negociación
del Pacto Local. Mi Grupo Parlamentario no
renunciará a que este planteamiento se trate en la
discusión del Pacto Local, cuando se aborde la
necesaria transferencia de competencias entre la
Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos. Diré de
paso que, en la tramitación parlamentaria de esta Ley,
mi Grupo ha ofrecido, en relación con la presencia de
los municipios en el Consejo de Administración, su
enmienda, si sobre ella se estableciera el consenso;
su retirada a favor de la de Izquierda Unida, si se
establecía sobre la de Izquierda Unida, o cualesquiera
otra transaccional que permitiera llegar a un acuerdo.
Dejamos para los próximos años la validación de
nuestra posición y de nuestras preocupaciones; el
tiempo dirá, o espero que los acontecimientos lo
digan, si era razonable nuestra posición, y espero que
entonces se aborde y se cambien las cosas, porque
en este caso, ya digo, no sólo hablamos de
necesidades formativas de las empresas, cuestión
sobre la que los empresarios y sindicatos tienen casi
todo que decir; hablamos de más cosas en las que

los Ayuntamientos y las Administraciones Locales
tienen también que decir algo. 

Pero volvamos a otras enmiendas que mi
Grupo mantiene, que son básicamente dos, y que se
refieren a una ampliación del Consejo Asesor: por una
parte, creemos que sería enormemente conveniente la
inclusión de dos representantes de la economía social
en el mismo; por otra, planteamos la incorporación de
una representante del Consejo de la Mujer de la
Comunidad de Madrid. Hablaré primero de la
presencia de la economía social. ¿Por qué no se
admite en un Consejo que tiene 28 miembros un
incremento tan modesto como el de dos personas,
que es el que proponemos? Pueden decirme ustedes
que de todo el amplio capítulo de expertos que se
designarán para este órgano ya se nombrarán algunos
de este sector; pero nada lo garantiza, y quedarán a
la mejor decisión que el resto o el Gobierno adopte al
respecto. ¿Por qué se oponen? Obviamente, las dos
asociaciones de la economía social de las que
hablamos, la Unión de Cooperativas Madrileñas de
Trabajo Asociado y la Asociación de Sociedades
Anónimas Laborales, representan a un sector
diferenciado, pequeño, si se quiere, en nuestra
Comunidad, pero en ascenso y, desde luego, con una
regulación legal que les diferencia de cualquier otra
empresa, agrupación empresarial o sindical. 

Hablaré ahora de la interrelación con otro
órgano de participación de esta Comunidad: el
Consejo de la Mujer. Mi trabajo me ha costado -y los
miembros de la Ponencia lo sabrán- lograr
convencerles a todos de la necesidad de utilizar un
lenguaje -no se si está en la redacción de esta ley-,
esfuerzo que debo reconocer que ha sido
recompensado con el éxito al haber aceptado
finalmente las enmiendas de mi Grupo Parlamentario.

Ahora voy a argumentar la procedencia de la
enmienda presentada en relación con la presencia del
Consejo de la Mujer, y les voy a decir por qué.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir acabando,
Señoría, cuando pueda.

La Sra. NEVADO BUENO: Ya voy a terminar.
Gracias, señor Presidente. Igual que hay un punto de
vista propio de los trabajadores, hay un punto de vista
propio de los empresarios en las políticas de empleo,
también lo hay de las mujeres en cuanto a mujeres.
Un punto de vista que debe ser escuchado porque tal
vez ayude a desarrollar políticas que eviten que el
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desempleo tenga rostro femenino.

Voy a ir terminando, señoras y señores
Diputados. Mi Grupo -debo dejarlo claro- va a votar a
favor de esta Ley, por coherencia con lo que ha sido
nuestra posición acerca, primero, de la necesidad de
existencia de este instrumento que coordine todas las
políticas de empleo y formación; además, porque
consideramos que se le ha dado a este instrumento
la relevancia que requería, que era una ley en su
tramitación y en su aprobación, y, finalmente, por el
innegable acuerdo de nuestro Grupo con el método
utilizado para elaborarlo, que garantiza el consenso y
la participación de los agentes sociales en la gestión
del mismo. Por esos tres elementos nuestra votación
será a favor, porque lo que nace ahora es bueno en sí
mismo, aunque pensamos que podría haber sido
mejor si se hubieran incorporado las enmiendas que
estoy defendiendo.

Al propio desarrollo del proyecto y a la
negociación del Pacto Local dejamos la verificación y
la oportuna aproximación a lo que aquí hemos
planteado. Mientras tanto, sólo nos queda agradecer
al Grupo Popular la aceptación de las 21 enmiendas
presentadas por mi Grupo, sobre un total de 29, y
pedirle que atienda las razones, ya que no las
enmiendas, que con ardor -y espero que con acierto-
he defendido.

Finalmente, quiero agradecer a todos los
sectores implicados, muchos de los cuales están aquí
en la sala en el lugar de los invitados: sindicatos,
empresarios, Federación Madrileña de Municipios,
asociaciones de la economía social, y Consejo de la
Mujer, por habernos aportado ideas o por haber tenido
paciencia y comprensión con las argumentaciones
que hemos hecho. A ellos nos brindamos gustosos en
el papel de oposición que los ciudadanos nos han
encomendado en este momento, o en el de Gobierno,
cuando eso suceda, para discutir propuestas,
intercambiar opiniones, o defender sus
argumentaciones. Acertados o equivocados, nos ha
movido en toda la tramitación parlamentaria tan sólo
la búsqueda del interés general del que hablaba al
principio, la búsqueda de lo que nosotros
consideramos que es el interés general, a pesar de
que sabíamos que algunas enmiendas presentadas
podrían no acabar de gustar a unos sectores u otros.
¿Por qué?

El Sr. PRESIDENTE: Señoría...

La Sra. NEVADO BUENO: Medio minuto,
señor Presidente. Porque no siempre los intereses de
todas las partes son exactamente iguales. De todas
maneras, creo que aquí, ahora, en esta Cámara,
hemos hablado lo mismo para todos, y todos conocen
la posición del Grupo Parlamentario Socialista. Me
queda decirles que defenderemos la misma posición
desde aquí, que somos oposición, y desde el ámbito
municipal, donde poseemos mayoría en los órganos
de coordinación, y procuraremos que, finalmente,
todos acaben entendiendo y compartiendo los
argumentos que aquí hemos disgregado. Muchas
gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a
usted, señora Diputada. Por el Grupo Parlamentario
Popular, tiene la palabra don Benjamín Martín Vasco,
por un tiempo máximo de diez minutos.

El Sr. MARTÍN VASCO: Gracias, señor
Presidente. Quisiera empezar también mi intervención
saludando, como el resto de los Portavoces, a los
invitados que nos acompañan hoy: a representantes
del mundo sindical, del mundo empresarial, a
diferentes colectivos del sector productivo y
económico de nuestra Comunidad, y también a
representantes de la Federación de Municipios de
Madrid.

El empleo ha sido uno de los ejes
vertebradores del Gobierno del Partido Popular desde
el año 1995. El empleo era uno de los grandes retos
y uno de los grandes problemas que tenía la
Comunidad de Madrid. En el año 1995, cuando
tuvimos la suerte de poder acceder al Gobierno, el
empleo quizá era el problema -no digo quizá, seguro-
más acuciante de la Comunidad de Madrid. Al día de
hoy nos encontramos con que el empleo sigue siendo
un problema, pero no es un problema tan preocupante
para los ciudadanos de la Comunidad.

Hemos creado casi medio millón de puestos
de trabajo en nuestra Comunidad, y, si quieren
ustedes ver la botella desde el punto de vista medio
vacía, algo más de 400.000 puestos de trabajo en
nuestra Comunidad. Y eso lo hemos hecho en seis
años; eso sí que nos ha obligado a dar, como decía el
Consejero, los últimos pasos definitivos en lo que es
la creación del pleno empleo en nuestra Comunidad;
los últimos pasos definitivos en aplicar políticas que
generen empleo de calidad y de duración indefinida en
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nuestra Comunidad.

Creo que hoy es uno de los momentos más
importantes que, en toda la política económica y de
empleo que ha desarrollado el Gobierno de la
Comunidad de Madrid, se pueden encontrar en toda
esa sucesión de datos. Hoy traemos a esta Cámara,
desde el Gobierno y desde los escaños del Grupo
Popular, la Ley de Creación del Servicio Regional de
Empleo; un servicio regional de empleo que tiene
como grandes valores fundamentales haber nacido de
una voluntad y de una capacidad de consenso; de una
voluntad de consenso garantizada no sólo por el
Gobierno, sino también por todos los agentes
sociales, sindicatos y empresarios. Y digo también:
una capacidad de consenso, porque nunca o en muy
pocas ocasiones ha sido tanto el esfuerzo que se ha
realizado desde las tres posiciones en la negociación
para sacar adelante un proyecto tan innovador y tan
positivo como el que hoy se presenta.

Decíamos, y decía el Consejero, que es un
proyecto innovador porque por primera vez se
introduce en un servicio de intermediación laboral
como es el Servicio Regional de Empleo la
corresponsabilidad. Hasta la fecha, los ciudadanos de
Madrid y los ciudadanos del resto de la nación hemos
conocido cómo el Inem era un servicio dirigido,
organizado y planificado sólo y exclusivamente por la
Administración. (Rumores.) 

El Sr. PRESIDENTE: Ruego silencio,
Señorías.

El Sr. MARTÍN VASCO: A partir de la
creación de esta Ley del Servicio Regional de Empleo
no sólo será el Gobierno y la Administración quienes
rijan los destinos y los objetivos del Servicio Regional
de Empleo, sino que serán Administración, Gobierno,
sindicatos y empresarios los que establezcan los
objetivos, los fines; los que establezcan las políticas,
los programas, y los que establezcan también las
formas de llevar a cabo el desarrollo de las políticas
de empleo.

Se han hecho hoy, y en eso hay que
reconocer a los Portavoces de la oposición ciertos
halagos y ciertos reconocimientos a esta Ley.
Verdaderamente es una ley positiva; verdaderamente
es una ley que supone el fin de un sistema acabado,
que suponía un sistema única y exclusivamente del
registro y la estadística, y el inicio y nacimiento de un
sistema nuevo que, como decía el Consejero, se basa

fundamentalmente en posibilitar la intermediación que
reclaman tanto empresarios como trabajadores.

Se ha reconocido, y es mi obligación dar las
gracias por ello, desde los bancos y desde los
escaños de los grupos de oposición el acierto y las
medidas positivas de esta Ley. Sin embargo,
creemos, desde el Grupo Popular, que se han hecho
una serie de críticas que no son justas. Ha dicho el
señor Setién que esta Ley ha sido una ley que llega
tarde y con retraso, que se le ha ido el santo al cielo
al Grupo Popular. Señor Setién, yo entiendo que
ustedes tengan que hacer oposición y que muchas
veces tengan que decir algo sobre lo que incluso
ustedes tampoco tienen mucho conocimiento en su
justificación y matización, pero ustedes no pueden
quejarse de que unas leyes se tramitan muy
rápidamente y, a continuación, otras leyes las critican
porque se tramitan despacio o lentamente. Es verdad
que esta Ley ha llevado una tramitación lenta y
pausada. El objetivo del Gobierno y el objetivo del
Grupo Popular en todo momento era mantener el
consenso que se había alcanzado con las fuerzas
sindicales y con las fuerzas empresariales, y también
conseguir el consenso con el resto de las fuerzas
políticas. 

No queríamos tener prisa para no dar pasos
en falso. No queríamos tener prisa para que ustedes
tuvieran claro la bondad de la ley y los aspectos
positivos de ésta. Por eso ha sido el retraso, que es
muy positivo en el sentido de que la ley ha mejorado
técnicamente a su paso por ponencia. Es cierto que
se han rechazado algunas enmiendas de calado que
facilitaban la participación de los Ayuntamientos en el
Consejo de Administración. (Rumores.) Como bien
decía el Consejero en su intervención, este Servicio
Regional...

El Sr. PRESIDENTE: Disculpe, Señoría.
Ruego a los Diputados de la Cámara que hablen más
bajo.

El Sr. MARTÍN VASCO: Gracias, señor
Presidente. Este Servicio Regional de Empleo es el
que es porque es fruto de un pacto; un pacto en el
que los agentes sociales y el Gobierno han
determinado una configuración, una estructura, unos
fines y una participación. Podía haber sido otro, pero
se ha apostado, tanto por el Gobierno como por los
sindicatos y por los empresarios, por este modelo de
la corresponsabilidad y de la participación en los
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mecanismos o los órganos de gobierno.
Evidentemente, desde el Partido Popular y desde los
escaños del Partido Popular nunca se va a articular un
discurso en contra de los Ayuntamientos; nunca van
a ser los Diputados ni los Concejales del Partido
Popular los que hagan de martillo del Ayuntamiento.
Se había alcanzado, como decía el Consejero, un
pacto a finales del año 2000, y ese pacto hay que
respetarlo. El consenso, el diálogo social no sólo hay
que predicarlo, también hay que creérselo y hay que
practicarlo. Una vez que se consigue el consenso,
fruto del diálogo social, no podemos hacer el del truco
del almendruco: que negociamos con los sindicatos
y con los empresarios, pero los Grupos
Parlamentarios modificamos aquellos acuerdos a los
que llega el Gobierno con los sindicatos y con los
empresarios.

Señorías, no entiendan ustedes que hoy,
desde los escaños del Partido Popular, defendemos
excluir a los Ayuntamientos de la participación en el
Servicio Regional de Empleo. Hemos mantenido a los
Ayuntamientos en el sitio que los han colocado
sindicatos, empresarios y Administración autonómica,
que es en el Consejo Asesor, y eso es fruto de
nuestra vocación y apuesta por el diálogo social y por
el consenso.

Termino, Señorías, diciendo que desde el
Grupo Parlamentario Popular hemos hecho un
esfuerzo muy importante, al igual que lo ha hecho el
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida y el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, por aceptar
todas aquellas enmiendas que no atacaban los
principios en los que se basaba el consenso entre
sindicatos y entre empresarios. Hoy resulta difícil
aceptar, como decía el señor Setién, que quien se
sienta en las filas del Gobierno sea de derechas.
Desde luego, señor Setién, el calificativo que usted ha
hecho a los Diputados del Grupo Parlamentario
Popular y a los Consejeros que forman el Gobierno de
esta Comunidad no me parece muy acertado. No creo
yo que los Gobiernos de derechas que usted
descalifica fueran capaces de traer a esta Cámara
leyes tan progresistas, tan sociales y, sobre todo,
leyes que gozan del aplauso de los sindicatos y
también de los empresarios. Señor Setién, señores
socialistas, hubo Gobiernos que tuvieron cuatro
huelgas generales. Al día de hoy, los Gobiernos del
Partido Popular no han tenido ninguna huelga general,
y los acuerdos que traemos a esta Cámara son fruto
del consenso y vienen avalados por sindicatos, como
Comisiones Obreras y UGT, y la patronal. Nada más.

Muchas gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Diputado. Señorías, les informo de que las enmiendas
de Izquierda Unida y del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas van a votarse en primer lugar
y de forma conjunta; posteriormente votaremos el
Dictamen de la Comisión, al que se incorporará la
Exposición de Motivos, si fuera aprobada por SS.SS.
como preámbulo de la ley. Pasamos a votar de forma
conjunta las enmiendas de Izquierda Unida.

(Efectuada la votación, quedaron rechazadas
las enmiendas por 44 votos a favor y 50 en contra.)

Se votan a continuación, también de forma
conjunta, las enmiendas del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas. Se inicia la votación.

(Efectuada la votación, quedaron rechazadas
las enmiendas por 42 votos a favor y 50 en contra.)

Votamos el Dictamen. Se inicia la votación.

(Efectuada la votación, quedó aprobado el
Dictamen por 93 votos a favor y 1 abstención.)

La Exposición de Motivos se somete a
votación también. Se inicia la votación.

(Efectuada la votación, quedó aprobada la
Exposición de Motivos por unanimidad.)

Queda incorporada, pues, la Exposición de
Motivos como preámbulo de la Ley y,
consecuentemente, queda aprobada la Ley de
Creación del Servicio Regional de Empleo. Muchas
gracias, Señorías. Pasamos al siguiente Dictamen.

Dictamen de la Comisión de Presidencia,
Hacienda y Presupuestos al Proyecto de Ley del
Juego de la Comunidad de Madrid.

———— PL-5/01 RGEP. 1770 (V) ————
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Se han recibido escritos comunicando
reserva de enmiendas no incorporadas al Dictamen,
tanto del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas
como del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, y
lo han sido al articulado y a la Exposición de Motivos.

Procede, en primer lugar, la presentación del
Proyecto de Ley por el Consejero de Presidencia y
Hacienda, como miembro del Gobierno, sin límite de
tiempo. Señoría, tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
HACIENDA (Cobo Vega): Gracias, señor Presidente.
Buenas tardes, Señorías. Tengo el honor de presentar
el Proyecto de Ley del Juego de la Comunidad de
Madrid y, como ustedes saben, en el ámbito de las
competencias exclusivas que en este caso nuestra
Comunidad tiene atribuidas en el artículo 26.1.29 de
nuestro Estatuto de Autonomía, en materia de
casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las
apuestas mutuas deportivo-benéficas. Hoy traemos el
Dictamen del Proyecto de Ley al que he hecho
referencia.

Es evidente la enorme trascendencia que el
sector del juego tiene en nuestra Comunidad, tanto
desde el punto de vista económico como social.
Desde un punto de vista económico, voy a darles
algunos datos. Los madrileños dedicamos durante el
año 2000 la cantidad de 420.888 millones de pesetas
a juegos competencia de la Administración
autonómica, recaudando la Administración General
del Estado, por impuestos que gravan este tipo de
juegos, más de 40.000 millones de pesetas; y la
Comunidad de Madrid, por los recargos autonómicos,
tasas y sanciones, la cantidad de 10.500 millones de
pesetas.

Además, la existencia en la Comunidad de
Madrid de un parque de 41.506 máquinas de juego,
1.455 empresas operadoras de máquinas de juego,
20.300 establecimientos de hostelería con
autorización para la instalación de juego, 515
empresas de salones de juego, 42 empresas
fabricantes de máquinas de juego, 79 salas de bingo,
un casino de juego, todo ello unido a los miles de
puestos de trabajo de este sector, nos da una idea, al
menos cuantitativa, de la importancia y el peso
específico que tiene el juego en la Comunidad de
Madrid.

También, el juego tiene una enorme
trascendencia desde un punto de vista social,
teniendo por tanto la Administración una especial

sensibilidad a la hora de plasmar una legislación
eficaz, que vele por el justo equilibrio entre las lógicas
reivindicaciones del sector, la transparencia en la
celebración de los juegos, y la necesaria protección
de los ciudadanos evitando situaciones indeseadas de
fomento de juego. A todos estos aspectos quiere dar
respuesta el Proyecto de Ley del Juego de la
Comunidad de Madrid, constituyendo un marco de
referencia, con vocación de permanencia en el tiempo,
que recoja los principios y aspectos básicos del juego
en nuestro territorio, dejando para un posterior
desarrollo reglamentario aquellos otros cuya
regulación no sea imperativamente de rango legal. 

Se ha pretendido con esta norma dotar de
regulación específica a los distintos juegos
autorizados, dandóles una mayor flexibilidad a la hora
de atender las posibles demandas que los agentes
sociales y sectoriales puedan plantear; al mismo
tiempo, se refuerza el control de los requisitos
exigidos para la autorización y explotación de dichos
juegos, y se fortalecen los mecanismos de respuesta,
por parte de la Administración, en caso de
incumplimiento de los mismos, así como arbitrando
mecanismos de no fomento del juego. 

En cuanto al contenido del articulado del
Proyecto de Ley, merecen ser destacados los
siguientes aspectos: en primer lugar, establece el
objeto y ámbito de aplicación de la ley, que es
coincidente, como no podía ser de otra manera, con
el definido en el Estatuto de Autonomía, así como el
régimen de competencias en materia de juego a
ejercer por los distintos órganos de la Comunidad de
Madrid. Se atribuye al Gobierno de la Comunidad la
ejecución de la política a aplicar en nuestro territorio
en materia de juego, que se concreta en la
competencia para aprobar el catálogo de juegos y
apuestas, regular el régimen de publicidad del juego,
planificar los juegos y las apuestas que se desarrollen
en la Comunidad Autónoma y autorizar la instalación
de casinos de juego, regular los registros de juego y
aprobar los reglamentos técnicos.

En segundo lugar, define el catálogo de
juegos y apuestas como instrumento básico de
ordenación de los juegos y el inventario de aquellos
cuya práctica pueda ser autorizada por la Comunidad
de Madrid, así como otorga consideración legal de
prohibidos a aquellos juegos y apuestas que no estén
incluidos en el citado catálogo. El catálogo de juegos
y apuestas que prevé el Proyecto de Ley, incluye en
todo caso los siguientes: las loterías, los boletos, los
exclusivos de los casinos de juego, los juegos
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colectivos de dinero y azar, los que se desarrollen
mediante el empleo de máquinas recreativas de juego,
las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, y las
apuestas sobre acontecimientos deportivos o de otro
carácter, previamente determinados. Como novedad,
y dentro de los juegos exclusivos de los casinos de
juego, el Proyecto de Ley legaliza el juego del póker
en los términos que reglamentariamente se
establezca, lo que, entre otros objetivos, persigue
luchar contra el fraude y las partidas clandestinas
ilegales, así como dar transparencia y seguridad en la
celebración de este tipo de juego. Regula el régimen
de autorizaciones por la organización de los juegos,
requiriéndose en todo caso, autorización
administrativa previa.

También como novedad, el Proyecto de Ley
prevé la autorización para la realización de juegos
incluidos en el catálogo de juegos y apuestas, a
través de medios telemáticos, en los términos que
reglamentariamente se prevea, con el fin de establecer
una previsión legal ante la aparición de las nuevas
tecnologías en la celebración de juegos. 

En cuarto lugar, como medida de no fomento
del juego, el Proyecto de Ley prohíbe, con carácter
general, la realización de publicidad y promoción de
las actividades de juego; no obstante, y en
consonancia con la atribución que el Gobierno tiene
en materia de ejecución de la política general del
juego en la Comunidad de Madrid, se prevé que éste
pueda regular las lógicas excepciones que deban
contemplarse respecto a la norma general. 

En quinto lugar, establece los requisitos que
debe reunir el material utilizado para la práctica de
juegos y apuestas, exigiendo su homologación por la
Consejería competente en materia de juego, así como
la regulación de los locales donde se pueden autorizar
la práctica de juegos y apuestas, que son los casinos
de juego, los establecimientos de juegos colectivos de
dinero y azar, los salones de juego, salones
recreativos y locales de apuestas.

También, se autoriza la instalación de
máquinas recreativas, y/o recreativas con premio
programado, en los establecimientos de hostelería.
Asimismo, establece el Proyecto de Ley los tipos de
máquinas recreativas y de juego autorizados, que son:
máquinas recreativas, máquinas recreativas con
premio programado, máquinas de azar. Este tipo de
máquinas de juego tiene la consideración de
“exclusivas de casino”.

En sexto lugar, regula el ejercicio

empresarial de actividades relacionadas con el juego,
estableciendo la obligatoriedad de la inscripción en el
Registro de Juego de la Comunidad de Madrid de las
empresas que ejercen dicha actividad, como requisito
previo, así como las circunstancias inhabilitantes de
las personas físicas y los socios directivos o
administradores de personas jurídicas para ser
titulares de autorizaciones de juego.

En séptimo lugar, contempla un catálogo de
derechos de los usuarios o participantes en los
juegos, que son los siguientes: derecho al tiempo de
uso correspondiente al precio de la partida de que se
trate; derecho al cobro de los premios que les pudiera
corresponder; derecho a obtener información sobre las
reglas que han de regir el juego y/o la apuesta;
derecho a formular las reclamaciones que estimen
oportunas.

Asimismo, establece la prohibición de
practicar juegos de suerte, envite y azar, usar
máquinas de juego con premio, ni participar en ningún
género de apuestas a los menores y a los
incapacitados legalmente.

También prevé la existencia del Registro de
Interdicciones de Acceso al Juego, a fin de que, a
quien voluntariamente lo solicite, se le impida el
acceso a los establecimientos de juego por el tiempo
que se determine.

Se refuerza también el régimen de
cumplimiento de las obligaciones tributarias,
estableciendo como causa de revocación de la
autorización el impago de los impuestos específicos
o del juego, y vinculando las fianzas como garantía de
su cumplimiento.

Se refuerzan las labores de inspección y
control, previendo que las mismas se desarrollarán,
además de como hasta ahora, por funcionarios del
Cuerpo de Policía Judicial adscrito al Ministerio del
Interior, por funcionarios propios de la Comunidad de
Madrid especialmente designados para dichas
funciones.

Asimismo, se prevé el establecimiento, en la
forma en que se determine reglamentariamente, de
una conexión informática, en línea entre el órgano
administrativo competente en materia de juego y los
sistemas de procesos de datos de los juegos y
apuestas con el fin de garantizar el cumplimiento de
la normativa vigente.

En décimo lugar, racionaliza y clarifica el
régimen sancionador, clasificando las infracciones en
muy graves, graves y leves.
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Las muy graves, cuya característica principal
es la de realizar actividades de explotación de juegos,
careciendo de autorización, o al margen de la misma,
o que conlleven cualquier tipo de fraude para los
jugadores o para la Hacienda Pública, que están
sancionadas con multas desde 9.000,01 euros,
1.500.000 pesetas, hasta 600.000 euros,
aproximadamente 100 millones de pesetas. Y,
además, en su caso, con suspensión temporal por un
período máximo de cinco años o revocación de la
autorización concedida o la inhabilitación temporal o
definitiva para actividades de juego.

Las graves, cuya característica principal es
la de realizar las actividades de juego, incumpliendo
las obligaciones documentales o las normas técnicas
de los juegos, que están sancionadas con multas
desde 3.000,01 euros, aproximadamente 500.000
pesetas, hasta 9.000 euros, aproximadamente
1.500.000 pesetas. Y, además, en su caso, con la
suspensión temporal por un período máximo de seis
meses o la inhabilitación temporal por idéntico
período.

Por último, las leves, cuya característica
principal es la de no exhibir los documentos
acreditativos de las autorizaciones correspondientes,
que están sancionadas con multas de hasta 3.000
euros, aproximadamente 500.000 pesetas. 

Establece también el Proyecto de Ley la
regulación respecto a la adopción de medidas
cautelares, cuando así fuera pertinente. Éstas son,
por tanto, Señorías, las características fundamentales
que conforman el contenido del Proyecto de Ley del
juego en la Comunidad de Madrid. Dicho Proyecto de
Ley se configura así como un instrumento eficaz para
regular, ordenar, planificar, inspeccionar y dar
seguridad y transparencia a la celebración de los
juegos competencia de la Comunidad de Madrid, tanto
desde el punto de vista de la actividad empresarial que
desarrolla actividades de juego, como desde el punto
de vista del posible usuario, que accede a la práctica
de los juegos autorizados con las máximas garantías
de transparencia, así como la adopción de medidas
que contribuyan a un no fomento del juego.

Finalizo, Señorías, y les decía al principio
que, con independencia de otro tipo de
consideraciones que podamos tener cada uno, es un
sector de una gran importancia, les he dado datos
cuantitativos de recaudación de juego, los miles de
personas que trabajan en este sector, y las diferentes
cuestiones que el Proyecto de Ley ha tratado de
equilibrar. Creo, y tengo el convencimiento, de que

hemos presentado un Proyecto de Ley útil para dar
respuesta a los aspectos que plantea la práctica del
juego en la Comunidad de Madrid, y, por tanto,
Señorías, acreedor del respaldo mayoritario de esta
Cámara, que les solicito. Muchas gracias. (Aplausos
en los bancos del Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Consejero de Presidencia y Hacienda. Una vez oído el
Gobierno, interviene, en primer lugar, por el Grupo de
Izquierda Unida, el señor González Blázquez por un
tiempo de diez minutos.

El Sr. GONZÁLEZ BLÁZQUEZ: Gracias,
señor Presidente. En primer lugar, permítanme que
manifieste que subimos a esta tribuna después de
haber dictaminado en la Comisión de Presidencia el
Proyecto de Ley del Juego con un sabor agridulce; es
decir, este Dictamen nos provoca sensaciones
agridulces, originadas, por una parte, por una mezcla
de preceptos más que aceptables y por otros que,
desde luego, por el contrario, todavía son rechazables.

 A ese Dictamen, cuyo texto será ley en
poco tiempo, el Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida presentó 87 enmiendas. De estas 87
enmiendas presentadas, 9 se han incorporado tal cual
fueron formuladas y 10 de ellas han sido
transaccionadas con el grupo mayoritario. Vuelvo a
decir lo que repetí con motivo del debate a la totalidad,
son casi el 22 por ciento; parece que esto indica
también un cierto cambio en la actitud del grupo que
apoya al Gobierno en esta Cámara.

El hecho de que la mayor parte de estas
enmiendas que presentábamos fueran técnicas y de
mejora del texto y, por consiguiente, fáciles de
asumir, no quita para que del total de aceptadas y
transaccionadas haya algunas que tengan un carácter
especial que queremos destacar hoy; por ejemplo, la
número 30, sobre generación de empleo y medidas
para su estabilidad y calidad. Creemos que el sector
sufre una precariedad importante en el empleo y era
también importante que se aceptara esta enmienda
número 30, que habla de medidas sobre la estabilidad
y la calidad del empleo.

Otra enmienda a destacar es nuestra
enmienda número 65, que se refiere a las sanciones
por infracciones graves y agravantes para la
graduación de las mismas. Otra de ellas, la número
68, que tiene que ver con la reincidencia en la
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comisión de tres infracciones graves. O la número 25,
respecto a prohibiciones de material de juego
potencialmente vulnerador, directa o indirectamente,
de la dignidad de las mujeres, que pueda perjudicar la
formación de la infancia y la juventud o que inciten a
la violencia y a cualquier forma de discriminación
racial o sexual. 

Pero, Señorías, hay una enmienda
transaccionada que no es especialmente grata; es
una enmienda muy vinculada a nuestra oposición
frontal al texto cuando todavía era anteproyecto,
incluso cuando, siendo proyecto, mantenía algunos
enfoques que lo hacían rechazable. Se trata de la
mención explícita y concreta, que nadie había
mencionado, al problema de las ludopatías y
adiciones patológicas del juego. En la Comunidad de
Madrid hay muchos ciudadanos afectados por esta
enfermedad de la ludopatía y había que darle algún
tipo de solución. Éste era un tema capital para
nosotros, y el obligado reconocimiento que se hace
en el Proyecto de Ley de la disuasión, de la
prevención, se ha hecho realidad; por eso, para
nosotros es muy importante, nos parecía conveniente
su inclusión y así se ha hecho; ahí estamos
plenamente satisfechos y no es un problema menor.

Sin embargo, en la asunción de algunas
enmiendas que he querido relatar no se ha tenido en
cuenta una serie de propuestas de nuestro Grupo
Parlamentario, que, sin duda, habrían mejorado
notablemente el contenido del texto; por ejemplo, las
correspondientes al bloque de enmiendas que afectan
a los trabajadores del sector, y que no voy a citar en
este momento, u otras más referidas a las categorías,
contenidos de los puestos de trabajo, plantillas
mínimas, suplencias, que también nos parecen
aspectos básicos en este sector. Asimismo, las que
pretendían regular algunas materias de gratificaciones
voluntarias que no han sido muy bien entendidas, pero
que lo que pretendían era que nadie pudiera hacer
regates a la Hacienda Pública y que no fueran
trasladadas simplemente a los trabajadores o a los
demás sin practicar retención alguna. No las hemos
explicado suficientemente; no han sido asumidas,
pero era el sentido que tenían; no queríamos que
nadie regateara a la Hacienda Pública; queríamos que
todo el que cobrara por cualquier cantidad, por
cualquier concepto, cumpliera con la Hacienda
Pública.

Además, el Dictamen de la Comisión
también ha hecho caso omiso de enmiendas
formuladas por nuestro Grupo Parlamentario en orden

al rigor necesario para regular esta materia,
verbigracia, la número 14, referente a las condiciones
mínimas para la aprobación de reglamentos
específicos para cada juego incluido en el catálogo;
bien está desarrollar reglamentariamente, a nuestro
juicio, una norma legal, pero debe hacerse con unas
condiciones mínimas que la propia ley debe
establecer. En este mismo sentido de precisión
jurídica y, por tanto, de mayor seguridad jurídica, no
se ha aceptado la enmienda número 7, en la que se
intentaba introducir rigor al aludir explícitamente al
catálogo de juegos y apuestas.

Igualmente, en la misma línea de rigor
jurídico, presentamos otra enmienda, la número 12,
que ha merecido también el rechazo. Se trataba de
suprimir del texto del apartado 1 del artículo 3 el
mandato de que el catálogo debe someterse a los
requisitos establecidos reglamentariamente, pues ese
mandato es absurdo dado que el catálogo es la norma
básica sobre los juegos autorizados.

Tampoco se entiende muy bien la no
incorporación al Dictamen de enmiendas como la
número 16, de adición del artículo 3.3, en el sentido
de especificar que el material, dinero y efectos
utilizados en el juego prohibido debe ser decomisado
de forma preventiva hasta que el expediente
sancionador lo acuerde definitivamente, pues toda
actividad prohibida, a nuestro juicio, debe tener como
pena accesoria el decomiso de lo necesario para su
práctica de forma preventiva, y después de manera
definitiva. 

Como se entiende mal, en el tradicional
debate entre lo público y lo privado, tampoco se toma
en consideración nuestra enmienda número 28
referente al artículo 8.1, en la que se omite, al
definirse los casinos de juego como locales o
establecimientos, la cualidad de abiertos al público,
pues de quedar el texto como se recoge en el
Dictamen pudiera ocurrir que se autorizaran casinos
privados o clubes selectos. Y, de igual forma, en este
contexto público o privado, se nos rechazó otra
enmienda, la número 48, en la que tratábamos de
incluir en el texto del artículo 1.6.3 las palabras “o
privados”, pues entendemos, por principio, que la
Comunidad no debe conceder la gestión y explotación
de un juego de lotería a una empresa privada.

Hay otras propuestas rechazadas que
merecerían citarse en este debate, pero, dado lo
denso de los temas de este Pleno, no voy a seguir
castigando a SS.SS. con más detalles; en este
sentido, voy a dar por defendidas las demás
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enmiendas que han quedado vivas del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida.

Quiero terminar mi intervención aludiendo de
nuevo a una de ellas, porque tiene que ver con uno de
los enfoques centrales de nuestra visión del juego: el
del problema social y el problema familiar que
supone...

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, le ruego vaya
terminando.

El Sr. GONZÁLEZ BLÁZQUEZ: Termino,
señor Presidente. Que supone la adición al juego y a
las ludopatías. Nuestra enmienda número 81, de
adición, de una disposición adicional, tan poco
considerada por el dictamen, va en esa dirección, y,
en concreto, en el mandato de que el Gobierno
presentara, en el plazo de un año, un plan para paliar
este problema. De todas las maneras, nos
conformamos y estamos satisfechos, como hemos
dicho, con la cita que se hace, expresa y clara, en la
Exposición de motivos, y anunciamos a SS.SS. del
Partido Popular, que si el Gobierno no presenta un
plan en este tiempo, o en un tiempo prudencial,
nosotros insistiremos, a través de iniciativas
parlamentarias, hasta que lo haga o hasta que les
salgan los colores a la cara, porque creo que no
tienen cara suficiente para que no les salgan los
colores.

Termino, de verdad, señor Presidente, y
termino para desmontar, en dos palabras, la falacia
que algunos utilizan para justificar el juego, mediante
un silogismo: “Crear puestos de trabajo es bueno; el
juego crea puestos de trabajo, luego el juego es
bueno”. Eso no es verdad; no es cierto; ése es un
silogismo falso. Si acaso, podría llegar a admitirse
con todas las correcciones, que hemos intentado
introducir en la futura norma, mediante nuestras
enmiendas, esto otro: El juego es una actividad no
deseable; el juego existe, y probablemente perdurará;
legalicemos el juego para hacerlo menos malo. Nada
más, y muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, Señoría. En
nombre del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, tiene la palabra la señora Álvarez
Durante por un tiempo de diez minutos.

La Sra. ÁLVAREZ DURANTE: Gracias,

señor Presidente. Buenas noches, Señorías. A estas
horas de la noche, con poca presencia ya en la
tribuna de invitados, dan pocas ganas de defender una
ley como ésta, pero el señor Consejero ha tenido
muchas ganas. Realmente ha sido una defensa muy
brillante, por su parte, hasta tal punto de que yo tenía
la impresión de que no estábamos hablando de la
misma ley de la que habíamos estado hablando en
Comisión durante todos estos días. Y no sólo eso,
sino que he llegado a pensar que para tener derechos
lo mejor era ser jugador incluso, a raíz del desgrane
que ha hecho de todos los derechos que asisten a los
jugadores. ¿Por qué no tienen que tener los mismos
derechos que los demás? Pero, desde luego, no
estoy de acuerdo con el planteamiento que ha hecho
aquí el señor Consejero con respecto a esta ley.
Tampoco estoy de acuerdo con el sabor agridulce; yo
tengo un sabor amargo después de todos estos
meses. No ha pasado de dos los que llevamos
debatiendo esta ley, pero habían hecho unos
ofrecimientos que realmente no se han cumplido; y se
trata de una ley pequeña, a pesar de que el Consejero
ha hablado largo y tendido de ella. Tiene 36 artículos,
pero no por ello poco importantes, según nuestro
criterio.

El Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, a quien hoy me cabe el honor de
representar, ha presentado 49 enmiendas, y ha hecho
un gran esfuerzo por tratar de conseguir una ley
adecuada para regular una actividad social delicada y
compleja. Lamentablemente, el esfuerzo ha sido inútil,
pero en esta ocasión no nos ha conducido a la
melancolía, ya que por ello podemos decir ahora que
el Partido Popular ha hecho una vez más gala de su
talante negociador y nos ha admitido tres enmiendas.

La primera ha sido incluir la referencia al
Real Decreto de Transferencias que hoy nos permite
estar hablando de esto, y que, por cierto, se les había
olvidado.

La segunda, a la Exposición de Motivos, en
la que suprimíamos las palabras “por último”, pero no
porque seamos unos magníficos lingüistas sino
porque pretendíamos que no fuera lo último regulado
sino que en el siguiente párrafo se hiciera referencia
al Consejo Regional del Juego, que también
proponíamos. Han mejorado la redacción, pero no nos
han admitido el consejo. 

Y, la tercera, ha sido sustituir un relato de
instrumentos con los que realizan los juegos por, y
cito textualmente: “mediante soportes oficialmente
homologados”.
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 Es verdad que, además de esta generosa
actuación, nos han propuesto cuatro transaccionales,
que también eran más o menos del mismo cariz, lo
cual no quiere decir que no sean importantes. Mi
Grupo cree que todo lo que ayude a mejorar la
actividad del Gobierno de los mejores es positiva. Tal
vez así, entre todos, consigamos para el próximo año
un premio a la excelencia de esos que ustedes
reparten.  

También voy a mencionar que hemos retirado
dos enmiendas presentadas, las dos del mismo tenor,
relativas a la publicidad; las hemos retirado para evitar
simplemente que se utilicen de forma hartera estas
enmiendas, como ya se ha hecho en Comisión,
tergiversando nuestros argumentos. 

No es que nosotros quisiéramos más
publicidad; lo que nos parece mal es que se diga que
se prohíbe la publicidad, a excepción de lo que se
establezca en el Reglamento. Nos gustaría que fuera
esta Asamblea la que estableciese los límites de la
publicidad en el juego, Señorías. Y todo esto sucede
en una Ley que, como gusta decir el Portavoz del
Grupo Popular de la Comisión de Presidencia,
Hacienda y Presupuestos, es técnica, y tal vez lo
sería, si no fuera porque se han empeñado en que ni
sea técnica ni sea casi ley. Efectivamente, podríamos
decir que es técnica si hubiera regulado algo, pero no
se trata más que de 36 artículos en los que no se
regula casi nada, y todo se deja al Reglamento. Sí, sí;
éste es el más claro ejemplo que conozco de aquella
frase: “Hagan ustedes la ley, que nosotros haremos el
reglamento”, atribuida a diversos autores, pero todos
ellos de derecha, claro. No obstante, por si acaso,
ustedes han hecho solos también la Ley.

Saben, Señorías, que es una Ley de 36
artículos y de carácter técnico. ¿Cuántas veces se
remite al Reglamento o normas de desarrollo en esta
Ley? Pues, 32; prácticamente, una vez por artículo,
con lo cual, podríamos haber prescindido de la ley y
haber pasado directamente al Reglamento, y así lo
hubieran hecho si no fuera porque no se les ha
admitido seguir legislando por decreto. Pero no nos
queda más remedio que decir que se trata de una ley
abierta, muy abierta, con 32 remisiones al desarrollo
reglamentario, lo que puede hacer temer que incluso
se puedan desvirtuar de alguna manera los pocos
principios y finalidades de la propia ley; no lo digo yo,
no lo dice sólo mi Grupo, lo dice también un
organismo tan conocedor del juego como es la ONCE.

Si bien es absolutamente cierto que era
necesario aprobar una ley del juego en la Comunidad

de Madrid, ya que la competencia en esta materia es
autonómica, y somos una de las pocas Comunidades
Autónomas que todavía no había legislado -sólo faltan
por hacerlo Aragón, Asturias y Baleares- y que el
juego puede considerarse una actividad productiva
más, no menos cierto es que debe controlarse
adecuadamente y no fomentarse, ya que puede
producir adicciones en determinados individuos y
puede ser utilizado por personas sin escrúpulos para
beneficiarse de esas dependencias. Nos parece que
el juego debidamente regulado es una fuente de
creación de puestos de trabajo y de ingresos
tributarios -no tan exagerado como ha contado el
Consejero, que parece que es por lo único que tiene
interés, debe ser como consecuencia de ser
Consejero de Hacienda esta última temporada-, y su
regulación, efectivamente, evita el funcionamiento de
mafias que producen no sólo evasión de impuestos,
sino situaciones de verdadera explotación y peligro.

Así, pues, el Grupo Socialista consideraba
positiva la aprobación de una ley del juego en la
Comunidad de Madrid, y nos hubiera gustado una ley
de consenso, por ello habíamos planteado 49
enmiendas, en las que pretendíamos incorporar
cuestiones fundamentales, algunas de ellas ya habían
sido propuestas también por el Consejo Económico y
Social de la Comunidad de Madrid, como, por
ejemplo, la creación del Consejo Regional del Juego,
en el que se hallasen representados tanto
empresarios como trabajadores y fuerzas políticas,
así como asociaciones de ex jugadores con el fin de
que se pudiesen prevenir los efectos nocivos del juego
como, por ejemplo, las ludopatías.

También pretendíamos un cierto control por
parte de la Administración, proponiendo limitación a
las autorizaciones para la instalación de los distintos
tipos de juego y del número de máquinas que se
pudieran instalar en nuestra región, ya que se sabe
que son éstas las que más pueden provocar
adicciones por el sistema de concesión de premios,
además de ser éste el sistema que menos puestos de
trabajo crea, pero el Partido Popular está gobernando
en esta Legislatura con un talante más autoritario que
en la anterior, y los proyectos de ley que presentan a
esta Cámara -no es éste el único- así lo demuestran.

En la primera Legislatura aunque también
disfrutaban de la mayoría absoluta o rodillo que les
permitía legislar sin contar con la oposición, tenían un
talante más democrático o, al menos, disimulaban
más. Pero, ya instalados en esta cómoda situación,
han debido pensar que para qué negociar si pueden
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hacer lo que quieran, y así lo han hecho porque no
han escuchado la voz de la oposición, ni la de los
sindicatos ni la de los empresarios; han pasado
ustedes de ser radicales defensores de control
parlamentario cuando estaban en la oposición a
considerar al Parlamento un estorbo o un trámite a
pasar a la mayor velocidad posible. Además, han
demostrado con esta ley que no tienen ningún
prejuicio en pasar de una postura con la que se han
presentado a las elecciones y las han ganado,
prometiendo a sus electores que aplicarían una
política restrictiva en materia de juego, a una política
exenta de cualquier tipo de principios, que sólo
demuestra una voracidad recaudatoria, sin
preocuparse de los resultados de una ley que va a
permitir todo tipo de juego, pero que no establece el
método para luchar contra los efectos perniciosos que
en algunas personas ocasiona.

Por eso, no se trata de algo técnico y de
gestionar bien o mal, se trata, Señorías, de principios,
o como tales ustedes los pusieron en su programa
electoral, y ahora el señor Muñoz en Comisión dice,
y cito textualmente: “que es la reacción lógica e
inmediata, tal y como decía nuestro programa
electoral para esta Legislatura que no se autorizaría
ningún casino si no se modificaban las condiciones en
las Comunidades Autónomas vecinas.” Ésta es la cita
textual de su programa electoral, señor Muñoz, pero
eso es rigurosamente falso; no lo dice su programa
electoral, se lo han inventado ahora para justificar su
cambio de postura. No vale decir que han admitido
una enmienda de Izquierda Unida en la Exposición de
Motivos por la que se establecen medidas de
limitación del fomento del juego que contribuyan a
controlar las ludopatías...

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, vaya
concluyendo, por favor.

La Sra. ÁLVAREZ DURANTE: Sí, señor
Presidente, enseguida. Porque para eso tenían que
haberlo incluido en el articulado; lo que han hecho es
un brindis al sol.

Efectivamente, nuestras enmiendas son
importantes porque tratábamos de no dejar reducido
el juego a este afán de recaudar impuestos, sino que
proponíamos regular el número de máquinas en la
región, evitar que hubiera más de dos juntas de tipo B,
limitar el tiempo de las autorizaciones administrativas
de las empresas explotadoras del juego, que éstas

estuvieran obligatoriamente sometidas a auditorías,
etcétera. Pero, como digo, ha sido imposible; han
pasado de una postura de tipo talibán sobre juego a
descubrir una vocación tardía de jugadores, no sé de
qué tipo, no sé si tal vez el póquer, que es el que han
autorizado en esta Ley, que nos ha sorprendido
mucho, y que si no fuera porque puede perjudicar a
los madrileños, no nos preocuparía tanto, pero, en fin,
tal vez, como decía un periódico, se trate de
conseguir ingresos extras para cubrir los agujeros de
financiación de la sanidad que nos van a transferir.
Ahora bien, me temo que lo que no va en lágrimas va
en suspiros, y si ponemos locales de apuestas en
todas las esquinas -no se ha referido y usted a ellas,
señor Consejero- y máquinas tragaperras por doquier,
vamos a tener que destinar más dinero a cuidar a los
ciudadanos que caigan en la ludopatía.

Esperamos todavía que nos sorprendan con
un cambio de actitud en la intervención que a
continuación hará el representante del Partido
Popular, más que nada porque la esperanza es lo
último que se pierde, y, si no es así, votaremos no a
este Proyecto de Ley, y haremos votos porque las
ludopatías no se adueñen de la región. Nada más y
muchas gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
Señoría. Tiene la palabra el representante del Partido
Popular, don Pedro Muñoz Abrines, por tiempo de
diez minutos.

El Sr. MUÑOZ ABRINES: Gracias, señor
Presidente. Señorías, señor González, lamento su
sabor agridulce a la hora de tramitar esta ley, pero,
teniendo en cuenta cuál fue su posición originaria
respecto a la tramitación de la ley, yo creo que, como
usted dijo en su momento en la tramitación en
Comisión, habiendo cumplido más del 60 por ciento
de sus objetivos, de los objetivos de Izquierda Unida,
en la tramitación de la ley, y teniendo en cuenta su
posición de abstención, yo creo que su sabor tendría
que ser más dulce que agrio, porque han conseguido
importantes enmiendas y han conseguido importantes
objetivos.

Yo no voy a entrar ahora a contestarle cada
una de las enmiendas que usted ha presentado, pero
solamente le voy a recordar algunas cuestiones,
posiblemente aquellas más significativas de las que
usted ha expresado usted hoy aquí en su turno de
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intervención. Hablaba de varias enmiendas que hacían
referencia a los trabajadores del sector del juego, de
gratificaciones, de suplencias, de plantillas mínimas,
etcétera. Usted sabe perfectamente que la Comunidad
de Madrid no tiene competencias en materia laboral,
no tiene competencia legislativa; nosotros no
podemos regular a través de una Ley del Juego ese
tipo de cuestiones; no podemos hablar de las
gratificaciones, no podemos hablar de las condiciones
en las que deben prestar sus servicios los
trabajadores; es una cuestión de la Administración
General del Estado, que además está sujeta a
convenio colectivo. Por lo tanto, yo considero que su
abstención en realidad es más fruto de no haber
aceptado esa creación del Consejo Regional del
Juego como órgano asesor, que para ustedes al
parecer es bastante importante, algo que no lo es
para el Grupo Parlamentario Popular, ya que
consideramos que la existencia de este órgano no iba
a aportar nada nuevo. En cualquier caso, agradezco
su evolución y su buena fe y disposición a la hora de
tramitar esta ley, porque demuestra que, desde luego,
venía con ánimo de intentar encontrar el consenso.

En cuanto a la intervención de la señora
Álvarez Durante, la verdad es que, teniendo en cuenta
lo inconexo y el sinsentido de buena parte de su
discurso, la ilógica argumental que ha empleado en
alguna de sus afirmaciones y, en algún caso, hasta la
incoherencia conceptual, yo, Señorías, tengo que
reconocer que creía que, en vez de estar en el trámite
de un debate de la ley, estaba viendo la
representación de una obra teatral del género del
absurdo, porque, claro, resulta que pone como
ejemplo de falta de diálogo y del talante de este Grupo
Parlamentario el hecho de que no hemos aceptado
sus enmiendas, y que como la vamos a aprobar,
porque somos mayoría, para qué vamos a negociar, y
lo dice precisamente hoy, en un Pleno en el que
tramitamos cuatro proyectos de ley -cuatro, Señorías-
, y dos van a ser aprobados por unanimidad. Bueno,
pues elige buen momento.

También decía: hombre, ya era hora que hoy
viniese a tramitarse la Ley en la Comunidad de
Madrid, porque solamente existen tres Comunidades
Autónomas que no tienen regulada esta cuestión:
Aragón, Asturias y Baleares. Y después nos dicen a
nosotros que nos metemos con el Partido Socialista
allí donde gobierna, cuando son ellos mismos los que
nos lo ponen en bandeja, y citan, precisamente como
crítica, a Comunidades Autónomas que no tienen Ley
del Juego, y en donde precisamente gobiernan ellos.

Y decía además -fíjesen Señorías- que la
ONCE había criticado esta Ley, cuando lo que ha
hecho la ONCE ha sido enviar unas recomendaciones,
de las cuales, el 90 por ciento han sido incorporadas
al Dictamen. Como verán ustedes: enorme coherencia
en el discurso de la señora Álvarez Durante.

Y se preocupaba mucho del número de
máquinas tragaperras que existe en nuestra región.
Pues bien, si se hubiese preocupado de ver el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid y las respuestas
que el Gobierno da a compañeros de su Grupo
Parlamentario, hubiera visto que en los últimos quince
años hemos pasado de 65.000 máquinas a 41.000 en
la Comunidad de Madrid. Es decir, hoy hay 24.000
razones menos para que S.S. se preocupe y habla de
que este Gobierno está fomentando la instalación de
máquinas tragaperras en nuestra región.

La verdad es que yo, desde Ionesco, uno de
los principales autores del teatro del absurdo, no
había visto un desarrollo tan acusado de mundos
fantásticos, de mensajes tan inverosímiles como los
que hoy nos ha planteado la señora Álvarez Durante;
mensajes y mundos que, desde luego, nada tienen
que ver con la realidad, excepto en la cabeza de la
señora Diputada.

Pero fíjense ustedes cuál ha sido la gran
aportación del Grupo Socialista, aparte de cuestiones
técnicas de segunda fila, a este Proyecto de Ley;
fíjense qué modelo de rigor; fíjense qué modelo de
perspicacia, y fíjense qué modelo de conocimiento de
la realidad del mundo del juego; la verdad es que es
un auténtico modelo de surrealismo que la señora
Álvarez Durante hable de principios en cuanto a lo que
debe establecer esta Ley relacionada con el mundo
del juego, cuando nos presenta una enmienda que lo
que pide es que se prohíban los monopolios y los
oligopolios, cuando, precisamente, estamos en un
sector fuertemente intervenido por la Administración,
sometido a autorización previa y donde no existe la
libre competencia porque los precios, es decir, el
volumen, la cantidad de las apuestas, que es el precio
en este sector, los fija el Gobierno. 

Pues bien, Señorías, si hoy nosotros
aceptásemos la enmienda de la señora Álvarez
Durante, a pesar de que se muestra enormemente
crítica con un supuesto afán recaudador del Gobierno
del Partido Popular, lo que haríamos sería liberalizar
el sector del juego, porque lo contrario al monopolio y
al oligopolio es el libre mercado. ¿Ustedes imaginan
cuál sería el titular mañana si nosotros aprobásemos
la prohibición de monopolios y de oligopolios en la
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Comunidad de Madrid? Pues sería tremendo. Mire, les
voy a poner un ejemplo para que ustedes lo entiendan
claramente: hoy, en la Comunidad de Madrid hay un
casino, es decir, hay monopolio; cuando el Gobierno
de la Comunidad de Madrid convoque y adjudique el
segundo casino en Aranjuez, habrá un oligopolio,
Señorías, porque habrá dos empresas dedicadas a la
prestación de ese servicio que es el del juego o el del
casino. Pues bien, si aceptásemos la enmienda de la
señora Álvarez Durante, ¿cuál sería el efecto? Pues,
como no sabemos hasta dónde se considera
monopolio, si ocho, diez, doce o catorce empresas,
el Gobierno de la Comunidad de Madrid tendría que
autorizar la instalación de ocho, diez, doce o catorce
casinos en la Comunidad de Madrid para poder
cumplir lo que dice la Ley de prohibir los monopolios
y los oligopolios. ¿Se imaginan el titular mañana?:
Diputada del Partido Socialista elegida por aclamación
popular patrona del juego y musa de los casinos.
(Risas.)

Afortunadamente, Señorías, desde el Grupo
Parlamentario Popular no estamos a favor de la
liberalización del sector del juego. Por lo tanto,
Señoría, mucho me temo que no sólo no vamos a
aceptar su enmienda, señora Álvarez Durante, sino
que, además, vamos a frustrar la posibilidad de que
exista ese bonito titular. Solamente espero que por
eso no nos guarden ningún rencor. Gracias, señor
Presidente. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Diputado. Si les parece, Señorías, en este momento
vamos a proceder a la votación de las enmiendas
mantenidas tanto por Izquierda Unida como por el
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas. (La
señora Álvarez Durante pide la palabra.) Señoría,
¿qué desea?

La Sra. ÁLVAREZ DURANTE (Desde los
escaños.): Señor Presidente, quisiera pedir votación
separada de algunas de las enmiendas de Izquierda
Unida.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra,
Señoría.

La Sra. ÁLVAREZ DURANTE (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Son las

enmiendas número 26, 37, 38, 69, 70 y 79 de
Izquierda Unida.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a
usted. Les decía que vamos a votar, en primer lugar,
las enmiendas de Izquierda Unida, conforme a lo
solicitado por la Diputada Álvarez Durante; a
continuación, votaremos las del Grupo Parlamentario
Socialistas-Progresistas, y después la votación va a
ser idéntica a la de la Ley anterior. Votamos, en
primer lugar, las enmiendas número 26, 37, 38, 69, 70
y 79 del Grupo de Izquierda Unida de forma separada.

(Efectuada la votación, quedaron rechazadas
las enmiendas por 7 votos a favor, 50 votos en contra,
y 36 abstenciones.)

A continuación, votamos el resto de las
enmiendas de Izquierda Unida.

(Efectuada la votación, quedaron rechazadas
las enmiendas por 43 votos a favor y 50 votos en
contra.)

Pasamos, a continuación, a la votación de
las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas mantenidas para la votación en este
Pleno.

(Efectuada la votación, quedaron rechazadas
las enmiendas por 42 votos a favor y 50 votos en
contra.)

Votamos el Dictamen de la Comisión.

(Efectuada la votación, quedó aprobado el
Dictamen por 50 votos a favor, 36 votos en contra y 7
abstenciones.)

Votamos la Exposición de Motivos.

(Efectuada la votación, quedó aprobada la
Exposición de Motivos por 50 votos a favor, 36 votos
en contra y 7 abstenciones.)
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Señorías, se aprueba la Exposición de
Motivos, se incorpora, y, en consecuencia, queda
aprobada la Ley del Juego de la Comunidad de
Madrid.

Pasamos, Señorías, al tercer Dictamen, en
este caso de la Comisión de Medio Ambiente.

Dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente al Proyecto de Ley por el que se
modifica la Ley del Parque Regional del Curso
medio del río Guadarrama y su entorno.

——— PL-6/01 RGEP. 1832 - 

RGEP.  2704/01 (V) ———

Rec ib ido  escr i to  de l  Grupo
Par lamenta r io  Soc ia l i s ta -Progres is tas
comunicando la reserva de las enmiendas no
incorporadas al Dictamen de la Comisión-

———— RGEP. 2658/01 (V) ————

Directamente, ya que no hay turno del
Gobierno, ni tampoco de la Comisión, pasamos al
turno de Grupos Parlamentarios. En primer lugar,
tiene la palabra el representante de Izquierda Unida,
señor Setién.

El Sr. SETIÉN MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señor Presidente, si no le
importante, intervendré desde el escaño, para ganar
tiempo. (Asentimiento.)

Intervengo para defender el texto que se
presenta después de la enmienda que se ha aceptado
y de las mejoras que se han recogido, porque
creemos que cumple dos objetivos: uno, reforzar la
seguridad jurídica de los afectados, por la puesta en
vigor de la Ley 20/99, y mantener el objetivo primordial
de esa Ley que era, precisamente, la protección del
patrimonio natural de un especial ecosistema lineal de
nuestra Comunidad, como es el curso medio del río
Guadarrama. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a
usted, señor Diputado. Tiene la palabra el Diputado
socialista, señor Garrido. 

El Sr. GARRIDO HERNÁNDEZ (Desde los
escaños.): Buenas noches ya, porque hoy llevamos
una jornada larga. Con la intención de no interferir
nuevamente el Pleno, solicito al público que he traído
que no aplauda. Gracias.

Habían mantenido las enmiendas con vistas
a que se produjera lo que en realidad se ha producido,
y espero que se ratifique en estos momentos, y es un
acuerdo en el sentido de que aquellas cuestiones o
aquellas disquisiciones que quedaban aún pendientes,
nos aseguráramos, porque en el fondo de esta Ley
hemos estado todos de acuerdo desde el principio, y
se refería a solventar una cierta indefensión jurídica
que se podría producir en algunos propietarios o
vecinos que estaban en el entorno del Parque de la
Curso Medio del río Guadarrama, y, por otra parte,
asegurar también que con vistas a una modificación,
mal entendida, que pudiera ser de los nuevos límites,
se pudieran provocar algunas apetencias urbanísticas.

Parece que todos estábamos de acuerdo en
que eso no se produjera, en poner los medios
suficientes para evitar la indefensión que pudieran
tener estos vecinos y, además, para que no supusiera
tampoco un coste en aquellos recursos que pudieran
proponer a esta Comunidad, en el sentido de defender
lo que en Ley les pudiera corresponder, y a eso
hemos llegado.

Hay una enmienda que se aceptó en la
Comisión, la presentada por Izquierda Unida, que era
prácticamente igual que dos de las que presentamos
desde mi Grupo. Desde el Grupo Socialista se
presentó divida en dos para mejorar la redacción de
esta enmienda, pero nos da igual que sea en dos o en
una, la verdad es que hemos hablado entre los Grupos
y se ha solicitado que se recoja, por parte de la
Cámara, una enmienda “in voce”, si lo Mesa lo cree
oportuno, que sería, simplemente mejorar la redacción
de la enmienda aceptada en estos momentos.

Donde la enmienda decía: “en vigor con los
derechos urbanísticos no caducados”, dicen: “sin que
sea posible realizar ninguna modificación”. Como tiene
dos negaciones que se pueden entender como una
afirmación, entonces simplemente poner después de
“realizar”, decir “modificación alguna”. O sea,
desaparece la palabra “ninguna” y se quedaría: “... y
sin que sea posible realizar modificación alguna de
dicho plan parcial”. Con eso quedaría solventado.
Luego, seguiría la enmienda que se transaccionó
también, sacada de las realizadas por nosotros.
Hasta aquí queda lo que pudiéramos llamar el trabajo
en torno al texto.



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 439 / 21 de junio de 2001 12901

En cuanto al fondo, también había una
cuestión en la que, como no lo hemos hecho de otra
manera, no hay ningún documento -no creo que fuera
necesario tampoco-, pero hemos utilizado -yo creo
que puede funcionar- la antigua costumbre del pacto
entre caballeros, y, en ese pacto, se quedaba en que
las operaciones urbanísticas que estuvieran ya
sujetas a esta Ley, todas y cada una de ellas,
pasarían a que las viéramos, no en la Comisión de
Medio Ambiente, sino políticamente, desde la
Consejería, se nos pasarían no para autorizar o no
autorizar, sino para comprobar que reúnen los
requisitos que estamos aprobando en esta Ley, y al
fondo que me he referido anteriormente y en el que
vamos cumpliendo todo esto.

Como estaba de acuerdo el Consejero, está
de acuerdo el Grupo Popular, está de acuerdo
Izquierda Unida y estamos nosotros también de
acuerdo, creo que no se necesita más para llevar
adelante todo esto. Por tanto, que esa especie de
Comisión o acuerdo a que llegamos sea aceptado
también en la palabra que tiene que tomar el Portavoz
del Grupo Popular para que quede constancia en el
Diario de Sesiones. Muchas gracias. (Aplausos en los
bancos de la izquierda.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
Señoría. Tiene la palabra el Diputado Popular señor
Sanz Pinacho.

El Sr. SANZ PINACHO (Desde los
escaños.): Señor Presidente, muchas gracias.
Efectivamente, como han dicho el señor Setién y el
señor Garrido, hay un amplio acuerdo para la
aprobación unánime de este Proyecto de Ley, que
modifica una Ley del año 99, la Ley de Creación del
Parque Regional del Río Guadarrama y su Entorno;
por supuesto, hubo un amplio consenso. Yo tengo
que decir en este trámite parlamentario que quizás en
la discusión del Dictamen en la Comisión el pasado
martes no fui muy afortunado, y lo tengo que decir, y
lo reconozco ante el Portavoz del Grupo Socialista,
porque la enmienda que aprobó nuestro Grupo
Parlamentario era la misma que las dos enmiendas,
como ha explicado muy bien el señor Garrido, de su
Grupo Parlamentario. Por lo tanto, entendíamos que
daba lo mismo aprobar una que otra, pero que en el
sentido estaba aprobar también lo que era la posición
política del Grupo Parlamentario Socialista. Yo creo
que no hay ningún problema en reconocerlo, y lo digo

aquí para que quede constancia en el Diario de
Sesiones.

Este Proyecto de Ley, que modifica la Ley
20/1999, nace por una razón: por la expresada en la
Exposición de mMivos, fundamentalmente en su
primer apartado, y con un trasfondo para evitar el
quebrantamiento económico y patrimonial de la
Comunidad ante cualquier tipo de reclamación de
personas que tuvieran cualquier derecho urbanístico
vigente cuando se aprobó dicha Ley aquí, ampliando
los terrenos respecto de los que marcaba el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales previo a la
aprobación de la Ley.

Quiero finalizar mi intervención dando las
gracias a los Grupos Parlamentarios, y decir al señor
Garrido, e igualmente al señor Setién, aunque no lo ha
planteado, que, efectivamente, no es este Grupo
Parlamentario el que tiene que cumplir los
compromisos políticos a los que se ha ofrecido desde
la tramitación de esta Ley, sino que es el Gobierno el
que los va a cumplir dando toda la información de una
manera trasparente, puntual y cada vez que se
plantee cada una de las cuestiones que dan objeto a
la modificación de esta Ley. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
Señoría. Vamos a esperar dos minutos, Señorías, si
les parece. (Pausa.)

En primer lugar, vamos a votar la enmienda
“in voce”, la enmienda técnica gramatical señalada por
el señor Garrido, porque no hay ningún inconveniente
por parte de ningún Grupo Parlamentario. Se inicia la
votación.

(Efectuada la votación, quedó aprobada la
enmienda por 90 votos a favor y 1 voto en contra.)

Muchas gracias, Señorías. Pasamos a votar
el resto de las enmiendas planteadas por el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas. Se inicia la
votación. (El señor Villanueva González pide la
palabra.) Se interrumpe la votación. Tiene la palabra,
señor Villanueva.

El Sr. VILLANUEVA GONZÁLEZ (Desde los
escaños.): Señor Presidente, por un error imputable a
este Portavoz, ha habido una pequeña confusión en
mi Grupo Parlamentario en cuanto a lo que
estábamos votando. Rogaría que se repitiese la
votación. (Rumores.)
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El Sr. PRESIDENTE: Se está votando el
resto de las enmiendas del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas planteadas a la Ley. Se votó
primero la “in voce” y ahora toca el turno al resto de
las enmiendas, salvo que las retire el Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas. (El
señor Garrido Hernández pide la palabra.) Tiene la
palabra, señor Garrido.

El Sr. GARRIDO HERNÁNDEZ (Desde los
escaños.): Señor Presidente, si no lo he dicho, ha
sido una confusión, aunque creo que sí había
anunciado que quedaban retiradas las enmiendas al
haber llegado a los acuerdos en todo esto. 

El Sr. PRESIDENTE: Si lo ha dicho, le pido
disculpas, Señoría. Yo no le he entendido, y por eso
se ha sometido a votación. Por tanto, pasamos a votar
el Dictamen de la Comisión.

(Efectuada la votación, quedó aprobado el
Dictamen por unanimidad.)

A continuación, pasamos a votar la
Exposición de Motivos.

(Efectuada la votación, quedó aprobada la
Exposición de Motivos por unanimidad.)

Por tanto, la Exposición de Motivos se
incorpora como Preámbulo de la Ley. Señorías, queda
aprobada la Ley por la que se modifica la del Parque
Regional del Curso Medio del Río Guadarrama y su
Entorno.

Pasamos al último Dictamen de la Comisión
de Educación, en este caso.

Dictamen de la Comisión de Educación
al Proyecto de Ley RGEP.  1855, de
Reconocimiento de la Universidad Privada
“Francisco de Vitoria”.

————  PL-7/01  RGEP. 1855 - RGEP. 

 2729/01  (V)  ————

Se ha recibido escrito del Grupo Socialista
comunicando la reserva de las enmiendas no

incorporadas al Dictamen, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de la
Asamblea.

Vamos a pasar directamente, Señorías, al
turno de Grupos Parlamentarios; no cabe ni
intervención del Gobierno ni de la Comisión. Tiene la
palabra el señor González Blázquez por un tiempo de
diez minutos.

El Sr. GONZÁLEZ BLÁZQUEZ: Gracias,
señor Presidente. Muy brevemente, porque considero
que debo aclarar cosas, y la primera es por qué no
hemos presentado enmiendas parciales. En primer
lugar, mi Grupo no creía en este proyecto de creación
de una nueva universidad privada, y presentar
enmiendas a aquello en lo que no crees no lo
considerábamos necesario, aunque respetamos a
otros Grupos que, lógicamente, lo han hecho. En
segundo lugar, ya nos había anunciado más o menos
la Portavoz del Partido Popular que para los proyectos
de ley de creación de universidad privada hay un
proyecto tipo, y, como hay un proyecto tipo, siempre
va a ser lo mismo; por tanto, considerarían una lesión
enmendar a una universidad privada cosas que no se
han enmendado a otra. Ésas son las razones por las
que no hemos presentado enmiendas.

Pero sí quiero yo recordar alguna parte de mi
intervención del otro día a la Portavoz en aquel
momento del Partido Popular, que, con cierta
habilidad y cariño, lo sé, tuvo a bien tergiversar un
poquito de mi intervención; por eso hoy se la voy a
resumir, aunque fue con habilidad y mucho cariño,
con perdón del Presidente. Nosotros hicimos al
principio de nuestra exposición una clara apuesta por
la universidad pública, ¿lo recuerda? (Asentimiento
por parte de la señora Ongil Cores.) Y que era bueno
que existiera una universidad pública suficiente y de
calidad para esta región -hasta ahí estamos de
acuerdo- que garantizara además la libertad de
expresión, cultural, docente, investigadora y la plena
integración de ésta en la estructura social y
económica con el fin de garantizar el derecho de
todos los ciudadanos a la enseñanza superior, de
todos. ¿Hasta ahí estamos de acuerdo?
(Asentimiento por parte de la señora Ongil Cores.)
Bien. Pues eso fue lo que dijimos fundamentalmente
en nuestra primera parte de la exposición. Después
dijimos que para qué las prisas, que qué prisa corría
en este momento crear una universidad privada si
estaba discutiéndose la Ley de Reforma Universitaria,
que era fundamental para el futuro de las
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universidades, y que creíamos que esta Comunidad
Autónoma y su Consejería de Educación deberían
contribuir a ese debate de otra forma. Dijimos: vamos
a ver qué sale de todo esto, vamos a contribuir y a
influir en el debate y, después, vamos a crear o no
universidades. Entonces decíamos que para qué las
prisas.

Dijimos también que no había ninguna
necesidad en este momento, y usted mismo lo
reconoció, y que a este centro que hoy se convierte
en universidad pública no se causaba perjuicio alguno,
porque ya había venido funcionando durante mucho
tiempo como centro adscrito, aprovechándose del
prestigio de la Complutense y no cumpliendo los
mismos requisitos que los alumnos que iban a la
Complutense; eso, dije yo en aquel momento. Hoy
voy a añadir una cosita, y es que, además, ese centro
adscrito, por lo que he conocido, no ha sido
precisamente ejemplar en admitir a todos los alumnos
sin marginar a nadie en razón de su raza, por ejemplo.
Ha habido casos, que es lo que añado de nuevo; por
tanto, no ha sido ejemplar su actuación como centro
adscrito. Entonces, vuelvo a repetir, ¿para qué las
prisas?

Yo no estaba discutiendo sobre universidad
pública, universidad privada, estaba diciendo que en
este momento la experiencia que teníamos de las
universidades privadas madrileñas, por lo general, no
era ejemplar. ¿Por qué no era ejemplar? Porque
muchas veces todavía acudían a una enseñanza
autoritaria, demasiado autoritaria; el examen
tradicional... Se tenía poco en cuenta la evaluación
continua... Los alumnos eran meros clientes. Dije las
universidades públicas madrileñas, y dije
‘generalmente’ porque siempre toda regla siempre
tiene su excepción, y que normalmente las empresas
que financiaban a las universidades privadas
madrileñas imponían sus criterios a las autoridades
académicas, y eso no me parecía bien, no me parecía
bien. Porque los empresarios no tienen por qué saber
de todo, le puse un ejemplo: ¿por qué una empresaria
de basuras va a saber de universidad? Pero si dejara
a las autoridades académicas que rigieran la
universidad, todavía sería permisible, pero es que,
además, imponen sus criterios. 

Y porque, además, la experiencia también
era que, normalmente, para ahorrar, para ganar dinero,
solían ahorrar en bibliotecas, en laboratorios, en
elementos esenciales para dar una enseñanza de
calidad, y por eso, creía que no era necesaria la
universidad privada; usted me dijo, es que ha dicho

que los profesores son malos; me entendió mal
porque yo no dije que los profesores eran malos, dije
que la enseñanza era autoritaria porque así lo
imponían los empresarios que financiaban la
enseñanza. Que, a lo mejor, y creo que es razonable
lo que estoy diciendo, al profesorado todavía le faltaba
una cierta experiencia para revelarse contra esa
imposición, porque un profesor de prestigio, que lleva
una experiencia docente importante, y una carrera
importante no se deja imponer por ningún criterio de
nadie, y normalmente suele estar en la universidad
pública, que, mejorando lo presente, no se le impone
nada.

Por tanto, y resumo, mi Grupo está en contra
de la creación de una universidad privada más, porque
no es necesaria, porque la experiencia de las
universidades privadas madrileñas no están dando
satisfacción social importante, porque tenemos -así
terminaba y así voy a terminar- la obligación desde
esta institución, primero, de dotar de recursos
suficientes, para que se pueda impartir enseñanza de
calidad a la universidad pública, que garantiza mejor
el derecho de todos los ciudadanos a la enseñanza
superior; y después ya hablaríamos.

 Y, además, dije también, y eso también me
lo entendió mal, que no estaban todos en igualdad de
condiciones, que para algunos los alumnos eran
meramente clientes que pagaban y, como
consecuencia de ese pago, tenían que recibir un
título, mientras otros, en donde han estudiado la
mayoría de SS.SS., empinaban los codos para
adquirir una experiencia, una calidad, y obtener una
titulación avalada por buenos contenidos. Si se me
entendió mal, hoy lo he dejado claro y creo que
suficientemente claro. No es el momento, ni por qué
las prisas. Gracias, señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a
usted, Señoría. Tiene la palabra, en representación del
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, su
Diputada Rodríguez Gabucio.

La Sra. RODRÍGUEZ GABUCIO: Gracias,
señor Presidente. Intentaré no martirizarlos en
exceso, por tanto, no voy a repetir argumentos que ya
se han oído en esta Cámara con motivo de la defensa
de la enmienda a la totalidad a este Proyecto de Ley,
y me centraré, por tanto, en el análisis del Dictamen
de la Ponencia.

A esta Ponencia hemos presentado tres
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enmiendas parciales, que considerábamos esenciales
para garantizar la calidad del nivel educativo de la
enseñanza superior y de la real igualdad de
oportunidades en el acceso a la educación. Nos
parecía importante porque esta igualdad de
oportunidades en el acceso a la educación es un
derecho constitucional, y, por tanto, afecta por igual
a las universidades públicas y a las privadas.

E n  C o m i s i ó n ,  d e f e n d i m o s
pormenorizadamente los argumentos y la filosofía que
informaba cada una de estas tres enmiendas y, en
algunas de ellas, nos pareció entender que, incluso
por parte de los Diputados del Partido Popular, había
una cierta comprensión y un entendimiento de la
justificación de estas ideas que nosotros llevábamos
plasmadas en estas enmiendas.

Es cierto que no se nos ha aprobado
ninguna. Yo me lo esperaba, pero no me esperaba
realmente la razón que se adujo para rechazar estas
tres enmiendas. La razón era que, si a otras
universidades privadas se les había autorizado a
existir con la ley que estábamos analizando en ese
momento, no había ninguna razón para exigir a nuevas
universidades nuevos requisitos. A mí ese argumento
me parece cuanto menos curioso, porque, realmente,
por esa regla de tres, ni esta Cámara serviría de
mucho, porque siempre, en cualquier caso,
tendríamos alguna otra ley anterior que regulara
aquello que nos dedicamos a regular en otras leyes,
ni tendría ningún sentido modificar las condiciones en
las que no se realiza absolutamente nada, y, repito,
por esa regla de tres podríamos estar en cualquier
época histórica pasada, desde el Paleolítico a la Edad
Media, o en la que ustedes prefieran.

Si no se pueden cambiar las condiciones y
los requisitos de lo que se ha hecho hasta ahora,
estamos negando el progreso, y no creo que ésa sea
la intención de ninguno de los Diputados de esta
Cámara, sino que, por el contrario, alguna razón había
que dar para negarse, y se dio ésa. No nos parece
muy aguda, pero es la que hay. 

Con el mínimo convencimiento de nuestra
capacidad de modificar la opinión del Partido Popular,
hemos mantenido vivas estas enmiendas con la
intención de tener otra oportunidad de plantearlas ante
el Pleno de esta Cámara, y que puedan ser, al
menos, conocidas por los Diputados.

Presentamos una enmienda de modificación
al artículo 4, apartado 3, en donde se establecían las
condiciones de acceso de los alumnos a la

universidad, y en el texto de la ley decía que la
universidad cuidará de que no se produzca, ni de
hecho, ni de derecho, ninguna discriminación por
razón de la raza, del sexo, de la religión, etcétera.
Nosotros proponíamos que, en vez de “cuidará”, se
pusiera “garantizará”, porque garantizar que la única
discriminación que se aplique a los alumnos que
vayan a una universidad privada sea una
discriminación económica, nos parece de rigor. Es
lógico, porque la universidad privada es una empresa
con ánimo de lucro, y, por tanto, utilizarán sus
servicios aquellos que lo puedan pagar; de acuerdo,
pero lo que nos impulsó a materializar esta enmienda
fueron algunos comentarios de ciertos alumnos que
han solicitado plaza en este centro, y parece ser que
han sido cuestionados, es decir, preguntados, por su
situación sacramental. Ignoramos con qué finalidad,
pero nos produce un cierto recelo. Por eso, nos
parecía mejor garantizar que esto no ocurriera, que
simplemente cuidar, porque, cuando uno tiene
cuidado, puede descuidarse en un momento, y en los
descuidos siempre ocurren cosas ciertamente
desgraciadas.

Si estos comentarios no fueran ciertos, no
habría ningún problema porque ¿qué trabajo costaba
cumplirlo si no había nada? Si lo que se pretende es
que cada una de las universidades seleccione a los
alumnos según los parámetros que puedan arbitrar, yo
no voy a pensar eso, porque me consta que
probablemente no es así.

En la enmienda número 2, modificamos el
artículo 6.4, que lo que pretendía era aligerar los
trámites que permitirían a la Comunidad de Madrid
tomar medidas para resolver los incumplimientos
legales en que pudieran incurrir las universidades
privadas, porque en la Ley se establece que, cuando
se aprecie que una universidad incumple los requisitos
legales, se le dará un plazo para que los subsane; no
se dice si el plazo es largo, corto, razonable o no; una
vez pasado ese plazo, que no se sabe cuál es, hay
que comprobar que la universidad privada no ha
puesto remedio a la situación irregular, estamos
hablando de irregularidades e incumplimientos de la
normativa que les afecta, es decir, incumplimientos
legales.

Después de comprobar que no ha puesto
remedio, se le da una audiencia a la empresa
infractora y con lo que alegue se pronuncia el Consejo
de Universidades que, a su vez, emite un informe, que
se lo pasa al Consejo de Gobierno que, a su vez, se
lo pasa a la Asamblea de Madrid para su posible
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revocación. Esto nos parecía muy largo; un proceso
larguísimo, cuando de lo que estamos hablando es del
incumplimiento de la normativa que afecta a una
empresa privada. Esto es tan curioso y tan
complicado como la solución con la que nos
sorprendió el Consejero Villapalos cuando le
preguntábamos aquello de qué castigo iba a aplicar a
los centros que inflaban las notas, y nos dijo que al
tercer año consecutivo en que cometieran esta
infracción le iba a recomendar al profesorado que
hiciera un cursillo sobre evaluación. Bueno, éstos son
procedimientos raros. Respecto a esta enmienda se
nos ofreció una transaccional que luego no llegó, de
lo que deducimos la falta de interés por abordar un
problema que se sabe que existe, porque fue admitido
que existía. 

La tercera enmienda de adición al artículo
7.1 pedía la obligatoriedad de dar cuenta
pormenorizada en la memoria que, obligatoriamente,
las universidades privadas remiten con carácter anual,
y le pedíamos que se diera cumplida información de
la investigación realizada y de los resultados
obtenidos. ¿Por qué? Porque en la propia memoria
que nos somete en el expediente de reconocimiento
de la universidad privada se hace, por parte del
Consejo de Universidades de la Comunidad de Madrid,
no por el Partido Socialista, una serie de objeciones
que van en ese sentido, en el sentido de que la
memoria que presenta deja dudas sobre la calidad, la
cantidad y la precisión de la investigación que esta
universidad piensa realizar. 

El Sr. PRESIDENTE: Vaya terminando,
Señoría.

La Sra. RODRÍGUEZ GABUCIO: Enseguida
termino, señor Presidente. Como realmente una
universidad que se precie de ser tal no es un
chiringuito dador de clase, sino una universidad que
hace docencia y que hace investigación, es necesario
que investigue. En este informe del Consejo de
Universidades se dice que, respecto a la investigación
se observa un mero listado, un tanto inconexo, de
líneas de investigación en el que no se justifican ni
explican los objetivos investigadores de la universidad.
No se aporta información sobre los medios materiales
y personales que se destinan a la investigación y las
partidas económicas capaces de asegurar el
desarrollo de esos programas. También hace
objeciones al profesorado y al cumplimiento del

número de profesores doctores que establece la Ley
en el 50 por ciento mínimo de la plantilla docente.
Nosotros pensamos: si en este momento ya hay
dudas sobre el cumplimiento de unas condiciones
necesarias, y suponemos que la universidad para
presentar esta memoria habrá hecho algún esfuerzo
por parecer presentable, ¿no le vamos a pedir ni
siquiera cuentas de lo que están haciendo en
investigación y en profesorado?

Para finalizar, nosotros, con estas tres
enmiendas lo que pretendíamos eran dos objetivos:
por una parte, poner a disposición de la inspección
educativa de la Consejería de Educación herramientas
más eficaces y más fáciles de utilizar para que
puedan cumplir con su función correctamente. Porque
¿no es más fácil definir el incumplimiento si hay
obligación que si hay que tener cuidado? ¿No es más
fácil evaluar la investigación si se pormenoriza?

El Sr. PRESIDENTE: Señora Diputada, vaya
finalizando.

La Sra. RODRÍGUEZ GABUCIO: Dos
segundos, señor Presidente. ¿No es más útil tener
unas universidades privadas que sepan que, si están
faltando a las leyes y a las normas que les afectan,
no van a poder seguir ejerciendo esa función? Por
todo lo que aquí hemos expuesto, nuestro voto,
respecto al Dictamen de esta universidad nueva que
se nos presenta, no tiene más remedio que ser
negativo. Muchas gracias. (Aplausos en los bancos
del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, Señoría. Tiene
la palabra la señora Ongil Cores por tiempo de diez
minutos.

La Sra. ONGIL CORES: Gracias, señor
Presidente. Señores Consejeros del Consejo de
Gobierno, Señorías, la verdad es que yo venía con el
ánimo de pensar que, a lo mejor, había convencido a
los Portavoces de Izquierda Unida y del Grupo
Socialista acerca de la viabilidad de que votaran a
favor de este reconocimiento de la Universidad
“Francisco de Vitoria”, pero veo clarísimamente que mi
capacidad de convicción no ha sido muy fuerte para
convencerles; en cualquier caso, pero brevemente,
dado la hora que es, quiero hacer alguna
puntualización a las intervenciones.
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Señor González, sobre todo le agradezco el
tono de su intervención. Yo creo que en el debate de
la enmienda a la totalidad -ya lo hemos hablado en
Pleno y fuera del Pleno- no entendía muy bien cuál
era el sentido; pero, además de agradecerle el tono,
le voy a hacer un par de puntualizaciones. Usted
decía: una clara apuesta por la universidad pública.
Coincidimos totalmente con usted: hacemos una
apuesta por la universidad pública, y ahí están los
datos de cuál es la inversión y cuál es la dotación que
esta Consejería de Educación y este Gobierno está
haciendo por la universidad pública. Eso no quita que,
ateniéndonos a la ley, y porque la ley lo dice, esta
Cámara apruebe el reconocimiento de una universidad
en este momento determinado -e incido en que usted
nos vuelve a repetir lo de la prisa que tenemos en
reconocer esta universidad-, pero no tenemos ninguna
prisa, señor González.

Simplemente, y usted lo sabe, y siento
repetir la intervención que tuve hace quince días, una
universidad adscrita a otra o un centro adscrito a una
universidad, cuando imparte más de seis titulaciones,
tiene que ser, por real decreto, universidad
independiente, y entonces viene la aprobación de la
ley; por tanto, no tenemos ninguna prisa. La
universidad lo ha solicitado, y el Consejo de Gobierno
lo ha traído a esta Cámara.

Prisa, ninguna. Hemos cumplido
exactamente los plazos que establece el Reglamento
de esta Cámara para que hoy estemos aprobando el
reconocimiento de esa universidad. No quiera usted
ver cosas donde no las hay; no hay ningunas
intenciones ocultas ni por detrás de nada; se lo digo
en serio, señor González; créame. No sé si en eso le
podré convencer.

Usted me dice que ha estado aprovechando
el prestigio de la Universidad Complutense.
Indudablemente, aquí no vamos a poner en duda el
prestigio de la Complutense; por supuesto que no.
Pero yo creo que el Centro “Francisco de Vitoria”
también tiene un reconocimiento en este momento.
Desde el curso 93-94 lleva impartiendo las clases, las
titulaciones; tiene un número de alumnos de más de
2.000 alumnos, y eso le avala, porque, además, creo
que ni esta Cámara ni este Gobierno traería nunca
aquí la aprobación de una ley como ésta si no hubiera
pasado los requisitos que tiene que pasar; y los ha
pasado. Por tanto, quizá no tengamos la misma idea
de lo que es ejemplar para usted y para nosotros,
porque dice que usted tiene el convencimiento
prácticamente de que las universidades privadas de

esta Comunidad no son ejemplares. ¿Qué entiende
usted por ejemplar? ¿Entiende que no dan buena
educación? ¿Que no tienen un buen nivel las
universidades privadas? ¿Que no prestan suficiente
atención a los alumnos? ¿Que no tienen unas
infraestructuras adecuadas? ¿Eso es no ser
ejemplar?

Nosotros entendemos que no, señor
González; entendemos que en las universidades
privadas para eso hay un Consejo Universitario, y para
eso está el Consejo Universitario de la Comunidad de
Madrid, que vigila y que vela para que esas
enseñanzas se impartan como lo manda la ley y con
el nivel y el prestigio que los alumnos, nuestros
jóvenes, entendemos que tienen que tener. 

No sé si usted tiene la sensación de que en
una universidad los alumnos son unos clientes;
pregúntele a los profesores o a las personas que
están con ellos. Yo creo que son profesores y
alumnos, y lo que hacen los profesores es cuidar de
la buena educación y formación de todos esos
alumnos.

A la señora Rodríguez Gabucio querría
decirle, por no repetirme demasiado, que me remito a
lo que hablamos tanto en la Ponencia como en el
debate de la enmienda a la totalidad. Las enmiendas
que ustedes han mantenido vivas usted las encuentra
esenciales. Nosotros creemos, de verdad, que no
aportan nada al texto de esta ley. Creo que le di
algunos argumentos más que el decir que la única
razón era que el texto era el mismo que el de otras
universidades privadas. Entiendo que en cada una de
las enmiendas, tanto yo como las personas que
formábamos parte de la Ponencia, le dimos las
razones adecuadas; en cualquier caso, se lo diré muy
brevemente, pero quiero recordarle una cosa: usted
dice que nosotros entendemos que no puede haber
ningún tipo de modificación, porque si se hicieron en
el  Paleol í t ico,  tendr íamos que segui r
manteniendo...(Rumores.)

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señorías.
Disculpe, señora Diputada. Ruego a los señores
Diputados y Diputadas que hablen más bajo.

La Sra. ONGIL CORES: Solamente quiero
recordarle, señora Rodríguez Gabucio, que las últimas
universidades privadas en esta Comunidad no se
aprobaron en el Paleolítico. La “Camilo José Cela”se
aprobó en el año 98, y la “Antonio Nebrija” en el año
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95. No se retraiga usted hasta tan atrás. 

En relación con la primera enmienda, usted
pide que se cambie “cuidará” por “garantizará”.
Nosotros entendemos que con el texto de “la
universidad cuidará” se está garantizando
perfectamente el acceso a los alumnos. Usted me
habla de que a usted le han dicho que parece que hay
alumnos a los que les piden algo así como su
situación sacramental -que no entiendo muy bien cuál
es ésa; ya me lo explicará usted-; que venga usted
aquí cuando estamos debatiendo la aprobación de una
ley de alguien que le ha dicho que parece que le
preguntan. Cuando menos me parece poco serio. Si
usted me dice, con nombre y apellidos, a qué
personas les ha pasado, a lo mejor tendría algo más
de base, pero, tal y como lo ha dicho usted,
sinceramente, a nosotros nos parece que no la tiene.

En cuanto a la enmienda número 2, no es
que tengamos falta de interés, como ha dicho usted;
nosotros, al final, lo estuvimos estudiando con la
Consejería, y, evidentemente, creo que usted misma,
así como algún compañero suyo, se podría dar cuenta
de que estamos conculcando la capacidad que tiene
esta Asamblea, como órgano soberano, a decidir si
revoca o no un texto, porque, según como lo dice
usted o pretende que fuera esta enmienda, la
revocación sería prácticamente automática y
entendemos que eso no tendría que ser así.

En la tercera enmienda usted habla del tema
de la Memoria de actividades y del resultado de las
mismas, entendemos que, tal y como está el texto,
que la Memoria tiene que ir actualmente con las
actividades docentes investigadoras que en ella se
realicen, implícitamente ya viene recogido que ahí se
encuentren los resultados de esta investigación. 

Para terminar, Señorías, simplemente creo
que a esta universidad se le está exigiendo,
evidentemente, los mismo requisitos que a otras
universidades de esta Comunidad. Entendemos que
no tendría razón de ser que le impusiéramos otros
requisitos diferentes.

Para terminar, Señorías, y en consecuencia,
entendemos que este proyecto de ley, que contempla
el reconocimiento de la “Francisco de Vitoria”, cumple
todos los requisitos, todas las condiciones para que
se dé la excelencia académica a esta universidad.
Muchas gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
señora Diputada. Ruego a los señores ujieres que
cierren las puertas. Vamos a votar las enmiendas
mantenidas por el Grupo Socialista, y el resto de las
votaciones será similar a las tres anteriores. En primer
lugar, como digo, votamos las enmiendas del Grupo
Socialista. Se inicia la votación. 

(Efectuada la votación, quedaron rechazadas
las enmiendas por 42 votos a favor y 50 votos en
contra.)

Pasamos a la votación del Dictamen.

(Efectuada la votación, quedó aprobado el Dictamen
por 51 votos a favor y 42 votos en contra..

Pasamos a votar la Exposición de Motivos.

(Efectuada la votación, quedó aprobada la
Exposición de Motivos por 50 votos a favor, 42 votos
en contra y 1 abstención..

Muchas gracias. Se aprueba, en
consecuencia, la Ley de Reconocimiento de la
Universidad Privada “Francisco de Vitoria”. Se levanta
la sesión, Señorías.

(Eran las veintitrés horas y dos minutos.)
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  SECRETARÍA GENERAL  

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN

SECCIÓN DE BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA Y PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1 - 28018-MADRID  Teléfono 91.779.95.00 - Fax 91.779.95.08 

TARIFAS VIGENTES

BOAM Suscripción anual: . . . . . . . . . . . 9.000 Pts./54,09 Euros Número suelto: . . . . .  140 Pts./0,84 Euros

DSAM Suscripción anual: . . . . . . . . . . . 13.000 Pts./78,13 Euros Número suelto: . . . . .  140 Pts./0,84 Euros

SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA BOAM - DSAM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.700 Pts./112,39 Euros 

FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:

- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.

- Giro postal.

- Transferencia bancaria a la c/c núm. 60006392382 Sucursal 0603, de Caja Madrid, Plaza Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que se produzcan

durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea cual fuere la fecha de

suscripción dentro del trimestre.

2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de suscripción

debidamente cumplimentada.

3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.

4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o

disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -

TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF:  . . . . . . . . . .
Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.:   . . . . . . . . . . . . . . . . .
Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

DESEO SUSCRIBIRME AL 9 BOAM 9 DSAM 9 Conjunta BOAM y DSAM

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de
20. .  a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pts./Euros.

Mediante:       9 Giro postal       9 Talón nominativo      9 Transferencia bancaria a la c/c citada.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . , a . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . de 20. .   

——————— Depósito legal: M. 19.464-1983 - ISSN 1131-7501 - Asamblea de Madrid ———————


